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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filología 37008138

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios de Asia Oriental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Vicente González Martín Decano, Facultad de Filología

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 27 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios de Asia Oriental
por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Coreanos

Mención en Estudios Japoneses

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Lenguas extranjeras

CAMPO DE ESTUDIO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

153 21 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Estudios Chinos 90.

Mención en Estudios Coreanos 90.

Mención en Estudios Japoneses 90.

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008138 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimiento de las técnicas y métodos de trabajo en el campo de la lingüística, la literatura, y la teoría y crítica
literarias.

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.

CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE7 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la lengua española.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE10 - Adquirir un nivel básico en la comunicación oral y escrita de otra lengua asiática distinta de la Primera Lengua Asiática (al
menos a un nivel A2).

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

No se prevé ninguna prueba específica para el acceso al Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca distinta a las generales de acceso a
las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonómicamente.

Los/as estudiantes españoles/as y de la Unión Europea que deseen acceder al Grado en Estadística por la Universidad de Salamanca deberán haber
superado las pruebas que se establezcan para el acceso a la Universidad en el marco normativo español. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta
el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, el RD 558/2010 de 7 mayo y el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

En ellos se establecen en concreto las siguientes vías:

- Estar en posesión del título de bachiller o equivalente y superación de las pruebas de acceso a la Universidad (PAUs).

- Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas
Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación.

- En el caso de estudios ya extinguidos, COU con anterioridad al curso 1974/75, pruebas de madurez del curso preuniversitario, bachillerato en planes
anteriores a 1953.

- Estar en posesión de Título universitario o equivalente.

- Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

- Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años o para mayores de 40 y/o 45.

- Quienes acrediten experiencia laboral o profesional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. Podrán acceder por esta vía los candidatos
con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del curso académico.

Los/las estudiantes de otros países podrán incorporarse a este Grado igualmente según lo prevea la normativa universitaria española en general y la
de la Universidad de Salamanca en particular.

Por otro lado, será necesario haber obtenido una plaza mediante el proceso de preinscripción universitaria.

Admisión

No está prevista ninguna prueba de acceso específica distinta a las generales de acceso a las enseñanzas universitarias, reguladas estatal y autonó-
micamente.

- No existe nivel de acceso para la lengua asiática correspondiente a la mención.

- El nivel de acceso de lengua española es B2 en el caso de los estudiantes que no tengan el español como lengua materna o hayan cursado estudios
de acceso a la universidad (selectividad) en países donde el español sea lengua de instrucción.

- Todos los estudiantes deberán justificar un nivel A2 de inglés para poder acceder al grado.

- Los criterios establecidos en relación con la admisión en cada mención se basan en la elección de la primera lengua asiática, el expediente académi-
co por su excelencia, conocimiento y habilidad lingüística (notas de idiomas), el nivel de inglés y el conocimiento previo de lenguas y culturas asiáticas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

El Servicio de Promoción, Información y Orientación (antiguo SOU) (http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagó-
gico dirigida a atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del es-
tudiante. También asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es/ ) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, vo-
luntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS (http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad) ofrece
una cartera de servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que pre-
sentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pue-
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den tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de eva-
luación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es), creado en julio de 2010, pretende mejorar la inserción profe-
sional de los estudiantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

Actuación desde el Grado en Estudios de Asia Oriental

Desde la propia titulación, los profesores mantendrán abiertos todos los canales de información que ayuden a los alumnos en las distintas fases de su
aprendizaje universitario. En este sentido, la asistencia mediante tutorías garantizará el contacto directo con los estudiantes. Éstas se desarrollarán bá-
sicamente de dos formas:

# Tutorías presenciales, que podrán ser individualizadas, en grupo, y asimismo durante las horas de clase.

# Tutorías on-line, aprovechando las plataformas digitales de las que dispone la propia Universidad: Página-web del Departamento de Filología Moder-
na (http://facultadfilologia.usal.es/la-facultad/departamentos/filologia-moderna), Portal de Servicios ¿Studium¿ (http://studium.usal.es), o las
propias páginas personales de algunos profesores. Mediante estas herramientas es sencilla la comunicación a través de foros, chat, wikis o el simple
intercambio de correos electrónicos.

En los dos últimos cursos del Grado, se establecerá la figura del Tutor del Trabajo de Fin de Grado que orientará a los alumnos en el tema y los distin-
tos aspectos o problemas derivados de la elaboración del mismo.

Además de lo expuesto, los profesores implicados en la docencia del Grado, recurrirán al SAS en caso de contar en sus clases con algún alumno dis-
capacitado, de forma que éste pueda asistir, seguir y participar con normalidad en el desarrollo de las clases, y superar sin dificultades las pruebas o
tareas que deba realizar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La transferencia y reconocimiento de créditos está regulada por el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior (B.O.E. 16/12/2011), y la corrección de
errores del mismo (B.O.E. 12/3/2012), así como la correspondiente normativa de la USAL (aprobada en Consejo
de Gobierno de 27 de enero de 2011, modificada en Consejo de Gobierno 26 julio 2016 y 20 diciembre 2018

En su artículo 4 se especifica que "las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modifi-
caciones, incluirán en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presen-
te normativa, así como otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normati-
va de la Universidad de Salamanca". Dicha normativa puede consultarse en el enlace siguiente:

Normas sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9690-P10_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_10_12_2018.pdf

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Salamanca se basa en la constitu-
ción en cada uno de los centros de las correspondientes Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos (COTRARECT). Éstas están compuestas por 5 miembros, elegidos en la Junta de Centro: 3 PDI, siendo uno de
ellos coordinador del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SICUE) un representante de los estudiantes y un
PAS, que actuará como secretario. Sus miembros se renuevan periódicamente. El representante de los estudiantes
se renueva anualmente; de no haber candidato en la Junta de Centro éste será propuesto de entre los miembros de
la Delegación del Centro. No obstante, los Centros pueden ampliar el número de miembros de estas Comisiones en
función de las titulaciones que se impartan en los mismos. Dicha ampliación debe ser aprobada por el Vicerrectorado
competente.
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Las COTRARECT deben reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones adiciona-
les se consideren necesarias. Cuando se analicen los supuestos de reconocimientos de créditos deberá tenerse en
cuenta lo siguiente:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, ya sea ésta Artes y
Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas o Ingeniería y Arquitectura, serán objeto
de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien
que tengan carácter transversal. Por lo tanto, la similitud del contenido no debe ser el único criterio o el más relevan-
te a tener en cuenta en el procedimiento de reconocimiento de los créditos.

Por medio de su Normativa arriba citada, la Universidad de Salamanca dispone las condiciones para que los proce-
dimientos de transferencia y reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo
momento en el que inician sus estudios en cualquiera de sus centros.

La Universidad de Salamanca dispone igualmente las condiciones necesarias para que en las COTRARECT se em-
pleen criterios que sean compatibles con la importancia que deber tener los resultados del aprendizaje y las compe-
tencias a adquirir por los alumnos. Con este fin se propicia que formen parte de las COTRARECT fundamentalmen-
te personas que acrediten una formación adecuada en todo lo relativo al Espacio Europeo de Educación Superior y,
sobre todo, a la aplicación del crédito ECTS como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional co-
mo dentro de España o de la misma universidad.

Para mayor información, remitimos al documento completo de la Normativa de la Universidad de Salamanca sobre
Transferencia y Reconocimiento de Créditos.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas
y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formati-
vos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/
webusal/node/12038.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios)
que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Grado, siempre que, junto a la solicitud de
reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de
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los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser
coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Grado. La Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta
de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la
misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, y modificada en Consejo de Gobierno 26 julio 2016 y 20 de diciembre de 2018 puede
consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL, concretamente en el fichero https://www.usal.es/
usal_normativa_repositorio#nid44566.

NORMAS SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE SALAMAN-
CA

(Aprobadas por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011, modificadas por Consejo de Gobierno de 26 de julio
de 2016)

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa.

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a) Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad

b) Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias

c) Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001)-

d) Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

e) La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f) Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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Artículo 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título, correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los su-
perados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficiales
de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.
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Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o inter-
nacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anteriori-
dad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignatu-
ras que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
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dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimiento
y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:
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a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en su
caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el reco-
nocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estudian-
te, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

* Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

* Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

* Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

* Adaptación de estudios de anteriores normativas.

* Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de mo-
vilidad, ¿SICUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

¿ Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de
la Comisión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad
de Castilla y León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla
desestimada por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

¿ Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y
número de créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el
caso de la experiencia laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo
trabajado y la dedicación horaria.

¿ Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

¿ Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

¿ Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

¿ Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

¿ Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos
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27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VIII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

Anexo

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS, DE REPRESENTACION ESTU-
DIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN POR LAS QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULA-
CIONES DE GRADO

Actualizado cada curso académico. El del 2018-2019 ha sido aprobado por la Comisión Permanente del Consejo de
Gobierno del 19/7/2018 y su desarrollo completo puede consultarse en :

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9469-CP_AnexoReglamentoReconocimientoTransferencia_2018-2019_20180719.pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Exposiciones de trabajos

Trabajo autónomo

Tutorías

Exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases en aula de Informática

Clases magistrales

Clases prácticas: de aula, aula de informática, etc.

Clases teóricas: clase magistral, seminarios, presentación de trabajos, prácticas grupales en aula.

Consulta de fuentes de información, manuales, bibliografía, etc.

Debates sobre temas actuales

Elaboración de dossieres temáticos

Elaboración del trabajo final

Estudio personal

Evaluaciones

Examen

Lectura de los textos recomendados

Lectura de textos obligatorios

Participación en foros

Prácticas de aula

Prácticas de campo (visitas a instituciones, asistencias a conferencias impartidas por especialistas, etc.)

Preparación de clases prácticas

Preparación de prácticas en línea

Preparación de seminarios, debates y trabajos

Preparación y ensayo de discursos orales

Presentaciones

Realización de prácticas de los temas

Realización de tareas personales

Realización de trabajos en grupo

Redacciones

Seminarios

Trabajo en plataforma virtual (foros, glosarios y tareas)

Trabajos de traducción

Transcripción y análisis de textos orales

Tutorías en grupo

Tutorías individuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Exámenes: realización de pruebas de carácter escrito u oral, tanto prácticas como teóricas.

Exposiciones orales: exposición oral en clase de trabajos realizados individualmente o en grupo.

Realización de trabajos o ejercicios: realización de ejercicios y trabajos personales o en grupo, así como participación del alumno
en las actividades dirigidas del curso.

Asistencia y participación activa en las actividades lectivas.

Pruebas de evaluación continua.

Prácticas de clase.

Seminarios y talleres.

Trabajo de curso.

5.5 NIVEL 1: Primera Lengua Asiática: Lengua, Literatura y Cultura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura y Cultura de Asia Oriental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

27 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 21

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Sociedades de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Escrituras de Asia Oriental: caracteres

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Cultura de Masas de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Arte de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Historia de la literatura japonesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses
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NIVEL 3: Literatura contemporánea japonesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Historia de la literatura china

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Literatura contemporánea china
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Historia de la literatura coreana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Literatura contemporánea coreana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido:

· Capacidad para realizar labores de asesoramiento en temas relacionados con la cultura y literatura japonesas / chinas / coreanas.

· Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos sobre el arte de Asia Oriental y la literatura japonesa moderna y contemporánea.

· Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción intelectual escrita en lengua japonesa / china / coreana en sus diversas etapas históricas.

· Capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filológicos y culturales.

· Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada

· Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo.

· Disponibilidad receptiva, crítica y respetuosa ante planteamientos y juicios diferentes.

· Capacidad de reflexión y apreciación de los rasgos caracterizadores de la producción lingüística y cultural con dominio de la perspectiva histórica.

· Capacidad para desarrollar una actitud crítica ante la información procedente de distintas fuentes, y sus posibles actitudes discriminatorias o manipuladoras.

· Capacidad de disfrutar con la adquisición de conocimientos, el trabajo bien hecho y el esfuerzo recompensado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Los contenidos se corresponden con los habitualmente incluidos en los programas de las asignaturas que componen la materia. Hacen referencia a
los principales aspectos de la enseñanza de éstas, con el objeto de alcanzar los objetivos señalados, y garantizar las competencias mínimas que ha
de adquirir el alumno, de un modo gradual y progresivo. Sin ánimo de profundizar en la confección de los diversos programas que podrían elaborar-
se, y que en su momento desarrollarán los docentes correspondientes, pueden sintetizarse algunos puntos de obligada atención, como los siguientes
(bien entendido que tales puntos se insertan desde la perspectiva de materia, mucho más amplia, y por lo tanto menos profunda, que la de asignatu-
ra):

Introducción a las distintas sociedades de Asia Oriental vehiculadas por las lenguas chinas, coreanas y japonesas

Introducción al sistema ideográfico de escritura, su historia y sus variantes; desarrollo de un método práctico para el aprendizaje de los caracteres apli-
cado al aprendizaje de la lengua china y la lengua japonesa.

Panorama de las culturas de masas de Asia Oriental, en especial la cultura popular japonesa, coreana y china

Introducción a la historia del arte de Asia Oriental, sus distintas manifestaciones artísticas (arquitectura, artes plásticas, caligrafía, artes aplicadas, mú-
sica) y sus influencias mutuas

Panorama de la historia de la literatura de la Primera Lengua Asiática

Introducción a la literatura contemporánea de la Primera Lengua Asiática en sus textos
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a) Contenidos específicos de la asignatura Sociedades de Asia Oriental

Acercarse a los desafíos que encaran las sociedades en Asia Oriental en el contexto de las nuevas formas de globalización (relaciones geopolíticas,
medio ambiente, nuevas tecnologías, familia, sistema educativo, sistemas políticos, etc.). Los contenidos versan sobre las dinámicas sociales, cultu-
rales y lingüísticas propias del mundo de Asia Oriental, de modo que se obtenga un marco contextual para entender las circunstancias particulares de
esta región.

b) Contenidos específicos de la asignatura Escrituras de Asia Oriental

Origen y evolución de los caracteres chinos (sinogramas o logogramas). Caracteres arcaicos y oraculares. La época Qin. La época Han.

Sistematizaciones a lo largo de la historia. Lexicografía temprana de los logogramas o sinogramas.

Fonética histórica de las principales familias de caracteres: el paso al chino mandarín; préstamos go-on japoneses (ss. V-VI); préstamos t#-on japone-
ses (ss. X-XIII); préstamos kan-on japoneses.
Lexicografía europea sobre los logogramas.

Métodos prácticos de aprendizaje de los caracteres ideográficos: Karlgren, Wieger (chino tradicional); Heisig (japonés, chino mandarín).

Enfoque ontológico y estadístico de análisis y enseñanza de los logogramas.

Ejercicios prácticos basados en regularidades de componentes y en criterios de frecuencia.

c) Contenidos específicos de la asignatura Cultura de masas de Asia Oriental

Contenidos específicos de la asignatura Cultura de masas de Asia Oriental

Esquema orientativo, que puede variar en función de los intereses específicos de los estudiantes de cada año y del ritmo de la clase:

1. Cultura de masas, cultura de élites y cultura popular

2. Apocalípticos e integrados

3. La industria cultural en Asia: producción, consumo y representación

4. Los públicos y audiencias

5. Los códigos culturales

6. Apropiación cultural y resistencia

En cada uno de estos temas se tratará sobre Cine; Kung-fu, jidaigeki, chanbara. Literatura, comic y animación, Manga, manhwa, y raito noberu. Músi-
ca: J-pop, K-pop y C-pop. Producción televisiva: la korean wave (Hanryu) y los doramas. Deportes y artes marciales, y las transformaciones del cuerpo
y la moda

d) Contenidos específicos de la asignatura Arte de Asia Oriental (contenidos orientativos)

1. TEORIA Y FUNCIÓN DEL ARTE EN ASIA ORIENTAL
a. El concepto de Arte en Asia Oriental.
b. Los valores estéticos en la cultura China, Japonesa y Coreana.
c. La unidad entre las distintas formas de lo estético.
d. Materia, técnica y forma en las artes de Asia Oriental.

2. CHINA
a. Arte Neolitico en China (Hacia quinto milenio- S.XVIIIa.C.)
b. Arte hierático Edad de Bronce (S. XVIII-XIIa.C.)
c. Categoría Social y Decoración (S.XII-IIIa.C.)
d. Nacionalismo y Expresión (S.III a. C.- S III d.C.)
e. La Impronta del Budismo (S. IX)
f. Internacionalismo y teatralidad (S.IV- X)
g. Espacio y monumentalidad (S.X- S.XII)
h. Artes budistas cortesanas y Ch¿an (S.XII-S.XIV)
i. Tradición e invención (S.XIV-XV)
j. Eclecticismo e innovación (S.XV-XVII)
k. Individualismo y excentricidad (S. XVII- XVIII)
l. Conformidad y confianza (S.XIX-XX)

m. Arte Contemporáneo en China (S.XX-XXI)
n. Pintura y Caligrafía en China: De la Dinastía del Norte y del Sur a la Dinastía Qing.
o. Cine Arte y Documento en China.

3. JAPÓN
a. PREHISTORIA

i. La Cultura Jomon (11000-300 a.C.)
ii. La Cultura Yayoi ( C.300 a.C.-300 d.C.)

iii. El período Kofun (300-600 d.C.)
b. ASUKA Y NARA

i. Los santuarios sintoístas.
ii. Asuka

iii. El príncipe Shotoku y el auge del budismo.
iv. El relicario Tamamushi.
v. La pintura Asuka.

vi. La escultura asuka.
vii. El período Hakumo o Fénix Blanco (645-710)
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viii. Los murales Horyuji.
ix. El budismo y el poder centralizado
x. El arte religioso del período Tempyo: El Todaiji del año 752.

xi. El arte secular del período Tempyo.
c. EL PERÍODO HEIAN ( 794-1185)

i. Hacía una nueva identidad cultural.
ii. La Escultura Jogan

iii. El mundo del budismo de la tierra pura.
iv. El período Fujiwara (897-1185)
v. Las artes seculares del período Fujiwara.

vi. La Pintura de los rollos manuscritos.
vii. ONNA-I o la pintura femenina.

viii. OTOKO-E o la pintura masculina.
ix. La tradición de los rollos narrativos.
x. MYCE

xi. Los relatos de Guerra.
xii. La Caligrafía Kana: onnade.

xiii. Las lacas.
d. KAMAKURA Y MUROMACH

i. El shogun y el Bakufu
ii. La escultura Kamakura.

iii. El budismo zen.
iv. El retrato en la pintura Kamakura.
v. Las tintas del período Muromachi.

vi. Jardines y pintura de paisaje.
vii. La evocadora pintura de biombos y sus aguadas.

viii. Arte y ceremonia del Té.
ix. Las influencias externas en las Artes.
x. La cerámica Wabi-cha

xi. El arte de los Machishu.
xii. Las Artes textiles.

xiii. NANGA: La pintura idealista.
xiv. Diversificación de las escuelas pictóricas.
xv. La pintura de género.

xvi. Ukiyo-e: La Estampa japonesa.
xvii. Arte Contemporáneo en Japón.

xviii. El Cine japonés.
xix. El Anime/ Manga como arte.
xx. El Japonismo: La influencia del Arte Japonés en el Arte Occidental.

4. COREA
a. Contexto histórico-cultural del Arte Coreano
b. Arte prehistórico Coreano
c. El Arte en el Período de los tres Reinos (56 a.C.- 668)
d. Período artístico de Silla Unificada (676-918)
e. El Período Koryo (918-1392)
f. El Período Choson (1392-1910)
g. El Arte de la Cerámica en Corea
h. El Arte de la Pintura
i. Arte contemporáneo coreano.
j. El cine coreano.676-98 4.1. ndas.s del mundo amarga. _____________________________________________________________

e) Contenidos específicos de la asignatura Historia de la literatura china (contenidos orientativos)

1. Los orígenes de la literatura china: el periodo preclásico

2. Literatura china antigua

2.1. Mo Zi y la escuela lógica. Taoísmo y obras taoístas

2.2. Los clásicos confucianos

3. Prosa

3.1. Evolución de la narrativa. Crónicas históricas

4. Poesía

4.1. Los Cantos de Chu

4.2. Poesía de la corte Han

5. La edad de oro de la poesía china

5.1. Poesía Tang tardía

6. Narrativa

6.1. Literatura oral

6.2. Relatos y novelas

6.3. Novela larga

7. Teatro

7.1. La ópera del Norte

C
SV

: 9
75

60
15

59
81

15
18

80
48

00
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975601559811518804800674


Identificador : 2503203 Fecha : 07/04/2026

23 / 122

7.2. La ópera del Sur

f) Contenidos específicos de la asignatura Historia de la literatura coreana (contenidos orientativos)

1. Origen de la literatura de tradición oral:

1.1. Mitos, leyendas y cuentos populares.

1.2. Rituales chamánicos, ¿Kut¿ y la evolución de Pansori

2. Período de los Tres Reinos y Silla

2.1. Mitos de fundación de los Tres Reinos

2.2. Literatura en caracteres chinos

2.3. Un género propio de la literatura coreana: Hyangga

2.4. Historia y cuentos de los Tres Reinos :####

2.5. Historia de los Tres Reinos: ####

3. Período de Koryo

3.1. Sistema del examen del servicio civial: Gwageo ##

3.2. Literatura budista de los Tres Reinos

3.3. Canciones populares tradicionales: ####

3.4. La Canción de Chuyong: ###

4. Período de Chosun

4.1. Poemas épicos: ¿Cancion de dragón¿ #####

4.2. El rey Sejong y la creación del alfabeto coreano:

4.3. Introducción al Sijo

4.4. Yun son-do, El Pescador y las 4 estaciones: #####

4.5. Introdución al Kasa: Jungchul y La canción de añoranza: ####

4.6. Kiseng Sijo: Whang Jini

4.7. Narrativa de la Dinastía Chosun:

4.8. La primera novela coreana:####

4.9. La primera novela escrita en coreano: ####

4.10. La obra culmen de la Dinastía Chosun: El Sueño de las Nueve Nubes:###

4.11. La Danza de mascara y el teatro popular::##, Pekkin Opera:##

5. Etapa Moderna

5.1. Pansori: Hungbu:###/Simchong###/Chunhyang###

5.2. La primera novela moderna: Lee Kuangsoo:###/Kim dong-In:###

5.3. El Movimiento de Independencia y literatos: Han Yongun:###/Choi Namsun:###

5.4. El Modernismo y la unión de los escritores comunistas: Jong Jiyong

5.5. La literatura pura tradicional: /Kim Soyuol: ### Kim Yoojung: ###

5.6. El Decadentismo y el Surrealismo: I Sang##

g) Contenidos específicos de la asignatura Historia de la literatura japonesa (contenidos orientativos)

1. Introducción: El problema del origen y concepto de la literatura, los géneros.
2. La tradición del waka: Del Man¿y#sh# al Hyakunin isshu.
3. El nikki: Sarashina, Heian nikki.
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4. Monogatari: Del Taketori monogatari al Harusame monogatari
5. El ensayo: Makura no s#shi, Tsurezuregusa.
6. El n#: Zeami, Zenchiku.
7. Haikai: Bash#, Shiki.
8. La narrativa popular: Saikaku, Ueda Akinari.
9. J#ruri, kabuki: Chikamatsu, Tamenaga.

10. Meiji: Futabatei Shimei, Natsume S#seki.
11. Taish#: Akutagawa, Edogawa Ranpo.
12. Preguerra: Kawabata, Tanizaki.

h) Contenidos específicos de la asignatura Literatura china contemporánea (contenidos orientativos)

El curso presenta las principales tradiciones intelectuales de China, textos literarios representativos y autores principales de la Era Republicana
(1912-1949), de la Era Socialista (1949-1976) y de la China post-Maoísta (1976- hasta la actualidad).

El objetivo de la asignatura es hacer que el alumnado adquiera conocimientos sobre el nacimiento y evolución de la literatura china Moderna y Con-
temporánea, introduciendo temas como la relación de la literatura con la nación; ideologías como el realismo; el papel de la mujer en la literatura y la
literatura de guerra.

Los alumnos realizarán una serie de trabajos y presentaciones en grupo basadas en lecturas de obras de diferentes autores que, junto a las sesiones
magistrales, les permitirán comprender el contexto histórico y cultural que marcó el desarrollo de las diferentes tendencias literarias.

i) Contenidos específicos de la asignatura Literatura coreana contemporánea (contenidos orientativos)

1. Literatura pura tradicional. Los herederos de la estética tradicional de la literatura pura: Kim Dongni: ###, ¿Ulwha¿/ Whang Sunwon: ### ¿Aguace-
ro¿/Seo Jungju: ### ¿Al lado del crisantemo¿

2. Narrativa épica: Novelas de Saga familiar: Park Kyunglee: ###, ¿Tierra¿

3. Realismo ético: Novelas Postguerra y el período de dictadura militar: I Chongjun: ### ¿El paraíso cercado¿, Park Wonseo: ### ¿Aquella montaña
tan lejana¿, Choi Inhoon### ¿La Plaza¿

3. Postmodernismo y denuncia social: Choi Inho: ¿El desfile de imbéciles¿

4. La Generación del 70. Escritores y movimiento contra la injusticia social

5. Escritores destacados en el panorama de la literatura actual: KoUn:##, Whang Sokyong: ### ¿El huésped¿, Lee Munyol:### ¿El poeta¿

6. La Generación del 90. La deshumanización y la marginación en el mundo industrial: Han Kang:## ¿Vegetariana¿, Shin Kyungsook:### ¿Por favor
cuida de mamá¿

j) Contenidos específicos de la asignatura Literatura japonesa contemporánea (contenidos orientativos)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

No se presupone ningún requisito específico para cursar las asignaturas que componen esta materia, si bien su distribución cronológica presupone ha-
ber alcanzado un nivel adecuado de lengua japonesa / china / coreana en los cursos correspondientes del módulo 1 para poder desarrollar satisfacto-
riamente la materia.

Para la asignatura Sociedades de Asia Oriental, dado que los contenidos se centran en aspectos de la estructura social de las sociedades de Asia
Oriental se recomienda a los estudiantes que se familiaricen con los conceptos básicos de Sociología.

En las asignaturas que comprende la materia de Literatura y Cultura de Asia Oriental se intentará que los alumnos tengan un contacto directo con los
textos escritos en la lengua asiática original, aunque dicho contacto dependerá del nivel de lengua de aquéllos. En los niveles iniciales resultará nece-
sario el apoyo del profesor y de traducciones complementarias que faciliten las tareas de lectura.

Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia que supervisará la coordina-
ción de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes asignaturas en las que se
tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimiento de las técnicas y métodos de trabajo en el campo de la lingüística, la literatura, y la teoría y crítica
literarias.

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.

CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 202.5 40

Clases prácticas 162 50

Exposiciones de trabajos 121.5 33.3

Tutorías 81 50

Exámenes 108 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.
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Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Primera Lengua Asiática: (Japonés/Chino Mandarín/Coreano)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 243

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

36 18 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 36 36

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

54 27

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática (Japonés): Aspectos instrumentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática: Japonés VIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos
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NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Chino Mandarín I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Chino Mandarín II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín VII
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática (Chino Mandarín): Aspectos instrumentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Chino Mandarín VIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática (Coreano): Aspectos instrumentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Primera Lengua Asiática:Coreano VIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Práctica Primera Lengua Asiática: Chino mandarín III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido:

· Capacidad para traducir textos de diferente tipo del japonés / coreano / chino (mandarín) al español y viceversa

· Capacidad para leer textos japoneses / coreanos / chinos de medios de comunicación, ensayos académicos y obras literarias de dificultad media.

· Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos sobre la lengua japonesa / coreana / china.

· Capacidad para manejar los diccionarios japoneses / chinos / coreanos nativos, tanto en formato papel como diccionarios electrónicos y otras aplicaciones lexico-
gráficas

· Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica u otra contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet sobre
la lengua japonesa / coreana / china

· Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción intelectual escrita en lengua japonesa / coreana / china en sus diversas etapas históricas

· Capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filológicos y culturales

· Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada

· Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo

· Disponibilidad receptiva, crítica y respetuosa ante planteamientos y juicios diferentes

· Capacidad de reflexión y apreciación de los rasgos caracterizadores de la producción lingüística y cultural con dominio de la perspectiva histórica

· Capacidad para desarrollar una actitud crítica ante la información procedente de distintas fuentes, y sus posibles actitudes discriminatorias o manipuladoras

· Capacidad de disfrutar con la adquisición de conocimientos, el trabajo bien hecho y el esfuerzo recompensado

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Los contenidos se corresponden con los habitualmente incluidos en los programas de las asignaturas que componen la materia. Hacen referencia a
los principales aspectos de la enseñanza de las lenguas del noreste de Asia: chino (mandarín), coreano y japonés, sus variedades, la diacronía, la fo-
nética y los distintos sistemas de escritura, silábica o ideográfica, con objeto de alcanzar los objetivos señalados, y garantizar las competencias míni-
mas que ha de adquirir el alumno, de un modo gradual y progresivo. Sin ánimo de profundizar en la confección de los diversos programas que podrían
elaborarse, y que en su momento desarrollarán los docentes correspondientes, pueden sintetizarse algunos puntos de obligada atención, como los si-
guientes (bien entendido que tales puntos se insertan desde la perspectiva de materia, mucho más amplia, y por lo tanto menos profunda, que la de
asignatura):

El sistema de escritura japonés / chino / coreano: génesis, características y lecturas

Marco geográfico y social de la lengua japonesa / china / coreana

Fonética y fonología del japonés / chino / coreano formal

Morfología regular del japonés / chino / coreano formal. Flexión verbal y adjetival.

Sintaxis elemental y avanzada del japonés/ chino / coreano formal

Fonética y fonología del japonés / chino / coreano coloquial

Morfología regular del japonés / chino / coreano coloquial

Sintaxis elemental y avanzada del japonés / chino / coreano coloquial

Léxico básico y especializado del japonés formal y coloquial

Uso de herramientas lexicográficas en papel y electrónicas

Traducción, análisis e interpretación de textos

Diacronía y génesis del japonés/ chino / coreano antiguo, el japonés/ chino / coreano medio y el japonés/ chino / coreano contemporáneo
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Grados de formalidad del japonés / coreano contemporáneo. Formas respetuosas, formales, humildes y corteses.

Variación social y geográfica del japonés/ chino / coreano

Introducción a la historia de la gramática y la lexicografía japonesa/ china / coreana

Variantes caligráficas: panorama de los diversos tipos de escritura históricos y contemporáneos.

Didáctica de la lengua japonesa/ china / coreana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

No se presupone ningún requisito específico para cursar las asignaturas que componen esta materia, salvo las lógicas recomendaciones derivadas de
aquellos casos en que se precise tener conocimientos previos de lengua japonesa / china / coreana adecuados al nivel o curso al que se desea acce-
der.

Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia que supervisará la coordina-
ción de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes asignaturas en las que se
tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

Otros: Esta materia está formada por asignaturas que abordan aspectos esenciales para el conocimiento y uso avanzados de la Primera Lengua Asiá-
tica, tanto en su contexto histórico como actual. Para garantizar la competencia comunicativa de esta lengua desde los primeros niveles del aprendi-
zaje, los profesores la adoptarán como lengua de uso habitual en clase en la mayoría de las asignaturas que conforman la materia. Se exceptuarán
aquéllas cuyos contenidos teóricos planteen un grado añadido de complejidad que sobrepase las propias dificultades lingüísticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimiento de las técnicas y métodos de trabajo en el campo de la lingüística, la literatura, y la teoría y crítica
literarias.

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).
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CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.

CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 427.5 40

Clases prácticas 447 40

Exposiciones de trabajos 189 50

Tutorías 189 50

Exámenes 228 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Segunda Lengua Asiática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Segunda Lengua Asiática: (Japonés / Chino Mandarín / Coreano)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

108 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 36 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

27 27

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Práctica Segunda Lengua Asiática: Chino Mandarín

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Coreano I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Coreano II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Coreano III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Japoneses

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Coreano IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Coreano V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Coreano VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Práctica Segunda Lengua Asiática: Coreano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Japoneses

Mención en Estudios Chinos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Japonés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Japonés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Japonés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Japonés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Japonés V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Segunda Lengua Asiática: Japonés VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Coreanos

NIVEL 3: Práctica Segunda Lengua Asiática: Japonés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Estudios Chinos

Mención en Estudios Coreanos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido:

· Capacidad para traducir textos de diferente tipo del japonés / coreano / chino (mandarín) al español y viceversa

· Capacidad para leer textos japoneses / coreanos / chinos de medios de comunicación, ensayos académicos y obras literarias de dificultad media.

· Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos sobre la lengua japonesa / coreana / china.

· Capacidad para manejar los diccionarios japoneses / chinos / coreanos nativos, tanto en formato papel como diccionarios electrónicos y otras aplicaciones lexico-
gráficas

· Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica u otra contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet sobre
la lengua japonesa / coreana / china

· Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción intelectual escrita en lengua japonesa / coreana / china en sus diversas etapas históricas

· Capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filológicos y culturales

· Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada

· Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo

· Disponibilidad receptiva, crítica y respetuosa ante planteamientos y juicios diferentes

· Capacidad de reflexión y apreciación de los rasgos caracterizadores de la producción lingüística y cultural con dominio de la perspectiva histórica

· Capacidad para desarrollar una actitud crítica ante la información procedente de distintas fuentes, y sus posibles actitudes discriminatorias o manipuladoras

· Capacidad de disfrutar con la adquisición de conocimientos, el trabajo bien hecho y el esfuerzo recompensado

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia
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Los contenidos se corresponden con los habitualmente incluidos en los programas de las asignaturas que componen la materia. Hacen referencia a
los principales aspectos de la enseñanza de las lenguas del noreste de Asia: chino (mandarín), coreano y japonés, sus variedades, la diacronía, la fo-
nética y los distintos sistemas de escritura, silábica o ideográfica, con objeto de alcanzar los objetivos señalados, y garantizar las competencias míni-
mas que ha de adquirir el alumno, de un modo gradual y progresivo. Sin ánimo de profundizar en la confección de los diversos programas que podrían
elaborarse, y que en su momento desarrollarán los docentes correspondientes, pueden sintetizarse algunos puntos de obligada atención, como los si-
guientes (bien entendido que tales puntos se insertan desde la perspectiva de materia, mucho más amplia, y por lo tanto menos profunda, que la de
asignatura):

El sistema de escritura japonés / chino / coreano: génesis, características y lecturas

Marco geográfico y social de la lengua japonesa / china / coreana

Fonética y fonología del japonés / chino / coreano formal

Morfología regular del japonés / chino / coreano formal. Flexión verbal y adjetival.

Sintaxis elemental y avanzada del japonés/ chino / coreano formal

Fonética y fonología del japonés / chino / coreano coloquial

Morfología regular del japonés / chino / coreano coloquial

Sintaxis elemental y avanzada del japonés / chino / coreano coloquial

Léxico básico y especializado del japonés formal y coloquial

Uso de herramientas lexicográficas en papel y electrónicas

Traducción, análisis e interpretación de textos

Diacronía y génesis del japonés/ chino / coreano antiguo, el japonés/ chino / coreano medio y el japonés/ chino / coreano contemporáneo

Grados de formalidad del japonés / coreano contemporáneo. Formas respetuosas, formales, humildes y corteses

Variación social y geográfica del japonés/ chino / coreano

Introducción a la historia de la gramática y la lexicografía japonesa/ china / coreana

Variantes caligráficas: panorama de los diversos tipos de escritura históricos y contemporáneos

Didáctica de la lengua japonesa/ china / coreana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

No se presupone ningún requisito específico para cursar las asignaturas que componen esta materia, salvo las lógicas recomendaciones derivadas de
aquellos casos en que se precise tener conocimientos previos de lengua japonesa / china / coreana adecuados al nivel o curso al que se desea acce-
der.

Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia que supervisará la coordina-
ción de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes asignaturas en las que se
tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

Otros: Esta materia está formada por asignaturas que abordan aspectos esenciales para el conocimiento y uso avanzados de la Primera Lengua Asiá-
tica, tanto en su contexto histórico como actual. Para garantizar la competencia comunicativa de esta lengua desde los primeros niveles del aprendi-
zaje, los profesores la adoptarán como lengua de uso habitual en clase en la mayoría de las asignaturas que conforman la materia. Se exceptuarán
aquéllas cuyos contenidos teóricos planteen un grado añadido de complejidad que sobrepase las propias dificultades lingüísticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimiento de las técnicas y métodos de trabajo en el campo de la lingüística, la literatura, y la teoría y crítica
literarias.

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.

CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE10 - Adquirir un nivel básico en la comunicación oral y escrita de otra lengua asiática distinta de la Primera Lengua Asiática (al
menos a un nivel A2).

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 360 40

Clases prácticas 288 50

Exposiciones de trabajos 216 33.3

Tutorías 144 50

Exámenes 192 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

50.0 60.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos

10.0 25.0
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personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación Filológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua y Literatura Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 9
75

60
15

59
81

15
18

80
48

00
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975601559811518804800674


Identificador : 2503203 Fecha : 07/04/2026

61 / 122

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· conocer y transmitir las principales características del componente fónico, de la morfología y de la sintaxis de la lengua española con atención a aspectos con-
trastivos entre el español y las lenguas de la especialidad.

· aplicar de forma práctica, mediante la resolución de ejercicios, los conocimientos teóricos adquiridos

· leer e interpretar artículos especializados sobre fonología, morfología y sintaxis de la lengua española

· realizar trabajos de síntesis sobre cuestiones concretas del temario, así como su posterior exposición ante la clase.

· reflexionar lingüísticamente como uno de los aspectos fundamentales de la formación filológica.

· conocer y transmitir los contextos históricos de los textos literarios significativos de la tradición española.

· construir argumentos sobre temas de la literatura española y comunicarlos por escrito y oralmente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Conocimiento lingüístico:

Bloque I: El componente fónico de la lengua española

1. Fonemas
2. Sonidos

Bloque II: El componente morfológico de la lengua española

1. El morfema. Clases de morfemas
2. La palabra. Clases de palabras
3. Procesos de formación de palabras

Bloque III: El componente sintáctico del español

1. El sintagma. Tipos de sintagmas
2. La oración. Sujeto y Predicado
3. Clases de oraciones

Conocimiento literario:
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Bloque I: Introducción a la literatura medieval: Historia del periodo y especificidad de su literatura. Textos fundamentales.

Bloque II: Introducción a la Literatura áurea (Siglos de Oro)

A) Coordenadas culturales del Renacimiento español. La renovación de la lírica: Garcilaso de la Vega. El auge de la ficción novelesca: Lazarillo de
Tormes.
B) Coordenadas culturales del Barroco español. Miguel de Cervantes : Don Quijote de la Mancha. El teatro barroco: Lope de Vega y Calderón. La líri-
ca: Góngora y Quevedo

Bloque III: Introducción a la Literatura de los Siglos XVIII y XIX.. Historia del periodo y especificidad de su literatura. Textos fundamentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE10 - Adquirir un nivel básico en la comunicación oral y escrita de otra lengua asiática distinta de la Primera Lengua Asiática (al
menos a un nivel A2).

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Exposiciones de trabajos 54 11.1

Tutorías 12 100

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Lingüística General

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· aplicar y transmitir las bases teóricas generales para el estudio e investigación de la estructura y el uso de las lenguas

· manejar los recursos que permiten operar con y sobre el lenguaje con diversos fines

· abordar los diversos aspectos del lenguaje y de las lenguas desde un punto de vista científico.

· conocer las líneas generales, términos y conceptos propios de las disciplinas que, dentro de la Lingüística, analizan los diferentes ámbitos del lenguaje y las len-
guas.

· aplicar técnicas y estrategias comunicativas y favorecer la mejora del dominio instrumental de la lengua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

I) Introducción: sobre la lingüística y el lenguaje

1.- El objeto de estudio de la Lingüística

2.- La naturaleza de lenguaje humano. Lenguaje y mente.

3.- Metodología lingüística. Historia de las ideas lingüísticas.

II) La comunicación y los aspectos sociales del lenguaje

1.- Comunicación y lenguaje

2.- El uso del lenguaje. Pragmática y análisis del discurso

3.- La diversidad lingüística

4.- El cambio lingüístico

III) Niveles lingüísticos

1.- El significado y su estudio: semántica

2.-La gramática: morfología y sintaxis

3.- El plano fónico: fonética y fonología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)
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a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 50

Clases prácticas 90 33.3

Exposiciones de trabajos 27 11.1

Tutorías 6 100

Exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Teoría de la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· interrelacionar las disciplinas científicas encargadas del estudio de la literatura.

· comprender la disciplina como propedéutica.

· utilizar una metodología básica para el estudio científico de la literatura.

· estudiar los principios fundamentales de la literatura, sus categorías, criterios, etc. desde la universalidad de la disciplina.

· formular leyes explicativas de los fenómenos culturales y literarios.

· interpretar supranacional y diacrónicamente la literatura.

· conocer y aplicar los principios generales determinantes de la identidad de lo literario.

· desarrollar una competencia lingüística y conceptual.

· desarrollar la capacidad intelectual para realizar un acto de lectura.

· comprender las teorías literarias en su adecuado contexto histórico.

· desarrollar la capacidad de interpretación teórica.

· conocer las diferencias entre los géneros literarios y saber diferenciar el uso y funcionamiento de sus componentes textuales.

· manejar las fuentes secundarias de investigación literaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Tema I: La Teoría de la literatura y los estudios literarios: la ciencia de la literatura y el lugar de la Teoría desde la antigüedad a la posmodernidad.

Tema II: El concepto de literatura: hacia una comprensión moderna de lo literario. La teoría interartística y los nuevos soportes de lo literario.

Tema III: Introducción al estudio de los géneros literarios: definición, caracterización y concepciones históricas del género literario.

Tema IV: El género narrativo. La narratología.

Tema V: Teoría de la lírica: la estructura del discurso lírico. Su estatuto pragmático: ficción y enunciación en la lírica.

Tema VI: Teoría del teatro: su peculiaridad comunicativa. Caracterización del discurso teatral. El diálogo dramático y las categorías del texto dramáti-
co.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la lengua española.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 24 50

Clases prácticas 90 33.3

Exposiciones de trabajos 27 11.1

Tutorías 6 100

Exámenes 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Tercera Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica I: Tercera Lengua I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica II: Tercera Lengua II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica III: Tercera Lengua I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica IV: Tercera Lengua II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Judeoespañol

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· conseguir un dominio básico en la comunicación oral y escrita de la tercera lengua

· conseguir un dominio básico en la traducción de textos de diferente tipo a/desde la tercera lengua

· utilizar las fuentes de información relativas a la tercera lengua (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.)

· gestionar adecuadamente la información sobre la tercera lengua recibida a través de diversas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Las asignaturas pertenecientes a esta materia son las siguientes:

Tercera Lengua: Alemán I

Tercera Lengua: Alemán II

Tercera Lengua: Catalán I

Tercera Lengua: Catalán II

Tercera Lengua: Francés I

Tercera Lengua: Francés II
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Tercera Lengua: Gallego I

Tercera Lengua: Gallego II

Tercera Lengua: Griego Clásico I

Tercera Lengua: Griego Clásico II

Tercera Lengua: Griego Moderno I

Tercera Lengua: Griego Moderno II

Tercera Lengua: Italiano I

Tercera Lengua: Italiano II

Tercera Lengua: Neerlandés I

Tercera Lengua: Neerlandés II

Tercera Lengua: Portugués I

Tercera Lengua: Portugués II

Tercera Lengua: Rumano I

Tercera Lengua: Rumano II

Tercera Lengua: Ruso I

Tercera Lengua: Ruso II

Tercera Lengua: Vasco I

Tercera Lengua: Vasco II

Contenidos generales:

· Alfabeto y escritura de la tercera lengua, en su caso

· Fonética y fonología de la tercera lengua

· Morfología de la tercera lengua

· Sintaxis de la tercera lengua

· Léxico básico

· Marco geográfico y social de la tercera lengua

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

c) Peculiaridades derivadas del hecho de que el Título se imparta en dos o más lenguas: esta materia se impartirá en español y en las lenguas extran-
jeras objeto de estudio en cada asignatura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

C
SV

: 9
75

60
15

59
81

15
18

80
48

00
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975601559811518804800674


Identificador : 2503203 Fecha : 07/04/2026

73 / 122

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Adquirir un nivel básico en la comunicación oral y escrita de otra lengua asiática distinta de la Primera Lengua Asiática (al
menos a un nivel A2).

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Exposiciones de trabajos 54 11.1

Tutorías 12 100

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Introducción a la Práctica Filológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· relacionar la teoría general del lenguaje general y las lenguas particulares.

· transmitir un conocimiento específico de los aspectos sociales, políticos y culturales del fenómeno de las lenguas.

· acercarse a aspectos de la lingüística aplicada, como la enseñanza de las lenguas, la planificación lingüística o la elaboración de textos.

· insertar el conocimiento de las diferentes filologías en un contexto histórico adecuado.

· destacar las corrientes teóricas y metodológicas en la enseñanza de la gramática del español como lengua extranjera.

· desarrollar la capacidad para el análisis profundo de textos científicos en español.

· producir textos científicos en español.

· utilizar las fuentes de información relativas a las materias estudiadas (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.).

· evaluar críticamente las fuentes consultadas para encuadrarlas en una perspectiva teórica.

· relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

· valorar el multilingüismo en contextos de interculturalidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

El conjunto de estas asignaturas que componen la materia Introducción a la práctica filológica se ha organizado de manera que pueda abarcar aspec-
tos complementarios y, al mismo tiempo, fundamentales en la formación de los alumnos desde el punto de vista de la práctica filológica. Sus conteni-
dos se han organizado en torno a seis asignaturas agrupadas en dos núcleos básicos.

El primer núcleo está compuesto por las asignaturas denominadas Introducción a los estudios italianos, franceses e ingleses.  En estos tres cursos se
abordarán desde una perspectiva integradora peculiaridades históricas, culturales, sociales, políticas, etc. de las lenguas implicadas. Estas asignaturas
son de valor relevante para aquellos alumnos que cursen una segunda y tercera lengua y quieran conocer su contexto filológico, más allá del uso ins-
trumental de dicha lengua. Asimismo, atraerán a los alumnos que, aunque no hayan elegido estas lenguas como integrantes de su currículo, estén in-
teresados en hacerlo en un futuro.

El segundo bloque está formado por asignaturas de enfoque más específico que se plantean como propuestas prácticas del estudio lingüístico-filológi-
co. En primer lugar, La elaboración de textos científicos tienen un carácter ciertamente metodológico e instrumental sea cual sea el núcleo central de
los estudios seleccionados por el estudiante. El lenguaje y las lenguas ofrece la posibilidad de profundiza en el estudio del lenguaje y sus manifesta-
ciones particulares que son las lenguas desde el estudio de la realidad multilingüe en la que vivimos para así, entender la convivencia pacífica ente las
lenguas y las culturas. Por último, Gramática para la enseñanza del español propone un análisis de distintos aspectos gramaticales del español, desde
la perspectiva de su enseñanza como lengua extranjera, con el objeto de proporcionar al estudiante una primera aproximación a este campo específi-
co de la docencia y de la investigación lingüística.

Los contenidos concretos de cada curso pueden encontrarse en la ficha de las asignaturas.

La materia denominada Introducción a la práctica filológica se concreta en una amplia y variada oferta compuesta a su vez por las materias impartidas
por distintas áreas de conocimiento que componen la facultad de Filología:

1. Introducción a los estudios italianos

2. Introducción a los estudios franceses

3. Introducción a los estudios ingleses

4. Elaboración de textos científicos en español

5. El lenguaje y las lenguas

6. Gramática para la enseñanza del español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos
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· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE7 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la lengua española.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Exposiciones de trabajos 54 11.1

Tutorías 12 100

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0
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Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Estudios Culturales y Literarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Optativa de Formación Filológica IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura y Literatura Vasca I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cultura y Literatura Vasca II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura Judeoespañola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· conocer diferentes tradiciones culturales y literarias

· insertar el conocimiento de las lenguas y las literaturas en un contexto cultural adecuado

· comprender las lenguas y las literaturas como productos culturales

· aceptar la trascendencia literaria y cultural implícita en el acto de lectura

· desarrollar la capacidad para el análisis riguroso de los conceptos, textos y problemas histórico-culturales

· trabajar con los instrumentos de análisis de los recursos expresivos, estilísticos o retóricos fundamentales de diferentes de textos pertenecientes a literaturas y
culturas diferentes

· utilizar las fuentes de información relativas a las materias estudiadas (bibliográficas, bases de datos, lugares de Internet, etc.)

· gestionar adecuadamente la información recibida a través de diversas fuentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

El conjunto de estas asignaturas que componen la materia Estudios culturales y literarios se ha organizado de manera que pueda abarcar aspectos
complementarios y, al mismo tiempo, fundamentales en la formación de los alumnos. Por este motivo sus contenidos se han organizado en torno a dos
núcleos básicos y cinco campos de estudio. Forman los primeros, de un lado, los estudios propiamente culturales y los segundos, los estudios más
propiamente literarios. En cuanto a los campos de estudio, son los siguientes: las raíces de la cultura en Occidente y, en particular, de la cultura hispa-
na; la metodología comparatista y los estudios de género; el estudio de los movimientos culturales e intelectuales fundamentales de Europa; el estudio
de la literatura antigua, española e hispanoamericana y de sus principales géneros literarios.

Las asignaturas de base cultural sirven para que el alumno inserte en el conjunto de la evolución de la cultura y del pensamiento occidental en el desa-
rrollo de las lenguas y literaturas que cursará. Por su parte, las asignaturas más propiamente literarias tienen como finalidad introducir al alumno en el
conocimiento de la literatura antigua, española e hispanoamericana de forma que podrá comprender la evolución de las diversas literaturas occidenta-
les así como de la ésta última.
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Con este amplio número de asignaturas se favorece que el alumno adquiera un conocimiento de los fenómenos lingüísticos y literarios desde un pers-
pectiva multicultural y multidisciplinar.

La materia denominada Estudios culturales y literarios se concreta en una amplia y variada oferta compuesta a su vez por las materias impartidas por
distintas áreas de conocimiento que componen la facultad de Filología:

1. Cultura hispanoárabe

2. Cultura hispanohebrea

3. La tradición clásica

4. Mitología clásica

5. Introducción a la Literatura antigua

6. El latín en Europa

7. Literatura comparada

8. Introducción a la Literatura hispanoamericana

9. Introducción a la narrativa española

10. Introducción a la poesía española

11. Introducción al teatro español

12. Las mujeres y la literatura

13. Modelos literarios de la Edad Media europea

14. Modelos literarios del Renacimiento europeo

15. Modelos literarios de la Ilustración europea

16. Modelos literarios del Romanticismo europeo

17. Modelos literarios de las vanguardias europeo

18. Modelos literarios del posmodernismo europeo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE10 - Adquirir un nivel básico en la comunicación oral y escrita de otra lengua asiática distinta de la Primera Lengua Asiática (al
menos a un nivel A2).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Exposiciones de trabajos 54 11.1

Tutorías 12 100

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación Transversal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transversal I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transversal II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

· conocer las materias transversales que forman parte del módulo

· conocer las fuentes de información básica acerca de las materias transversales que forman parte del módulo

· conocer y aplicar la terminología y neología de las materias transversales que forman parte del módulo

· aproximarse a las últimas tendencias relacionadas con las materias transversales que forman parte del módulo

· conocer el panorama general y la diversidad interna de las materias transversales que forman parte del módulo

· conocer el desarrollo histórico de las disciplinas de las materias transversales que forman parte del módulo

· conocer las herramientas, programas y aplicaciones informáticas específicas de las materias transversales que forman parte del módulo

· conocer de modo empírico la didáctica de las materias transversales que forman parte del módulo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Existe una oferta reducida y común para todas las titulaciones de la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca de materias concretas, de
tal modo que los alumnos deberán elegir dos de las opciones siguientes:

Relaciones Internacionales

Nuevas Tecnologías

Historia

Historia de la Filosofía

Psicología

Bloques de contenidos:

1. Introducción a la materia

2. Aplicación de la materia a la filología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: No existen requisitos previos

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la lengua española.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Exposiciones de trabajos 54 11.1

Tutorías 12 100

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Historia y Civilización de Asia Oriental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia y Geografía de Asia Oriental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Geografía
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Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geografía de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido:

· Capacidad para realizar labores de asesoramiento en temas relacionados con las culturas de Asia Oriental.

· Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos sobre las culturas de Asia Oriental, en especial las de la Primera y Segunda Lengua Asiática
de la Mención específica del alumno.

· Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica o de otro tipo, contenida en bases de datos de Internet y demás recursos electrónicos so-
bre la historia de Asia Oriental.

· Manejo de fuentes secundarias de investigación histórica, geográfica y cultural.

· Capacidad de comprender y transmitir los valores de la producción intelectual escrita en Primera y Segunda Lengua Asiática (Chino / Japonés / Coreano) en sus
diversas etapas históricas

· Capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios históricos y culturales de Asia Oriental.

· Capacidad para apreciar y entender la evolución de la cultura, ciencia y tecnología en las civilizaciones de Asia Oriental.

· Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada

· Capacidad crítica para percibir los valores políticos, sociales, éticos y estéticos de los textos asiáticos antiguos.

· Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo

· Disponibilidad receptiva, crítica y respetuosa ante planteamientos y juicios diferentes

· Capacidad de disfrutar con la adquisición de conocimientos, el trabajo bien hecho y el esfuerzo recompensado

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

Geografía de Asia: [por desarrollar]

La trascendencia y significado que alcanzan las dimensiones de este conjunto geográfico hacen que los contenidos de esta asignatura se centren en
el estudio de la geografía o del territorio del mundo asiático, dando especial relevancia a diversas cuestiones: las dimensiones continentales de países
como China o como India; el alcance que, del mismo modo, ofrecen las cuestiones demográficas, con ambas potencias a la cabeza mundial; incluso
las trascendentes dimensiones geopolíticas del tratamiento de este bloque y de las distintas "potencias" o conjuntos conformantes y sus intereses y
estrategias diferenciados. Así pues, territorio, población y geopolítica como ejes centrales de los contenidos: el peso territorial, el peso demográfico y
la trascendencia y alcance de la dimensión geopolítica y del juego que desempeñan en el sistema mundial estos territorios asiáticos (y, especialmente,
algunos de ellos considerados de modo individual). Pero a ellos se unen otros puntos de atención como la estructura económica o la organización polí-
tico-territorial.

-La personalidad física y territorial del conjunto asiático.

-Asia en la geopolítica del siglo XX y XXI.

-Asia, el continente más poblado: población y dinámicas demográficas.

-La organización político-territorial de Asia: diversidad.

-Las actividades económicas y la fuerte diversidad de las economías locales y regionales.

-Los grandes conjuntos regionales y su desigual situación socioeconómica.

-Estudios de caso más destacados.

Historia de Asia:
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Los contenidos se corresponderán con una introducción general y sistemática a la compleja historia de las civilizaciones del noreste asiático, desde las
antiguas culturas J#mon, Jeulmun, Xia, Shang y Zhou hasta los inicios de la dinastía Qing o Manchú en el s. XVII por lo que respecta a China, o el ini-
cio del periodo Edo en Japón:

· Los inicios de las civilizaciones de Asia Oriental: el neolítico en Asia Oriental, cultura J#mon en Japón, cultura Jeulmun en Corea

· Orígenes de la civilización china: culturas Xia, Shang y Zhou. Invención de la escritura.

· Periodo de los Estados Guerreros.

· Unificación de China bajo la dinastía Qin. El emperador Qin Shi Huang Di.

· Dinastía Han. Sociedad, cultura, ciencia y tecnología en la dinastía Han. Expansión del comercio: la Ruta de la Seda.

· El desarrollo del taoísmo y confucianismo. Expansión en el entorno asiático: Corea y Vietnam. Desarrollo del budismo en Asia Oriental. Budismo zen.

· Periodo de los Tres Reinos (Wei, Shu y Wu). Dinastías chinas del Sur y del Norte. Dinastías Sui y Tang.

· Los Tres Reinos de Corea (Baekje, Silla y Goguryeo).

· La cultura clásica japonesa: periodos Asuka, Nara y Heian.

· Sociedad y cultura en la época Song en China. Tecnología y ciencia: la invención de la imprenta.

· Auge del imperio mongol e invasiones mongolas en Asia Oriental. Dinastías Yuan y Ming en China.

· Dinastía Joseon en Corea. Sociedad y cultura en la época Joseon.

· El Japón medieval: periodos Kamakura, Muromachi y el periodo de los Estados Guerreros (Sengoku). Toyotomi Hideyoshi. Invasión japonesa de Corea.

· Presencia misionera portuguesa y española en Japón, Corea y China.

· Los inicios del Periodo Edo en Japón: Tokugawa Ieyasu. Sociedad y cultura en la época Edo temprana.

· Dinastía Qing china.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

No se presupone ningún requisito específico para cursar las asignaturas que componen esta materia.

Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia que supervisará la coordina-
ción de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes asignaturas en las que se
tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.
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CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 48 50

Clases prácticas 180 33.3

Exposiciones de trabajos 54 11.1

Tutorías 12 100

Exámenes 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

NIVEL 2: Civilización de Asia Oriental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento y religión de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido:

· Una visión de conjunto de las problemáticas que plantea la heterogénea historia del pensamiento y de las religiones de los estados y entidades culturales que
componen Asia Oriental: China, Corea y Japón, principalmente.

· Una visión de conjunto de las circunstancias geoestratégicas, económicas y sociopolíticas de los países de Asia Oriental, y sus relaciones con otros países.

· Capacidad de situar referencias culturales aparecidas en medios de comunicación o referencias literarias en el contexto social, histórico y político de los países de
Asia Oriental.

· Capacidad de proporcionar documentación y conocimiento experto sobre cuestiones sociopolíticas y económicas del entorno de Asia-Pacífico.

· Capacidad de conseguir por sí mismo/a acceso a bases de datos y recursos bibliográficos relevantes.

· Capacidad de formular una opinión informada sobre las cuestiones a debate en el plano internacional en este campo de estudio.

· Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada

· Capacidad crítica para percibir los valores políticos, sociales, éticos y estéticos de los textos asiáticos antiguos.

· Capacidad de desarrollar el espíritu de trabajo y el debate en equipo

· Disponibilidad receptiva, crítica y respetuosa ante planteamientos y juicios diferentes

· Capacidad de disfrutar con la adquisición de conocimientos, el trabajo bien hecho y el esfuerzo recompensado

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

a) Asignatura Pensamiento y religión de Asia Oriental

· Fundamentos religiosos de Asia oriental: Los orígenes de las culturas de China, Corea y Japón.

· La tradición de los letrados y el confucianismo.

· Del dao al daoísmo filosófico y religioso.

· La transmisión y recreación del budismo en Asia oriental.

· La evolución del chamanismo y las religiones animistas en Corea y Japón.

· El pensamiento de Asia oriental en la era de la globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

No se presupone ningún requisito específico para cursar las asignaturas que componen esta materia.

Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia que supervisará la coordina-
ción de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes asignaturas en las que se
tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.

CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE9 - Tener capacidad de desempeñar actividades de asesoramiento cultural y lingüístico en un ámbito nacional e internacional así
como en el ámbito de la empresa privada.

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 67.5 40

Clases prácticas 54 50

Exposiciones de trabajos 40.5 33.3
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Tutorías 27 50

Exámenes 36 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Formación complementaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación complementaria de especialidad y afín

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Antropología de Japón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política y Gobierno de Asia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la lengua japonesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de Traducción Japonés-Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Persa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creencias del Oriente Próximo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación y Medios de Comunicación en Asia y Occidente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación en contextos interculturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de China hasta 1800

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política Exterior de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de China desde 1800 hasta la actualidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: China: Introducción a la cultura y el pensamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Seminario de traducción coreano-español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Cine y Literatura coreanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pensamiento y Cultura Iranios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura y Mujer en China

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción de la Caligrafía China: Historia, Teoría y Práctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia de la lengua china

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción a la fonología japonesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Bioética como cultura en Japón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aproximación a la cultura pop contemporánea de Japón

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante haya adquirido las competencias necesarias para:

a) Asignatura Antropología de Japón

· obtener una visión amplia de Japón desde una perspectiva antropológica a fin de comprender la situación actual del país desde su cultura.

· ser capaces de aplicar sus conocimientos prácticos en entornos culturales japoneses y saber interaccionar con organizaciones japonesas (burocracias), para com-
prender procesos políticos y tomar decisiones y el conocimiento de cuándo y cómo generalizar de una comunidad o país a otros.

· adquirir conocimientos para la interpretación adecuada de las nuevas técnicas antropológicas desde una perspectiva integradora para la correcta comunicación
verbal tanto individualmente como en grupo, con la flexibilidad y creatividad para superar situaciones complejas.

· adquirir destrezas para utilizar los métodos y técnicas adecuados con la finalidad de realizar una correcta evaluación y/o intervención en Japón en un campo mul-
tidisciplinar.

· aprender a participar en equipos interdisciplinarios con otros profesionales, debatiendo y reflexionando sobre las actividades desarrolladas.

· adquirir habilidades de aprendizaje que fomenten el estudio y actualización autónoma de los conocimientos necesarios para la adecuada participación en proyec-
tos sobre Japón.

· adquirir habilidades de investigación relacionada con los aspectos socioculturales en contextos japoneses.

b) Asignatura Política y Gobierno de Asia

· Conocer los conceptos básicos, enfoque y teorías del análisis de los sistemas políticos en perspectiva comparada.

· Conocer la realidad política de las sociedades correspondientes.

· Capacidad para la identificación de las similitudes y diferencias de los sistemas políticos.

· Capacidad para la identificación de los problemas y desafíos de la democracia y del funcionamiento de las instituciones.

· Habilidades para la interpretación de los condicionantes del funcionamiento de las instituciones y del comportamiento de los actores sociales organizados en los
sistemas políticos democráticos.

c) Asignatura  Historia de la lengua japonesa

· Conocer la evolución interna de la lengua japonesa desde la antigüedad hasta la época actual.

· Ser capaz de razonar los fenómenos de la lengua japonesa contemporánea desde una perspectiva diacrónica y comparativa con las lenguas de su entorno.

· Tener una base sólida para entender

d) Asignatura  Seminario de Traducción Japonés-Español

· adquirir conocimientos sobre las características de los distintos géneros y tipos de textos tanto en la lengua materna como en la primera lengua extranjera. habili-
dades de investigación relacionada con los aspectos socioculturales en contextos japoneses

· un dominio de la lengua japonesa a un nivel C1 del Marco de Referencia del Consejo de Europa

· adquirir destrezas de búsqueda de información y documentación para la traducción de textos generales

· tener habilidad en el uso de herramientas y recursos de traducción

· poder traducir textos generales desde el español al japonés

· poder analizar traducciones, identificar errores y llevar a cabo un control de calidad adecuado

e) Otras asignaturas

Adquisición de una correcta formación filológica que maneje apropiadamente la terminología

Adquisición de una comprensión global y especializada del mundo araboislámico y sus interrelaciones en influencias con otras culturas.
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Adquisición de una correcta formación filológica que maneje apropiadamente la terminología

Adquisición de una comprensión global y especializada del mundo araboislámico, ampliando la perspectiva hacia zonas geográficas no árabes, como
Irán

Reconocimiento de las competencias comunicativas en contextos interculturales.

Capacitación para analizar el papel del bagaje cultural particular de los partícipes en las interacciones interculturales mediante mensajes comunicati-
vos, tanto verbales como no-verbales y simbólicos.

Sensibilidad para correlacionar los valores culturales y estilos comunicativos en los contenidos de comunicación de masas desde varias perspectivas
conceptuales.

Interpretar correctamente los estudios, publicaciones e informes comparados sobre comunicación y medios.

Conocer las diferentes metodologías de investigación que se pueden aplicar para realizar estudios comparados en el ámbito comunicativo.

Ser capaces de desarrollar con rigor estudios comparados en un marco mediático

Distinguir y examinar las funciones de los Medios de Masas y sus implicaciones en la Sociedad.

Reconocer los distintos sistemas mediáticos, políticas públicas de cultura y comunicación e industrias culturales de los países analizados de Asia y Oc-
cidente.

Comprender y asimilar los principales factores que han influido en el desarrollo de los sistemas de comunicación y en los medios en Asia y Occidente
desde distintos ámbitos (histórico, económico, político, cultural, tecnológico, etc.).

Identificar la naturaleza y la función de las industrias mediáticas en ambas regiones (Oriente y Occidente).

Conocer y comprender la estructura básica y el papel que desempeña cada una de las instituciones del Estado en el marco de la política exterior espa-
ñola.

Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos poderes del Estado en la concepción y ejecución de la política exterior.

Identificar los intereses fundamentales de la política exterior española, así como las estrategias a través de las cuales se pretende defenderlos en ca-
da momento histórico.

Valorar e interpretar con espíritu crítico cualquier decisión o actuación de política exterior adoptada por el Gobierno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

5.5.1.3. Contenidos

a) Asignatura Antropología de Japón

· Conocimiento de las características geográficas, ecológicas y geopolíticas.

· Conocimiento de la diversidad cultural de Japón desde un enfoque holístico.

· Análisis del cambio social y su impacto en la sociedad japonesa.

· Análisis de los problemas globales y retos contemporáneos de Japón.

b) Asignatura Política y Gobierno de Asia Esta asignatura se agrupará, en virtud del Documento de Bases para la Armonización del Mapa de Titulaciones de la USAL (22/2/2011), con la asignatura del mismo nombre, carga

docente y mismas competencias de la titulación de Grado en Ciencia Política y Administración Pública.

· Introducción a la política de Asia.

· Procesos de formación estatal-nacional y desarrollo económico.

· Política de Japón.

· Política de China.

· Política de la India.

· Política de las dos Coreas

c) Asignatura Historia de la lengua japonesa

· Panorama general de la historia de la lengua japonesa.

· Sistemas de escritura en el japonés antiguo. Fuentes documentales para la investigación del japonés antiguo.

· Características y evolución de la fonología del japonés antiguo. El proto-japonés. Consonantes, vocales y diptongos. La ley de Arisaka.

· Características y evolución de la gramática del japonés antiguo. Derivados y auxiliares. Aspecto y tiempo: perfectivo y estativo, negativo, pasado, conjetural. La flexión adjetival: adjetivos ku, shiku y jiku. La fle-

xión verbal regular y la flexión irregular. Partículas del japonés antiguo.

· El léxico del japonés antiguo. Préstamos del ainu. Préstamos del sánscrito, chino y coreano y su adaptación fonológica.

· El japonés medio. Fases evolutivas: japonés medio temprano y japonés medio tardío. Fuentes documentales para la investigación del japonés medio.

· Sistemas de escritura en el japonés medio. Desarrollo de los kana.

· Características y evolución de la fonología del japonés medio. Cambios fonéticos onbin y renj#. Cambios consonánticos y vocálicos. La prosodia del japonés medio.

· Características y evolución de la gramática del japonés medio. La flexión verbal. Auxiliares, modales y partículas. El aspecto verbal.

· El léxico del japonés medio. Ondoku: el sino-japonés. Préstamos chinos.

· El desarrollo del lenguaje honorífico.

· El japonés moderno: variedades de la lengua japonesa desde la época Edo.

· Evolución fonética del japonés moderno.

· La gramática del japonés moderno. La formación del volitivo. Rasgos de la variedad oriental: formas onbin, cópula da.

· El léxico del japonés moderno. Estandarización y traducción desde la época Meiji. Préstamos occidentales del japonés: gairaigo. Calcos sino-japoneses. La influencia del inglés. Rasgos europeos en la gramática y

usos estilísticos del japonés moderno.
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d) Asignatura Seminario de Traducción Japonés-Español Esta asignatura se agrupará, en virtud del Documento de Bases para la Armonización del Mapa de Titulaciones de la USAL (22/2/2011), con la asignatura del mismo

nombre, carga docente y mismas competencias de la titulación de Grado en Traducción e Interpretación. En esta asignatura se aborda la traducción de textos de diversos tipos, similares a los tratados en las materias de Tra-

ducción directa de la Segunda lengua extranjera I y II de segundo y tercer años, aprovechando los conocimientos y competencias adquiridos pero variando la direccionalidad (se hará preferentemente traducción inversa) y te-

niendo presentes las diferencias en las convenciones textuales para los distintos tipos de textos en la Segunda lengua extranjera. Los estudiantes del Grado en Estudios de Asia Oriental podrán escoger esta asignatura tanto si

siguen la mención de lengua japonesa como Primera o Segunda Lengua Asiática, a condición que tengan el nivel suficiente para seguirla (B1). Contenidos: Análisis de un encargo de traducción. Análisis textual comparativo

en lengua de origen y de meta. Aspectos culturales de la segunda lengua extranjera. Documentación para la traducción de textos generales. Uso de las herramientas y recursos de traducción. Preparación de bancos de texto y

glosarios. Colaboración en equipo entre personas de lengua materna y segunda lengua extranjera. Autoevaluación del progreso de aprendizaje, de posibilidades y límites en cuanto a la traducción inversa a la segunda lengua

extranjera. Estrategias funcionales de traducción de las clases textuales tratadas. Control de calidad. Dado el enfoque eminentemente práctico de esta asignatura, el esquema general de la misma estará basado en unidades te-

máticas organizadas por tipos y clases textuales. Se tomará especialmente en cuenta la traducción de textos generales pragmáticos, como por ejemplo artículos de prensa, textos publicitarios, folletos turísticos, instrucciones

de uso, recetas de cocina, cartas comerciales, etc. Mediante la integración de estudiantes de intercambio se fomentará la colaboración en equipo y el apoyo mutuo para la comprensión de los textos originales y la producción

de los textos meta.   e) Otras asignaturas Los contenidos se corresponden con los habitualmente incluidos en los programas de las asignaturas que componen la materia. Hacen referencia a los principales aspectos de éstas, con

objeto de alcanzar los objetivos señalados, y garantizar las competencias mínimas que ha de adquirir el alumno, de un modo gradual y progresivo. Sin profundizar en la confección de los diversos programas que podrían ela-

borarse, y que en su momento desarrollarán los docentes correspondientes para cada asignatura, pueden sintetizarse algunos puntos de obligada atención, como los siguientes (bien entendido que tales puntos se insertan desde

la perspectiva de materia, mucho más amplia que la de asignatura):   Persa El alfabeto árabe adaptado al persa. El nombre en farsí: la ezafe. Introducción a la morfología nominal Morfología verbal del farsí   Pensamiento y

Cultura Iranios El concepto de Irán Fuentes para el conocimiento del pensamiento iranio preislámico Los principales movimientos religiosos iraníes Introducción al islam ¿ií Pervivencia del pensamiento preislámico en el Irán

islámico   Creencias del Oriente Próximo Introducción general: lo sagrado y lo profano; mitos, teogonía y cosmogonía en Oriente Próximo El culto a la divinidad: magia, chamanismo, adivinación y religión Templos, plega-

rias, ceremonias y ritos fúnebres Las principales religiones de antiguo Oriente Próximo: la religión egipcia, la religión sumeria, la religión asirio-babilónica, las religiones de Ugarit, la religión cananea, la religión fenicia La

aparición del monoteísmo: Judaísmo, Cristianismo e Islam Introducción a la historia de Mesopotamia: períodos e imperios La escritura acadia y su influencia en otros sistemas de escritura La producción escrita en acadio: el

poema de Gilgamesh, el código de Hammurabi, las cartas de Amarna y otros ejemplos Pervivencia de los valores culturales acadios en otros pueblos semíticos   Comunicación en Contextos Interculturales Cuestiones Básicas

de la Comunicación en Contextos Interculturales * Fundamento de las competencias en comunicación intercultural -Interpretativa contextualizada -Crítica dialéctica -Psico-social * Interdisciplinaridad paradigmática  - la cul-

tura en comunicación y la comunicación en cultura   Comunicación Política Cultura, Comunicación y Resolución de Conflictos La variabilidad cultural Características de conflicto intercultural Conflicto como oportunidad

para la comunicación Literatura de Estudios en Campo de Comunicación en Contextos Interculturales Enfoque intercultural: comunicación interpersonal e hiperpersonal virtual Enfoque transcultural: comunicación de masas

comparada Enfoque internacional: contenido periodístico en medios informativos    Comunicación y Medios de Comunicación en Asia y Occidente El papel y la función de los medios de masas en la sociedad actual. Teorías

básicas de economía política de la cultura y la comunicación, Medios de comunicación y estructura de las redes. ¿Cómo afectan a las distintas sociedades en las que están presentes? Principales modelos y estructuras en la co-

municación en Oriente y su evolución. Principales modelos y estructuras en la comunicación en Occidente y su evolución. Los medios de comunicación y el periodismo en Oriente y occidente. Implicaciones del surgimien-

to de nuevas tecnologías de la comunicación (e.g. Internet) y su repercusión en los distintos sistemas mediáticos en Asia y Occidente.   Política Exterior de España Introducción al estudio de la política exterior y perspecti-

va histórica. Noción de la política exterior. La política exterior durante la dictadura. Normalización de la política exterior con el sistema democrático. La europeización de la política exterior española. La organización de la

acción exterior española. Los órganos centrales de la administración del estado. La administración exterior del estado. La participación de las comunidades autónomas. Las comunidades autónomas y la política exterior. La

reserva constitucional del art. 149.1 ce y su interpretación. La acción exterior de las comunidades autónomas. Novedades de la ley de acción y del servicio exterior. Ii. Ámbitos materiales y geográficos de actuación Política

española de seguridad y de defensa. La participación española en operaciones de mantenimiento de la paz y/o gestión de crisis. - La política española de ayuda y cooperación al desarrollo. El tratamiento de los derechos hu-

manos. La promoción de los intereses económicos de España en el exterior. La acción cultural y la promoción de la imagen exterior de España. La política exterior de España hacia Iberoamérica. Nacimiento e institucionali-

zación de la comunidad iberoamericana de naciones. La política exterior de España en el mediterráneo. Las relaciones con marruecos, Magreb y mundo árabe. La posición de España ante el conflicto árabe- israelí. Las rela-

ciones de España con los países desarrollados y emergentes. Estados unidos, china, india, el sudeste asiático. Otras prioridades de la política exterior española  Historia de China hasta 1800 En cuanto a objetivos, esta asig-

natura ofrecerá al estudiante una visión general de la Historia y la Cultura de la historia antigua de China. Se aspira a 1) facilitar la comprensión de los contextos históricos en los que se produjeron los distintos conflictos; 2)

mejorar las destrezas y capacidades del alumno para la búsqueda, análisis e interpretación de información relativa a las distintas facetas de la historia oriental. Y en cuanto a contenidos, se propone para esta asignatura un re-

corrido por los principales elementos y periodos de la historia antigua de la civilización china desde las dinastías Xià, Sh#ng y Zh#u, hasta la víspera de las Guerras de Opio. Además de una breve introducción a las dinastías

y períodos históricos en orden cronológico, se destacarán algunos temas en concreto, tales como: mujeres en la dinastía Sh#ng; sacrificios en la dinastía Shang; cambios en el sistema político del sistema feudal a la centraliza-

ción; levantamientos de campesinos; unos personajes históricos; y otros más. Historia de China desde 1800 hasta la actualidad En cuanto a objetivos, el alumnado va adquirir conocimientos relativos a la historia moderna

y contemporánea de China, familiarizándose con la herencia cultural de dicho país, sus conflictos internos y externos, así como con los grandes cambios y reformas que tuvieron lugar durante los distintos periodos históricos:

La dinastía Qing tardía (1800-1911); Periodo Republicano (1911-1949) y la República Popular China (1949-hasta hoy) Se pondrá especial énfasis en conflictos armados, avances tecnológicos, desarrollo social y transforma-

ción de la ideología. Los alumnos desarrollarán su habilidad para trabajar de manera individual investigando, sintetizando y exponiendo los trabajos y presentaciones que deberán elaborar sobre un aspecto histórico determina-

do. Se utilizará todo tipo de fuentes y recursos. Con cierta regularidad se hará uso de materiales audiovisuales, como documentales, etc. Como contenidos, un listado aproximado de contenidos (el número y contenido puede

variar a discreción del docente), será como sigue: - Sesión 1: Criterios de Evaluación y de los objetivos a cumplir. - Sesión 2: Contextualización y definición de términos. Introducción a la sociedad china del s. XVIII. Forta-

leza y debilidad. - Sesión 3: Amenaza interna. Rebeliones. Debate - Sesión 4: Amenaza externa. Naciones extranjeras. Tratados y tensiones. Debate - Sesión 5: Aires de cambio. Intentos de modernización. - Sesión 6: Final

de la dinastía Qing. Revolución de 1911. - Sesión 7: El Movimiento del Cuatro de Mayo. Era de los señores de la Guerra. - Sesión 8: Nacionalismo y Comunismo. Alianza y traición. Década de Nankín - Sesión 9: Segunda

Guerra Sino-Japonesa. La Larga Marcha. Caída del KMT. - Sesión 10: La República Popular China -1949. - Sesión 11: Las grandes campañas de movilización. 100 Flores. Debate - Sesión 12: El Gran Salto Adelante. La gran

hambruna. - Sesión 13: El Regreso de Mao. La Revolución Cultural. - Sesión 14: La Banda de los Cuatro. Muerte de Mao. Reformas de Deng Xiaoping. - Sesión 15: Los años 80. Tiananmen. - Sesión 16: Progreso económi-

co. Sociedad. Medio ambiente. Futuro. China: Introducción a la Cultura y el Pensamiento Como objetivos se propone: 1- Identificación y comprensión de los conceptos clave y métodos de aproximación a la cultura y pen-

samiento de China 2- Realización de ensayos y presentaciones coherentes sobre los constructos socioculturales e históricos objeto de estudio. 3- Construcción de juicios razonados sobre los elementos socio-culturales presen-

tados en clase, de manera que los alumnos puedan demostrar su capacidad de asimilación de los conocimientos necesarios para formular opiniones pertinentes. En cuanto a contenidos, en esta asignatura se abordarán unos

conceptos de la cultura y el pensamiento chino que nos permitan comprender ciertos aspectos de la organización social, costumbres y manifestaciones artísticas. Se abarcarán diferentes épocas que nos permitan comprender

de manera más profunda y crítica la evolución de los diferentes pilares sobre los que se ha conformado dicha nación. Esta materia se centrará en el estudio de la literatura escrita por mujeres y cómo se las representa en ella,

para ahondar en los aspectos culturales y de pensamiento que han determinado la posición de la mujer en la sociedad durante siglos. En cuanto a metodología docente, la docencia sera# de dos tipos: - Tipo expositivo: ponen-

cias del profesor. - Tipo pra#ctico: tareas de aplicacio#n de los contenidos previamente aprendidos. Seminario de Traducción Coreano-Español En esta asignatura se aborda la traducción de textos de diversos tipos, simila-

res a los tratados en las materias de Traducción directa de la Segunda lengua extranjera I y II de segundo y tercer años, aprovechando los conocimientos y competencias adquiridos, pero variando la direccionalidad (se hará

preferentemente traducción inversa) y teniendo presentes las diferencias en las convenciones textuales para los distintos tipos de textos en la Segunda lengua extranjera. Los estudiantes del Grado en Estudios de Asia Orien-

tal podrán escoger esta asignatura tanto si siguen la mención de lengua coreana como Primera o Segunda Lengua Asiática, a condición que tengan el nivel suficiente para seguirla (B1). Objetivos: consolidar el conocimiento

de lengua coreana estudiado en situaciones comunicativas básicas de la vida diaria. Ampliar la base de vocabulario, necesaria para desenvolverse en situaciones reales. Lograr una comprensión de los principios sintácticos y

semánticos de la lengua coreana al nivel correspondiente de la materia. Consolidar y mejorar la habilidad para la lectura de textos sencillos en la lengua meta en términos de fluidez y pronunciación. Conseguir a través de ac-

tividades de producción y comprensiones oral y escrita un mayor dominio y asimilación de los conceptos estudiados. Familiarizarse con el lenguaje de literatura ampliando el vocabulario más refinado y selecto. En cuanto a

contenidos: Análisis de un encargo de traducción. Análisis textual comparativo en lengua de origen y de meta. Aspectos culturales de la segunda lengua extranjera. Documentación para la traducción de textos generales. Uso

de las herramientas y recursos de traducción. Preparación de bancos de texto y glosarios. Colaboración en equipo entre personas de lengua materna y segunda lengua extranjera. Autoevaluación del progreso de aprendizaje,

de posibilidades y límites en cuanto a la traducción inversa a la segunda lengua extranjera. Estrategias funcionales de traducción de las clases textuales tratadas. Control de calidad. Cine y literatura coreanos Objetivos: A

lo largo de esta asignatura se pretende dar a conocer al alumno una serie de producciones artísticas que contribuyan a ampliar su conocimiento de la cultura coreana y otras culturas asiáticas.   También se espera un desarrollo

de capacidad crítica en torno a los contenidos estudiados en la asignatura y también de destrezas de síntesis y de realización de trabajos académicos en torno a las producciones audiovisuales y literarias presentadas. Conteni-

dos: La asignatura se dividirá en varios bloques temáticos. A través de ellos se estudiarán los momentos más trascendentales del desarrollo de la sociedad coreana poniendo énfasis en la relación entre los productos literarios

y audiovisuales con el fin de ofrecer una perspectiva lo más amplia posible al alumnado. Un primer bloque se centrará en la cultura tradicional en el cine y la literatura y en él se estudiarán entre otros las adaptaciones al cine

del cuento de Chunhyang. Se proseguirá con la literatura del periodo colonial y sus representaciones audiovisuales recientes como es el caso de la película Modern Boy (2008) y de la animación The road called life que adapta

obras de autores coreanos tan célebres como Lee Hyo-sok y Hyun jin geon. También se tratará el tema de la industrialización y el movimiento por la democracia a través de autores como Hwang Sok-yong cuya obra ¿The old

garden¿ ha sido llevada al cine. Por último los bloques finales se desprenderán de esta perspectiva histórica y en ellos se analizará la sociedad más actual y las patologías derivadas de la vida posindustrial reflejadas en la lite-

ratura y el  cine. Además se estudiará de qué manera el fenómeno de la globalización está afectando a las relaciones e intercambios culturales entre Corea y otros países. Se hablará de producciones transnacionales en el cine

y también de producción literaria extranjera que ha inspirado la creación de largometrajes coreanos como sucede con el caso de ¿La criada¿ de Park Chan wook o ¿Burning¿ de Lee Chan-dong basadas en obras literarias de

Sarah Waters y Haruki Murakami respectivamente. Por último también se debatirá sobre la creciente industria del webtoon a través de ejemplos recientes de adaptación al cine como es el caso de las películas ¿Along with the

Gods¿ (2017) y ¿Along with the Gods: The last 49 days¿ (2018) basadas en el universo creado por Joo Ho-min. A continuación sigue un esquema orientativo de algunos de los contenidos a tratar: Introducción: Breve historia

de la creación literaria y cinematográfica en Corea. Tema I: La cultura tradicional en cine y literatura: Películas: Im Kwon-taek. Chunhyang (2000)  Lee Joon Ik: The King and the clown (2005) Lecturas: (Anónimo) La can-

ción de Chunhyang (2007)  Kim Tae Wong: The clowns (2013) Otros textos: Lee Hyangjin: Chunhyang': Marketing an Old Tradition in New Korean Cinema Pettid, Michael J: Confucian educational works for upper status

women in Chos#n Korea. La cultura tradicional en cine y literatura II: Películas: Im Kwon-taek Seopyeongje (1993) Lecturas: Yi, Chongjun: Canto del Oeste Coreano. Trotta, (2004) Otros materiales: Kim dong-in: Tale of a

mad painter (2013)  Im Kwon-taek: Ebrio de mujeres y pintura (2002) Tema II: Representaciones del periodo colonial: Películas: Ahn Jae-hoon: The Road called Life (###, ## ## # , ### ##) 2014  Jung ji woo: Modern boy

(2008) Lecturas: Hyun Jin-geon: Un día de suerte  Lee Hyo-sok: Cuando florece el alforfón Otros textos: Cynthia Childs, ¿Representations of a Colonial Past in Contemporary Korean Cinema¿, Asian Cinema, 23.1 (2012)

Tema III: La industrialización en Corea: Películas: Park Kwang-su: A single spark (1995)  Lee Chang-dong: Peppermint candy (1999)  Lee Man-hee: The Road to Sampo, (1975)  Lecturas: Cho se hui: Knifeblade  Sokyong,

Hwang: The Road to Sampo Otros textos: Bruce Cumings, ¿The Democratic Movement,¿ Korea¿s Place in the Sun (New York: W. W. Norton, 2005) Aaaron Han, Joon Magnan-Park : Peppermint Candy: The Will Not to

Forget Kim Seung-ok: Viaje a Mujin (2009) Otras películas: Kim Soo Young: Mist (1967) Tema IV: Gwangju y el movimiento por la democracia. Películas: The Old Garden(### ##) 2006, Im Sang-soo  A Petal (##) 1996,

Jang Sun-woo Lecturas: Sokyong, Hwang: The old garden. Seven stories press, 2012.  There a Petal Silently Falls: Three Stories by Ch'oe Yun, Columbia UnivPress  Tema V: Sociedad coreana contemporánea Películas: Lim

Woo Seong: Vegetarian, (2010)  Hwang Dong Hyuk: The crucible (2011) Lecturas: Kang, Han: La vegetariana. Editorial Rata (2017) Parte II: El suicidio en la sociedad industrializada Lecturas: Kim Young ha: Tengo dere-

cho a autodestruirme  Gong ji Yong: Nuestros tiempos felices Estados patológicos a través de un filósofo coreano: ¿La sociedad del cansancio¿ de Han Byung Chul. Películas: Jeon Soo il: My right to ravage myself (2005) 

Song Hae-sung: Maundy Thursday (2006) Tema VI: Producciones transnacionales e inspiraciones creativas desde el extranjero Películas: Choi Dong-hoon: The thieves (2012) vs Steven Soderbergh: Oceans Eleven(2001) 

Park Chan wook (2016): La criada Lecturas: Fingersmith (Sarah Waters) Otros textos: Eun Mee Kim and Jean S. Kang, ¿Seoul as a Global City with Ethnic Villages¿, Korea Journal, 47.4 (Winter 2007) Parte II: Literatura

japonesa adaptada en el cine coreano. Películas: Lee Chang-dong. Burning (2018)  Bang Eun-jin: Perfect number (2012): Versión coreana  Jimmy Huang: The devotion of suspect X (2017): Versión china Lecturas: Keigo,

Higashino: La devoción del sospechoso X (2005)  Barn Burning (Haruki Murakami) Tema VII: Ejemplos de webtoon en el cine: Películas: Kim Yong-hwa: Along with the gods (2017)  Jeon Yun su: Le grand Chef (2007)

Lecturas: Hanhee Hahm: Rice and Koreans: Three Identities and Meanings, Korea Journal (Summer 05). Literatura y Mujer en China En esta materia se parte del contexto cultural y el sistema de pensamiento para anali-

zar la situación de la mujer en la sociedad China desde la época imperial hasta el siglo XXI. Se trazará una historia cultural y literaria a partir de los textos escritos por mujeres desde la Dinastía Han hasta la actualidad, que

representan en gran medida su posición social y muestran el surgimiento de los primeros movimientos feministas en China. Introducción de la Caligrafía China: Historia, Teoría y Práctica La caligrafía china es una de

las más antiguas manifestaciones artísticas, aun así, goza todavía de gran vitalidad. Es una síntesis abstracta de la cultura china, que desde la época del filósofo Confucio, ha sido incluida como una de las seis habilidades bási-
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cas que debían poseer los eruditos. La caligrafía china, junto con la cultura china, ha recorrido una gran historia en la civilización y su estilo se ha desarrollado a través del tiempo, pasando por diferentes estilos. Hoy en día,

los caracteres chinos tradicionales y simplificados provienen de este arte. En esta asignatura se hará un repaso histórico del desarrollo de la caligrafía china, enseñando los distintos estilos de caligrafía china y dando a cono-

cer las obras y los escritores más relevantes de este arte. La asignatura constará de una parte teórica sobre la historia, autores, obras, estructura caligráfica y la composición en la obra caligráfica, y de una parte práctica, donde

los alumnos aprenderán a escribir los trazos y los caracteres básicos del estilo regular. Historia de la lengua china La asignatura sirve como introducción a la historia de la lengua china desde el chino antiguo, pasando por

el chino medio, el chino proto-moderno, y llegando hasta el chino moderno, y se enfoca en la evolución de la lengua desde la fonología, gramática vocabulario, morfología, etc. Los alumnos conocerán cómo ha evolucionado

el chino desde una lengua sintética a una lengua analítica y cómo ha surgido y evolucionado de una lengua sin tonos a partir del chino medio. El objetivo de la asignatura es dar una visión global para que los alumnos puedan

obtener un conocimiento panorámico y sistemático de la evolución histórica de la lengua china y la comprensión de ciertos fenómenos del chino desde un punto de vista histórico. Introducción a la fonología japonesa Intro-

ducción a la fonología japonesa con carácter teórico y también práctico. Considerando que los alumnos van a ser estudiantes del idioma japonés con el conocimiento previo de la fonética española, se hará una comparación de

dos idiomas desde el punto de vista fonológico, lo que les hace notar qué aspectos podrían ser difíciles para un hispanohablante a la hora de aprender japonés. Bioética como cultura en Japón Con el objetivo de complemen-

tar la formación básica en materia de pensamiento y cultura en Asia Oriental que se imparte a lo largo de los estudios de Grado, esta asignatura busca profundizar en el estudio de la ética y la moral dentro del mismo marco

sociocultural fomentando un acercamiento de los estudiantes a la bioética, disciplina marcada por un fuerte revisionismo crítico por parte de muchos países, entre los que se encuentra Japón, hacia los principios que vertebra-

ban lo que se entiende por modernidad. La presente propuesta de asignatura se estructuraría en dos secciones principales. En la primera de ellas se introduciría la bioética como disciplina, así como sus principios, y se llevaría

a cabo una retrospectiva de la historia de esta en Japón. En la segunda sección de la asignatura se presentarían en profundidad tres cuestiones dentro de la bioética que se han constituido como focos de debate en Japón: la te-

rapéutica de los trasplantes, la eutanasia y la medicina reproductiva. En un constante diálogo entre las dos partes de la asignatura, la docencia se dividiría entre clases magistrales y pequeños seminarios en los que se fomenta-

ría tanto el debate en el aula como el trabajo de investigación por parte de los estudiantes a través de fuentes originales escritas en lengua japonesa. Aproximación a la cultura pop contemporánea de Japón La asignatura

profundiza en el desarrollo de la cultura pop contemporánea japonesa y de sus principales exponentes (el cine, la música, el manga-anime, la novela ligera o los videojuegos), así como su relevante papel como insignia del Co-

ol Japan, su gran influencia externa y los continuos debates surgidos a su alrededor, tanto dentro como fuera de Japón, acerca de su calidad como cultura o su consideración como cultura menor.

Propone también reflexionar acerca del papel que tienen los aficionados como receptores y dinamizadores de este tipo de cultura contemporánea, y sus características con respecto a otros aficionados en contextos sociocultu-

rales diferentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: Asignaturas a), b), c), d): No existen requisitos previos. Asignatura f) El nivel de esta asignatura es el C1 del Marco de Referen-
cia del Consejo de Europa, suponiendo que el alumno que la escoja habrá obtenido antes al menos un nivel B2, equivalente, teniendo en cuenta las
dificultades propias del aprendizaje de la lengua japonesa, a un nivel NOKEN 3 de la Fundación Japón.

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CG2 - Desarrollar la capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para encuadrarla en una perspectiva teórica

CG3 - Relacionar el conocimiento filológico con otras áreas y disciplinas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 157.5 40

Clases prácticas 126 50
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Exposiciones de trabajos 94.5 33.3

Tutorías 63 50

Exámenes 84 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes: realización de pruebas de
carácter escrito u oral, tanto prácticas
como teóricas.

40.0 75.0

Exposiciones orales: exposición
oral en clase de trabajos realizados
individualmente o en grupo.

10.0 25.0

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

10.0 25.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

NIVEL 3: Trabajo de fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No Sí

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

Al final de esta materia se espera que el estudiante sea capaz de:

· elaborar textos científicos de divulgación de los resultados de la investigación en lengua, literatura o cultura de Asia Oriental, tanto en español como en lengua
japonesa, coreana o china.

· comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos de la investigación.

· localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica u otra contenida en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de internet

· interrelacionar los resultados de las investigaciones con los conocimientos previos adquiridos a lo largo del Grado.

· evaluar críticamente la bibliografía consultada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Breve descripción de contenidos de la materia

El Trabajo de Grado versará sobre un tema académico de lingüística, literatura o cultura elegido por el estudiante previa consulta con un docente-tutor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones de la materia (Requisitos previos. Coordinación. Otras)

a) Requisitos previos: Conocimientos básicos de japonés / coreano / chino.

b) Acciones de coordinación: Para coordinar tanto las actividades formativas como el sistema de evaluación se nombrará un coordinador de materia
que supervisará la coordinación de la actividad docente. Este coordinador deberá realizar reuniones periódicas con los responsables de las diferentes
asignaturas en las que se tratará:

· la secuenciación cronológica de contenidos

· la adecuación entre clases teóricas y prácticas

· el cumplimiento de los objetivos

· la consecución de las competencias marcadas

· la armonización de las distintas opciones presentadas al alumno

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener la capacidad de recibir y desarrollar un pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma
efectiva

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Poseer conocimiento de las técnicas y métodos de trabajo en el campo de la lingüística, la literatura, y la teoría y crítica
literarias.

CE1 - Poseer conocimiento intermedio de una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china [mandarín]), en lo que se
refiere a su descripción gramatical, y dominio instrumental de la misma (nivel B1).

CE3 - Tener capacidad para comunicarse oralmente y por escrito en una Primera Lengua Asiática (lengua japonesa / coreana / china
[mandarín])

CE4 - Tener capacidad para la localización de la información bibliográfica, y para el acceso a los recursos electrónicos de sociedad
de la información (bases de datos, revistas y portales específicos en internet, etc.).

CE5 - Poseer conocimiento de la producción literaria en Primera Lengua Asiática y su contexto histórico y cultural en las épocas
antigua, clásica y contemporánea.

CE6 - Poseer conocimiento de las bases históricas sociopolíticas de Asia Oriental.

CE7 - Perfeccionar la comunicación oral y escrita de la lengua española.

CE8 - Poder analizar textos y discursos literarios y textos y discursos lingüísticos utilizando apropiadamente las técnicas de
contraste y análisis.

CE11 - Poseer conocimiento de la geografía, la historia, el arte, la cultura y la tradición de los países de Asia Oriental, a través de
sus fuentes primarias, así como su vigencia en el mundo asiático contemporáneo.

CE12 - Poseer conocimiento inicial de la terminología propia de las disciplinas implicadas.

CE13 - Tener capacidad para comprender la dimensión multidisciplinar de los estudios filosófico-culturales.

CE14 - Tener capacidad de aplicar conocimientos prácticos en entornos culturales de la lengua asiática estudiada y de interaccionar
con organizaciones e instituciones con el fin de llevar a cabo decisiones informadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones de trabajos 270 0

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos o ejercicios:
realización de ejercicios y trabajos
personales o en grupo, así como
participación del alumno en las actividades
dirigidas del curso.

90.0 95.0

Asistencia y participación activa en las
actividades lectivas.

5.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

12 100 9

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

13 100 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

12 100 10

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 2 100 ,2

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

62 100 35

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

75 15 50

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

Incorporando las experiencias recogidas hasta la fecha, el grado propuesto aprovechará las ventajas comparativas de una excelente ratio profe-
sor/alumno para proceder a una evaluación continua y personalizada de los resultados del aprendizaje.

Evaluación continua que, a su vez, está muy relacionada con la labor de tutoría de los responsables de coordinación y dirección del título. Es de parti-
cular relevancia en las asignaturas que implican talleres y trabajos presenciales en el aula. Permite evaluar todo tipo de destrezas relacionadas con las
tareas en equipo.

En los últimos años, se han incorporado a las herramientas tradicionales las nuevas plataformas tecnológicas de enseñanza virtual (Moodle, etc.), lo
que ha permitido recopilar un importante caudal de experiencias.

En el nuevo grado, la incorporación del trabajo de fin de grado permitirá medir la plasmación del aprendizaje de manera tangible y pormenorizada.

En titulaciones similares, las prácticas en empresas e instituciones han acreditado en los últimos años una eficacia de primer orden como herramienta
externa de medición del progreso del aprendizaje. El cotidiano intercambio de información con los potenciales empleadores ha aportado un catálogo
de experiencias y un acervo de valoraciones, muy satisfactorio en todos los casos para el centro proponente, que hallará su mayor rendimiento en el
nuevo grado.

La Comisión de Calidad del Grado efectuará valoraciones globales del progreso y los resultados de aprendizaje, que permitan aplicar correcciones ho-
mogéneas que contribuyan a mantener la cohesión del título.

.El Centro de Procesos de Datos proporcionarán los siguientes datos cuantitativos a la citada Comisión:

- Tasa de graduación del título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación
a su cohorte de entrada).
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- Tasa de abandono del título (% del total de alumnos de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en el año académico anterior y
que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior).

- Tasa de eficiencia del título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse).

- Tasa de rendimiento por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados).

- Tasa de éxito por materia y título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen).

Toda esta información será analizada por la Comisión de Calidad del Título, quien podrá solicitar información adicional a las Direcciones de Departa-
mento o a los profesores particulares y a representantes de los estudiantes. Una vez estudiados los datos, emitirá una serie de propuestas para mejo-
rar los resultados académicos que serán estudiados para ser incorporados al Grado

Para el seguimiento del progreso y de los resultados de aprendizaje serán de gran ayuda tanto las encuestas sobre la evaluación de la docencia del
profesorado como la relación detallada de asignaturas impartidas en el Grado (incluyendo asignaturas troncales, optativas de la Facultad, etc.), datos
facilitados por la Unidad de Evaluación de la Calidad anualmente. En cada asignatura la unidad de la evaluación realiza la tasa de rendimiento así
como la de éxito.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=62

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

No procede, puesto que los estudiantes del Grado en Estudios de Asia Oriental serán estudiantes de nuevo ingreso.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano, Facultad de Filología Vicente González Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología Plaza de
Anaya s/n

37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.ffl@usal.es 923294735

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

C
SV

: 9
75

60
15

59
81

15
18

80
48

00
67

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975601559811518804800674


Identificador : 2503203 Fecha : 07/04/2026

111 / 122

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : D7CDEAFCC96020CE866FAD8B49ACFDBC1C927CD7

Código CSV : 364962602418781921385870
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 : 023A1E26A8FC89782C3C6C5CC9600357D5C9D741

Código CSV : 168984251431193958685893
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : A40D52B025C9C4FD8CD84B64F1C00B2F5A4B813A

Código CSV : 951649051496992646050752
Ver Fichero: 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : C625F6ABA8B72ECD86453A4B8D40F0CDE5D56320

Código CSV : 364967466151267526102098
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 1EC020E25D416D118B339D633BE87A78822AAE69

Código CSV : 169026023944520221906609
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : 0B720F309F6F1AFC365475F3DFF1F1925C16FE71

Código CSV : 169039895303908324227104
Ver Fichero: 7. Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 8D131C59FD9E01B65208D65598AA1CDAF0E69F6B

Código CSV : 169042039287161570229745
Ver Fichero: 8. Resultados previstos.pdf
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 


del mismo 


 
Los estudios asiáticos han sido siempre bandera de algunas de las universidades más prestigiosas del 
mundo. No en balde es por medio de los estudios orientales que los estudiantes del mundo 
occidental adquieren conocimiento de civilizaciones radicalmente distintas de las que suelen 
formar la base de su aprendizaje tanto en su formación media como en la mayoría de las 
disciplinas universitarias. Y, sin embargo, caminamos hacia un mundo global en el que estas 
culturas lejanas están cada vez más presentes por su papel en el desarrollo mundial. La formación de 
expertos en áreas culturales y lingüísticas de Asia Oriental, complementadas con otros campos como 
el histórico, el social, el económico, el tecnológico, el político o el religioso, está cada vez más 
presente en las mejores universidades de Europa. 
Dada la importancia estratégica del conocimiento eficaz de Asia Oriental y la formación de 
expertos en sus lenguas y culturas, es del máximo interés que la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, la más grande de España y en la que se implantan no pocas industrias de origen oriental, 
ofrezca también una titulación de Grado que responda a la tradición científica de sus 
Universidades con respecto a los países de Asia. Así, los Estudios De Asia Oriental se suman a la 
larga tradición orientalista de la Universidad de Salamanca, equiparable, como segunda 
Universidad establecida en Europa, a la larga historia de los Estudios Orientales en universidades 
como Oxford o París. 
La Universidad de Salamanca, que en su día fue ya designada por Japón como el lugar preferente de 
aprendizaje de la lengua española para sus diplomáticos y funcionarios y que goza de un status 
preeminente ante Iberoamérica, un subcontinente cuyas relaciones comerciales y políticas con 
Asia Oriental, con la que comparte el Pacífico, son vistas con creciente interés en ambas orillas. 
Con el Máster se persigue formar profesionales capaces de aplicar su conocimiento más específico en 
el campo emergente de las relaciones internacionales y los intercambios con Asia Oriental a partir 
del conocimiento de su realidad histórica, sus peculiaridades sociales, su dinámica económica, su 
lugar en la escena internacional desde un enfoque global. 
En concreto, el área de Estudios de Asia Oriental se estableció en el Departamento de Filología 
Moderna el año 1999, a raíz del inicio de los estudios japoneses reglados en la Facultad de 
Filología, dando origen así al establecimiento de una línea de estudios pionera en España, que 
culminaría en el año 2004, con el título de Licenciado en Estudios de Asia Oriental, con itinerario 
único en Estudios Japoneses. La incorporación progresiva de docentes al Área procedentes de 
estudios coreanos y sino/taiwaneses abrió la posibilidad de ofertar itinerarios complementarios, que 
en estos momentos se encuentran en preparación en la actual coyuntura de un Grado en Estudios 
de Asia Oriental. 
Con el marco de adecuación de los estudios al denominado plan de Bolonia, la antigua licenciatura en 
Estudios de Asia Oriental se transformó en el actual Máster en Estudios en Asia Oriental 
(http://www.usal.es/webusal/node/38015). Sin embargo, la ausencia de un plan de estudios de 
grado que provea de la formación previa necesaria para el acceso al Máster, así como el 
planteamiento del catálogo de titulaciones que la Universidad de Salamanca está consolidando en 
estos momentos, donde se priorizan los Grados y los Másteres adquieren un papel claramente 
secundario, aconsejan que en la Facultad de Filología los Estudios De Asia Oriental vuelvan a 
replantearse, adecuándose al renovado catálogo de titulaciones, y apoyándose en el sistema de 
candelabro de la Facultad de Filología, como un Grado integrado en la oferta filológica de la 
USAL, aunque de carácter interdisciplinario, como aconseja la naturaleza de su campo de estudio. La 
Universidad de Salamanca, por sus lazos estrechos con Japón, Corea y China, materializados en una 
larga lista de convenios, y por la sólida tradición de formación en lengua japonesa y coreana 
que ha ido construyendo a lo largo de los años, es especialmente favorable para la implantación 
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de un Grado de estas características. No existe en la Comunidad de Castilla y León ninguna otra 
titulación similar y tampoco la hay en todo el cuadrante noroeste de la Península Ibérica. La 
Universidad de Salamanca dispone de las infraestructuras y medios para consolidar, a nivel de 
Grado, una titulación que ya dispone de un Posgrado que habría de ser su continuidad natural, sin 
olvidar que el propio Grado sería en buena parte la cantera idónea de alumnos que desearan 
culminar su formación a nivel de posgrado en el máster oficial ya existente. 
 
La implantación de este Grado en la USAL se justifica además por varios motivos: 
 
Estudiantes prospectivos 
La Universidad de Salamanca es conocida por su excelencia en enseñanza de lenguas y estudios 
filológicos. Teniendo en cuenta el constatable aumento de la demanda en enseñanza de lenguas 
vinculadas al llamado “eje del Pacífico” (Japón, China, Taiwán y ambas Coreas), que ha motivado la 
incorporación de estudios de japonés y chino en varias universidades. Por lo que respecta al 
idioma chino, en el conjunto del territorio español hay 150 centros educativos y 40 universidades 
que imparten clases de chino, entre las que destacan la Universidad de Granada, la Universidad 
Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la UniversitatAutònoma de 
Barcelona y la Universitat de València. Tanto en enseñanza universitaria como no universitaria, 
según datos del Instituto Confucio, “en tan solo cinco años se ha pasado de mil alumnos a 25.000, de 
los cuales 13.000 reciben sus clases en centros de educación superior y el 70% de estos centros tienen 
convenios de colaboración con campus chinos” (Sergio Delgado, “La arrolladora moda de aprender 
chino”, Boletín del Instituto Confucio de Valencia 14, septiembre de 2012:30). Por lo que respecta 
a la lengua japonesa, gracias al establecimiento del Centro Cultural Hispano-Japonés desde 1999, 
Salamanca se está convirtiendo en un referente para la enseñanza de la lengua japonesa. Los 
datos que se mencionan más abajo sobre el interés creciente de los estudiantes de Salamanca por 
aprender japonés se verán sin duda aumentados con la oferta de un Grado universitario con 
una Mención Estudios Japoneses. Por su parte, la Mención Estudios Coreanos sería única en 
España con la excepción de la ofrecida conjuntamente por las universidades de Sevilla y Málaga, 
si bien el número de créditos en el Grado de la Universidad de Salamanca será sensiblemente mayor 
(72 90 frente a 60 ECTS) y el grado de la USAL contempla además formación intermedia-alta en 
una segunda lengua asiática (48 ECTS). Por ello, cabe esperar que el Grado salmantino sea un 
foco de atracción importante y futura referencia en Estudios De Asia Oriental. Recursos disponibles 
Debido a la existencia en la Universidad de Salamanca de estudios de Lengua Japonesa ya 
implantados en las Facultades de Filología y Traducción e Interpretación (respectivamente, 
asignaturas de Lengua Extranjera e Itinerario de Japonés como Segunda Lengua Extranjera), con 
cuatro profesores en total, más una profesora de Lengua Coreana, el conjunto de asignaturas 
aportadas desde distintos Departamentos de la Universidad de Salamanca, más la existencia de 
convenios de cooperación que permiten la docencia de profesores invitados a través del Centro 
Cultural Hispano-Japonés, es posible instaurar la Mención de Estudios Japoneses con lengua 
coreana como segunda lengua extranjera a coste cero con los recursos disponibles ya en la 
Universidad de Salamanca. 
A estos recursos se añaden los convenios recientemente suscritos con la Fundación Corea (AKS) y 
el Instituto Confucio de León, por los cuales se comprometen a aportar profesorado suficiente para 
cubrir la docencia necesaria para las Menciones de Estudios Coreanos y Estudios Chinos. Salidas 
profesionales 
La titulación de Estudios De Asia Oriental en la Universidad de Salamanca cubrirá necesidades 
sociales derivadas, por un lado, del aumento constante de la población china en España y Castilla y 
León, del aumento exponencial del turismo chino y coreano hacia España y Europa, 
especialmente el aumento espectacular del turismo chino, sin olvidar la presencia turística 
japonesa, siempre importante, aunque estancada en los últimos años. La búsqueda cada vez más 
intensa de mercados asiáticos por parte de empresas españolas constituye también un nicho de 
ocupación importante que requiere expertos en lenguas asiáticas con una formación C


SV
: 3


64
96


26
02


41
87


81
92


13
85


87
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







Universidad de Salamanca. Grado en Estudios de Asia Oriental. 2. Justificación 
 


3 
 


interdisciplinaria aplicable a entornos profesionales. Es de importancia estratégica para la 
Comunidad de Castilla y León contar con un centro de formación a nivel de Grado universitario que 
proporcione titulados formados para responder a estas nuevas necesidades sociales y de 
mercado. 
Pasamos ahora a concretar con más detalle cada una de las tres Menciones. 
Justificación de la Mención de Estudios Japoneses 
 
Japón es uno de los países más industrializados del mundo, la tercera potencia económica del 
planeta y posee la octava lengua más hablada del mundo con más de 122 millones de hablantes 
nativos, por delante de otras lenguas internacionales como el alemán y del francés. La influencia de 
Japón ha dominado en la segunda mitad del siglo XX y su relevancia aún se deja ver en sectores como 
las industrias electrónica, automovilística, naval y pesquera, la industria alimentaria, el turismo, 
además de la gran importancia de sus manifestaciones artísticas y literarias. 
También es un antecedente de interés la implantación, desde el curso académico 2012-3, de un 
itinerario de Segunda Lengua Extranjera: Japonés en el Grado en Traducción e Interpretación. 
Dicho itinerario ha supuesto un aumento considerable del número de convenios de cooperación con 
universidades japonesas, así como una prueba para el intercambio eficaz de estudiantes y su estancia 
en Japón durante parte de sus estudios, sistema que se adopta también en esta Memoria. El 
itinerario de Segunda Lengua Extranjera: Japonés en la Facultad de Traducción es 
complementario del Grado en Estudios de Asia Oriental, con asignaturas comunes y contenidos 
compartidos que maximizan la oferta educativa de la Universidad de Salamanca en esta área al 
tiempo que enriquecen la formación de los estudiantes. 
La tabla siguiente muestra el número de estudiantes matriculados durante los últimos cursos 
académicos en las asignaturas de Lengua Japonesa en las Facultades de Filología y Traducción, así 
como en el Centro Cultural Hispano-Japonés: 
 


 
 
 
 
 
 
Curso Académico 


 
 
 
Número de alumnos 
matriculados en 
Lengua Japonesa 
(Fac. Filología) 


Número de alumnos 
matriculados en el 
itinerario de Japonés 
como Segunda 
Lengua Extranjera 
(Fac. Traducción y 
Doc.) 


 
Número de alumnos 
matriculados en 
cursos de Lengua 
Japonesa (Centro 
Cultural Hispano- 
Japonés) 


2013-2014 40 18 129 
2012-2013 31 10 130 
2011-2012 40 -- 139 
2010-2011 27 -- 132 
2009-2010 0 -- 107 


 
Fruto de la estrecha colaboración entre la Universidad de Salamanca y las instituciones japonesas de 
educación superior, en el pasado mes de noviembre de 2013 tuvo lugar en Salamanca la 
primera Conferencia de Rectores de Universidades de España y Japón, auspiciada por la 
Universidad de Salamanca, el Centro Cultural Hispano-Japonés de la USAL, la CRUE, la 
Fundación Japón y la Embajada de Japón en España (7-8 de noviembre). 
 
Justificación de la Mención de Estudios Coreanos 
 
A lo largo de la última década se ha incrementado notablemente el interés por los estudios 
coreanos en España, no sólo porque Asia Oriental es una región en auge, sino también porque 
Corea y España son dos países cada vez más interconectados. La presencia de este país asiático ya 
forma parte en la vida cotidiana de los españoles a través de un gran abanico de productos 
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coreanos de uso habitual. Esta influencia tan potente proviene de empresas coreanas como 
Samsung, LG, Hyundai, Kia Motor, SSangyong Motor, etc. 
Asimismo, en el mercado español se están acelerando el intercambio no solamente comercial, 
sino también socio-cultural entre ambos países. Estas empresas ubicadas en diferentes ciudades de 
España contribuyen a generar numerosos puestos de trabajo y en la mayoría de los casos ponen como 
uno de requisitos imprescindibles del empleo el conocimiento, aunque sea básico, del idioma y 
la cultura coreanos con el fin de establecer la comunicación fluida y el entendimiento mutuo en el 
ámbito laboral. 
La Universidad de Salamanca es una referencia en cuanto a los estudios coreanos, puesto que es la 
pionera en incorporar los estudios coreanos como asignaturas optativas de la Facultad de 
Filología, a la par de ser referencia académica merced a su producción científica, en esta materia, en 
forma de artículos de investigación y, sobre todo, de manuales de referencia del aprendizaje del 
idioma coreano. Asimismo, la Universidad de Salamanca mantiene un estrecho vínculo con las 
instituciones gubernamentales coreanas que colaboran e impulsan los proyectos de estudios 
coreanos, tales como Fundación Corea (financió la plaza de docente de la lengua coreana durante 8 
años), Academia de Estudios Coreanos (financia la plaza de docentes y ofrece becas a los 
estudiantes de USAL), Instituto de Traducción de Literatura Coreana, que han financiado o han 
colaborado con las actividades académicas a través del convenio de colaboración. 
Como se ha mencionado la presencia de las enseñanzas de estudios coreanos cuenta con una 
consolidada tradición, que se remonta ya a 10 años, en la Universidad de Salamanca. Los estudios 
coreanos, inicialmente, se han centrado en la enseñanza de su lengua. La lengua coreana está 
integrada con éxito como materia de la Formación Básica en la Facultad de Filología ofertando 4 
niveles, Lengua coreana I, II, III y IV. Además, empujada por la demanda de los propios 
estudiantes que optaron por desarrollar como tema central de su investigación la cultura y los 
fenómenos sociales de Corea se ha implantado recientemente la Mención de Estudios Coreanos en 
el curso de Master en Estudios de Asia Oriental. 
Cabe destacar la estrecha colaboración con varias instituciones gubernamentales de Corea como 
una muestra del reconocimiento y de la consolidación de estudios coreanos de la Universidad de 
Salamanca, por ejemplo la visita del presidente de la promoción de estudios coreanos de The 
Academy of Korean Studies, la delegación de la Asamblea Nacional Coreana, encabezada por su 
Vice-presidente, la delegación de la Consejería de Educación de la Provincia Gyunggi, sumando la 
colaboración habitual de la Embajada de Corea. Estas instituciones competentes que ya apoyan y 
financian la promoción de estudios coreanos mantendrán su colaboración para llevar a cabo 
definitivamente la implantación de la mención de estudios coreanos. 
La plantilla de docentes de Estudios Coreanos cuenta con la incorporación de los profesores 
visitantes, doctores en la lengua y literatura, con experiencia docente de la enseñanza de coreano 
para hispanohablantes. Esta característica del recurso humano hace diferente y única la calidad de 
este proyecto en el panorama educativo de la educación superior. Pero no sólo se dispone de 
recursos humanos competentes, también se cuenta con materiales propios, como un indicador de la 
sólida apuesta que representan estos estudios. Por ejemplo, una colección de más de 700 libros sobre 
Corea, incluida la colección completa de las obras literarias coreanas traducidas al español. Todos 
fueron donados por la Fundación Corea, Instituto de Literatura Coreana, Fundación de Historia 
Coreana y varias universidades coreanas y comprometen su continuidad. Por otra parte, se cuenta 
con un manual de la gramática de la lengua coreana, fruto de un proyecto de investigación 
financiada por la Fundación Corea y realizada por la responsable de estudios coreanos de la 
Universidad de Salamanca, es el primero y el único manual escrito en español y publicado en 
España. Por este motivo, el libro está demandado no sólo en España, sino en los países 
hispanoamericanos. 
Este curso académico, en 2014, The Academy of Korean Studies, institución gubernamental 
coreana, ha establecido un convenio de colaboración con el Decanato de Filología para sufragar una 
plaza de lector, además de conceder la financiación de 100.000 Euros para 3 proyectos de 
investigación. La temática de estos proyectos aborda la figura social del género femenino en la C
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sociedad coreana, una Introducción a literatura clásica del S. XVI y la elaboración de materiales de 
enseñanza sobre literatura, historia y arte de Corea. El apoyo institucional por parte de Corea y el 
esfuerzo desempeñado por consolidar los estudios coreanos de la Universidad de Salamanca 
proporcionan conjuntamente una oportunidad única para la formación de especialistas sobre 
Corea a nivel internacional. 
 
Justificación de la Mención de Estudios Chinos 
 
El interés que alberga la implantación de estudios chinos se centra en responder al nicho de 
oportunidades académicas y profesionales en torno a la República Popular China. Se persigue 
formar profesionales capaces de aplicar su formación más específica de origen en el campo 
emergente de las relaciones internacionales y los intercambios con China a partir del 
conocimiento de su lengua y cultura. 
 
De lado de la economía, China actualmente representa la segunda potencia económica del mundo 
(9,2 billones de $ de PIB), primer exportador y segundo importador mundial. España cuenta con 600 
empresas realizando negocios en China. Además, la tendencia es favorable para las exportaciones 
españolas, las cuales se han duplicado con creces entre 2009-2013. Se han duplicado también el 
número de empresas que exportan. En este sentido cabe destacar la posibilidad del intercambio 
comercial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León con este país debido a que la economía 
regional relacionada con la industria agraria y, en particular, con el porcino. 
Además, la economía china es prioritaria para el Gobierno español, cuyo objetivo es apoyar a las 
empresas en el nuevo escenario: hacer negocios “con China”, ya no sólo “en China”. En 
consecuencia, la habilidad lingüística de esta lengua y la comprensión de su cultura favorecen 
definitivamente la inserción en el mercado laboral global, porque, como es bien sabido, el 
mandarín es la lengua más hablada del mundo. Se utiliza por la quinta parte de la población del 
planeta, aparte de ciertas zonas de Indonesia, Tailandia, Malasia, Singapur, Filipinas y Mongolia. 
Del lado académico, la creciente demanda por parte de los estudiantes que optan por 
especializarse en los estudios chinos, requiere de la inclusión de Estudios chinos en la Universidad de 
Salamanca. A medida de que va incrementando el interés de los ciudadanos chinos por la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en especial, de los estudiantes chinos por formarse en la 
Universidad de Salamanca, a la par aumenta el interés de los estudiantes Español-leoneses por la 
lengua y cultura chinas. 
Por ejemplo, la Comunidad Autónoma de Castilla y León es la tercera receptora de estudiantes 
chinos, solo por detrás de la Comunidad de Madrid y de la Generalidad de Cataluña. Es decir, 
desde un enfoque educativo, Castilla y León se sitúa como uno de los lugares elegidos, junto a dos 
de los destinos tradicionales de la migración asiática en el Estado español, Madrid y 
Barcelona. 
 


 
(Extranjeros con autorización de estancia por estudios en vigor según nacionalidad china y 
comunidad autónoma. Año 2009) 
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Por otro lado, dentro de las proyecciones de empleo más relevantes para el futuro, cabe destacar el 
aumento exponencial del turismo chino en los últimos años, que se prevé seguirá creciendo. A este 
respecto, mencionaremos simplemente que en el primer trimestre de 2014 visitaron España un total 
de 50.710 turistas chinos, un 24,7% más que en el mismo periodo del año anterior, según datos de la 
Consejería de Turismo de la Embajada española en Pekín (ABC 22/5/2014). Puesto que este 
turismo implica un elevado gasto (un gasto medio de 2.080 euros por turista en 2013, un aumento 
interanual del 14,1%, casi el doble que un turista tradicional), resulta obvio que la formación de 
profesionales competentes en lengua china, especialmente aplicada a contextos turísticos, 
constituye un nuevo yacimiento de empleo (NYE) con un alto potencial en la generación de 
puestos de trabajo que a su vez aportará beneficios a la economía de Castilla y León y de España 
en general. 
El conjunto de circunstancias económicas, políticas y educativas mencionadas anteriormente 
ofrecen un marco excepcional para ofrecer estudios sobre China. Por todo ello, creemos que los 
estudios chinos son una clara oportunidad de futuro y que la Universidad de Salamanca está en la 
mejor posición estratégica para ofrecerlos con el mayor rendimiento académico. 
Los estudios chinos cuentan con las siguientes instituciones y organizaciones: 
 


• Embajada de la República Popular de China 


• Casa Asia 


• Instituto Confucio (Madrid, Barcelona, Valencia, León) 


• Universidad de Granada 


• Instituto de Cervantes en Pekín 


 
A la vez, la Universidad de Salamanca tiene convenios firmados con las siguientes universidades 
chinas: 
 
Shanghai International Studies University - SISU University of Electronic Science and Technology 
of China 
Universidad de Estudios Internacionales de Xian 
Colegio de Negocios del Sur de China de la Universidad de Estudios Extranjeros de Guandong 
ZheijangWanliUniversity 
 
La trayectoria de las enseñanzas en el ámbito del Grado de Estudios de Asia Oriental cuenta ya con 
una consistencia y duración importante, como se señala en la Memoria y por los datos que 
exponemos a continuación. 
La Universidad de Salamanca, en el ámbito de las enseñanzas de los Estudios de Asia Oriental, 
adscritas al Departamento de Filología Moderna de la Facultad de Filología, tiene ya una dilatada 
experiencia, que sintetizamos como sigue: 
El Área de Estudios de Asia Oriental se estableció en el Departamento de Filología Moderna el 
año 1999, aunque los estudios de japonés comenzaron ya en el curso académico 1996-97 con la 
asignatura de Lengua japonesa, cultura, pensamiento, traducción, a los que se añadieron después 
los de chino y coreano y el Máster en Estudios de Asia Oriental. 
Así pues, en 1999 se iniciaron los estudios japoneses de forma reglada en la Universidad de 
Salamanca, culminando con el establecimiento en 2004 de la Licenciatura en Estudios de Asia 
Oriental con itinerario único en Estudios Japoneses. 
 
1)   ESTUDIOS JAPONESES C
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En 1999 se iniciaron los estudios japoneses de forma reglada en la Universidad de Salamanca, 
en el ámbito de la Facultad de Filología, culminando con el establecimiento en 2004 de la 
Licenciatura en Estudios de Asia Oriental con itinerario único en Estudios Japoneses, que ha sido 
el marco para una fuerte consolidación nacional e internacional de estos estudios impartidos en la 
Universidad de Salamanca, contribuyendo además a esta expansión las numerosas actividades 
desarrolladas por el área de Japonés, como señalamos en documentación adjunta. 
La creación del Centro Cultural Hispano Japonés, también en 1999, dirigido primeramente por 
Profesores de la Facultad de Filología, incrementó y completó la presencia de la Lengua y Cultura 
Japonesa en la Universidad, y sus Profesores actuales (Sayaka Kato, Licenciada en Estudios 
Hispánicos de la Universidad Nanzan (Nagoya); Daniel Ruiz Martínez Licenciado en Traducción e 
Interpretación y con formación en el ámbito de los Estudios Japoneses en las universidades 
Takusho, y Chie Motoki, Licenciada en Letras por la Universidad de Keio (Tokyo)), pueden 
colaborar, si es necesario, en la enseñanza del Grado de Estudios de Asia Oriental. 
Por otra parte, desde el curso académico 2012-2013 la Facultad de Traducción y 
Documentación ha incorporado también el Itinerario de Japonés como Segunda lengua 
Extranjera y su colaboración con la Facultad de Filología es estrecha en todos los campos 
 
A todos esos aspectos relativos esencialmente al ámbito de la docencia (aunque no excluyan 
otros como la investigación y la difusión cultural), hay que añadir la privilegiada posición de 
la Universidad de Salamanca en lo que se refiere a los numerosos e importantes convenios 
firmados con muchas Universidades e Instituciones japonesas, como señalamos en la 
documentación adjunta. 
Por último, desde la primera visita a la Universidad de Salamanca, en 1984, del Emperador de 
Japón y posteriormente otra vez de él y las de su hijo el Príncipe Hiro, la enseñanza de la Lengua y la 
Cultura Japonesa han tenido una única y privilegiada visibilidad en el mundo, apoyadas en el 
mecenazgo de tan altas personalidades. 
 
2) ESTUDIOS CHINOS 


 
Por acuerdo del Consejo de Departamento de Filología Moderna, desde septiembre de 2018 se 
incorpora al Departamento el Profesor Jinjing Xu para impartir Lengua China, Caracteres, Historia de 
Asia y alguna optativa, completándose así los estudios en esta área, que a partir del curso 2005-2006 
se habían incrementado a Lengua China III y Lengua China IV y sucesivamente en cursos 
posteriores. 
 
3) ESTUDIOS COREANOS. 


 
Los Estudios de Coreano inician su andadura docente en el marco de la Licenciatura en Estudios de 
Asia Oriental en el curso académico 2005-2006 con las materias de Coreano I, Coreano II, 
Coreano III y Coreano IV, todas ellas de 6 créditos. 
En los cursos académicos 2006-2008 se incrementan los créditos de coreano con asignaturas como 
Introducción a la Literatura de Asia Oriental e Historia de Corea. 
En 2010 los Estudios Coreanos se incorporan al Máster de Estudios de Asia Oriental. 
Por otra parte, como se pone de manifiesto en la documentación adjunta, el Gobierno de la 
República de Corea y algunas de las Instituciones coreanas más prestigiosas, han suscrito 
convenios y han concedido y financian profesores y proyectos de Investigación, apoyando además 
numerosas manifestaciones culturales en la Universidad de Salamanca. 
 
 C
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL 
 
El Máster Universitario en Estudios en Asia Oriental es el resultado de la fusión en un único título de 
dos anteriores que han coexistido simultáneamente e ininterrumpidamente en la Facultad de 
Ciencias Sociales (MU en Asia Oriental desde el curso 2008-2009) y en la Facultad de Filología 
(MU en Asia Oriental: Estudios Japoneses, desde el curso 2009-2010) hasta el curso 2012-2013, 
incluido. Este nuevo plan de estudios, superado el proceso de verificación (ACSUCyL y Consejo de 
Universidades), se implanta en el curso 2013-2014. 
Estos estudios se desarrollan durante un año académico (60 ECTS) y están organizados en 
asignaturas obligatorias (18 ECTS), optativas (30 ECTS) y el trabajo fin de máster (12 ECTS). 
Incluye tres especialidades: 


1. Especialidad en Estudios Japoneses, dirigida a formar especialistas en el conocimiento de la 
realidad social, jurídica, económica y lingüística de Japón. Para su consecución exige superar 18 
ECTS obligatorios de especialidad. 


2. Especialidad en Estudios Coreanos, dirigida a formar especialistas en el conocimiento de la 
realidad social, jurídica, económica y lingüística de Corea. Para su consecución exige superar 18 
ECTS obligatorios de especialidad. 


3. Especialidad en Asia Oriental General, dirigida a aquellos estudiantes que quieran una 
formación mixta en las dos especialidades anteriores. 


4. Asignaturas Optativas 


 
Introducción comunicación interpersonal chino mandarín I 
Sociedad china actual 
Taiwán, sociedad construida en la diversidad 
Política Asia Oriental y Pacífico 
Introducción comunicación interpersonal chino mandarín II 
Género y familia en Asia Oriental 
Arte y Literatura de China 
 
Menciones 
Existen tres posibles menciones o itinerarios según la Primera Lengua Asiática elegida entre 
Chino, Coreano y Japonés: 
 
Graduado o Graduada en Estudios De Asia Oriental: Mención Estudios Chinos 
Graduado o Graduada en Estudios De Asia Oriental: Mención Estudios Coreanos 
Graduado o Graduada en Estudios De Asia Oriental: Mención Estudios Japoneses 
 
Las asignaturas correspondientes a la mención escogida constituyen créditos optativos obligatorios 
de mención, en total 72  90 ECTS. 
Los alumnos escogen una Segunda Lengua Asiática distinta de la que se cursa como primera, 
cursando 24 12 ECTS de Formación Básica más otros 24 36 ECTS optativos en asignaturas de 
Segunda Lengua Asiática, en total 48 ECTS. 
Esto supone que los graduados y graduadas en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de 
Salamanca finalizan sus estudios con una formación de 72 90 ECTS específicos de la mención 
escogida (Primera Lengua Asiática) más 48 ECTS de una Segunda Lengua Asiática, pudiendo C
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además escoger créditos optativos para una tercera lengua (asiática o no) hasta un máximo de 12 
ECTS. Esto supone una formación en dos lenguas asiáticas muy importante, tan solo por debajo de 
la que se puede llegar a cursar en el Grado en Estudios de Asia Oriental de la 
UniversitatAutònoma de Barcelona, pero por encima de las demás universidades españolas (véase el 
cuadro de abajo) y con una formación cultural y filológica única. Las características especiales de la 
titulación de Estudios De Asia Oriental en la Universidad de Salamanca la harán la única de España 
que permitirá una titulación con dos menciones en la que coreano sea la principal lengua asiática; 
ello, unido a un número alto de créditos en ambas lenguas asiáticas más la formación filológica y 
en lengua castellana, permitirán al alumno una especialización en tres lenguas: dos lenguas 
asiáticas más lengua española. Además de tratarse de un planteamiento único muy atractivo 
por las competencias que desarrollará en los alumnos españoles, que así poseerán 
cualificaciones para optar a ser profesores de lengua española en países asiáticos u otras salidas 
profesionales relacionadas, este Grado atraerá también a estudiantes extranjeros, asiáticos o 
europeos, que deseen especializarse en otras lenguas asiáticas más la lengua castellana 
estudiándola en un campus reconocido por su excelencia internacional en el español. 
 
Combinaciones posibles de Lenguas Asiáticas en el resto de titulaciones de Asia Oriental en el 
sistema universitario español con indicación de sus créditos: 


 Primera Lengua 
Asiática 


 
ects 


Segunda 
Lengua Asiática 


 
ects 


Tercera 
Lengua 
Asiática 


 
ects 


Universidad de 
Salamanca 


Chino M. 
Japonés 
Coreano 


78 90 
78 90 
78 90 
 


Chino M.* 
Japonés* 
Coreano* 


48 
48 
48 


Chino M.° 
Japonés ° 
Coreano ° 


12 
12 
12 


Universidad 
Autónoma de Madrid 


Chino M. 
Japonés 


48 
48 
48 


Chino M. 
Japonés 


12 
12 


-- 
-- 


 


UniversitatAutònoma 
de Barcelona 


Chino M. 
Japonés 


96 
96 


Chino M. 
Japonés 
Coreano 


máx. 
59 
máx. 
59 
máx. 
54 


Chino M. 
Japonés 
Coreano 


12+ 


12+ 


12+ 


Universidad de 
Sevilla / Universidad 
de Málaga 


Chino M. 
Japonés 
Coreano** 


60 
60 
60 


-- 
-- 
-- 


-- 
-- 
-- 


-- 
-- 
-- 


-- 
-- 
-- 


* Obligatoria; ° Posibilidad de elección como asignaturas optativas; + Mínimo, según asignaturas 
optativas elegidas. 


**Implantado en 2014; itinerario previsto para el campus de la Universidad de Málaga. El grado 
conjunto Universidad de Sevilla / Universidad de Málaga tiene itinerario único y no permite 
formación en Segunda Lengua Asiática. 
 
 
Salidas profesionales C
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Atendiendo a las competencias que se señalarán más adelante, los graduados y graduadas en 
Estudios De Asia Oriental por la Universidad de Salamanca tendrán una capacitación que les 
permitirá desempeñar actividades profesionales como las siguientes: 
 


• Mediación intercultural para la interpretación y traducción, asesoramiento lingüístico 
empresarial e institucional, turismo especializado, intermediación en las relaciones 
culturales, sociales o comerciales entre individuos, entidades y empresas públicas y 
privadas de Castilla y León, España, Europa y Asia. 


• Gestión cultural y asesoramiento lingüístico en contextos empresariales, industriales o 
técnico-profesionales en los que se requiera un especialista en temas asiáticos y 
japoneses: medios de comunicación, editoriales, diplomacia, relaciones y 
asesoramiento económico, empresas relacionadas con la educación, la traducción y la 
cultura; desarrolladores de software (industria poderosa en el entorno japonés) y de 
portales o páginas electrónicas, etc. 


• Análisis sociopolíticos o económicos de aspectos de Japón u otros países asiáticos por 
encargo de instituciones o empresas. 


• Asesoramiento lingüístico de la Administración Pública para gestión de bienes 
culturales: apoyo directo en tareas de Biblioteconomía, Archivística y Museística, y en 
temas relacionados con la cultura japonesa o del entorno cultural de Asia Oriental. 
Asesoramiento a los responsables de instituciones en las relaciones con personas de 
Japón y países asiáticos. 


• Docencia de la lengua española como lengua extranjera (ELE) en los Centros del Instituto 
Cervantes emplazados en Japón o el entorno asiático oriental; docencia de la lengua y 
cultura española en universidades japonesas o centros de enseñanza secundaria que 
ofrezcan esta materia. 


• Docencia de la lengua japonesa/ coreana u otras y sus culturas en contextos 
universitarios o de enseñanza secundaria (previa superación del Máster Universitario en 
Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas): Escuelas Oficiales de Idiomas; Institutos Universitarios; Universidades 
Populares; Cursos de Verano; Academias e Instituciones. 


• Acceso a la cualificación propia de futuros investigadores o expertos en Estudios De Asia 
Oriental, que completen la formación recibida en el grado, mediante la realización de 
postgrados o doctorados específicos, especialmente el Máster en Asia Oriental - 
Estudios Japoneses de la Universidad de Salamanca. 


 
2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
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Fundamentalmente, el Libro Blanco de la ANECA para las titulaciones de Grado en Estudios de 
Asia y África, además del estudio de los planes de estudio de universidades prestigiosas españolas, 
europeas y japonesas que ofrecen grados similares, a través del Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. En España se ofrecen 
tres títulos de Grado en Estudios de Asia Oriental: 
 
Graduado o Graduada en Estudios de Asia y África: Árabe, Chino y Japonés, Universidad 
Autónoma de Madrid 
Enlace en el RUCT:  
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEst  
udio=2500795&actual=estudios 
 
Graduado o Graduada en Estudios de Asia Oriental, Universidad Autónoma de Barcelona. 
Menciones: 
Menció de Llengua i Humanitatsd'Àsia Oriental (Xinès o Japonès) Menció de Llengua i 
Humanitatsd'Àsia Oriental (Coreà) Menciód'Economia, Política i Societatd'Àsia Oriental 
Menció de Cultura, Art i Literatura d'Àsia Oriental 
 
Enlace en el RUCT:  
https://www.educacion.gob.es/ruct/solicitud/detalles?actual=menu.solicitud.basicos&cod=2500  
2442013041801 
 
Graduado o Graduada en Estudios  de  Asia  Oriental,  Universidad  de  Sevilla  (Estudios 
Japoneses y Chinos)/ Universidad de Málaga (Estudios Coreanos) 
 
Enlace en el RUCT:  
https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=G&CodigoEst  
udio=2502576&actual=estudios 
 
 
Otros países: Bélgica 
Universidad Católica de Lovaina (Bachelor en Lengua y Estudios de Área: Sinología) Francia 
Universidad de París-Diderot (LLCER chinois, coréen, japonais, vietnamien) 
Universidad Michel de Montaigne-Burdeos III (L.E.A., Lenguas Extranjeras Aplicadas: Inglés- 
japonés) 
Universidad   de   ProvenceAix-Marseille (Licence   Mención   L.E.A.,   Lenguas   Extranjeras 
Aplicadas: Inglés-chino) 
Universidad de Montpellier III - Paul Valéry (Lenguas y literaturas y civilizaciones extranjeras: 
Chino) 
 
Italia 
 
Universidad La Sapienza de Roma (Laurea en Lenguas y Culturas del Mundo Moderno: Oriental) 
Universidad de Pavía (Laurea especializada en Lengua y Literaturas Afroasiáticas) 
Universidad de Turín (Laurea en Lenguas y Culturas de Asia y de África) Universidad de Venecia 
(Laurea en Lenguas y Culturas de Asia Oriental) 
 
Reino Unido 
 
Universidad de Oxford: Estudios de Asia Oriental (estudios chinos, japoneses y coreanos) desde 
1963 
 C
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Japón 
 
Universidad Takushoku 
Universidad de Estudios Extranjeros de Kōbe Universidad Prefectural de Aichi Universidad de 
Hiroshima 
Universidad de Estudios Extranjeros de Kyōto Universidad de Estudios Extranjeros de Tōkyō 
Universidad KansaiGaidai 
Universidad Nanzan Universidad de Kanagawa 
 
Corea del Sur SeoulNationalUniversity de Corea China 
Shanghai International Studies University - SISU Universidad de Estudios Internacionales de Xian 
Colegio de Negocios del Sur de China de la Universidad de Estudios Extranjeros de Guandong 
ZheijangWanliUniversity 
 
La Memoria del Grado en Estudios de Asia Oriental de la Universidad de Salamanca adapta las 
fortalezas de los Grados similares estudiados a una titulación especialmente de base filológica que 
comparte el candelabro del resto de estudios filológicos de la Facultad de Filología de la 
Universidad de Salamanca. Ello le permite formar al alumnado también en una formación 
filológica fundamental y en lengua española, que aparte de proporcionar una base teórica 
importante para el desarrollo de competencias relativas a las técnicas y métodos de trabajo en el 
campo de la lingüística, la literatura, y la teoría y crítica literarias, proporciona un 
perfeccionamiento de la comunicación oral y escrita de la lengua española, muy útil para salidas 
profesionales de enseñanza de Lengua Española en países asiáticos. 
 
Por otro lado, se ha analizado la conveniencia de aumentar el número de créditos dedicados al 
aprendizaje de Primera y Segunda Lengua Asiática. El Grado en Estudios de Asia Oriental de la 
Universidad Autónoma de Barcelona es el que proporciona un mayor número de créditos 
destinados al aprendizaje de lenguas, pero ello va en menoscabo de los contenidos culturales y los 
contenidos fundamentales filológicos; por otra parte, el Grado en Estudios de Asia Oriental de las 
Universidades de Sevilla y Málaga proporcionan una amplísima gama de contenidos culturales 
y aplicados, pero un número inferior de créditos destinados al aprendizaje de Primera Lengua 
Asiática, y ninguno a una Segunda Lengua Asiática. Siguiendo el modelo de la UAB más el de otras 
titulaciones prestigiosas como la de la Universidad de Oxford, se ha preferido proporcionar 
una formación suficiente en dos lenguas asiáticas, puesto que de esta manera se abren las 
posibilidades laborales de los graduados y graduadas y, por otro lado, se amplía el conocimiento 
de las civilizaciones del entorno de Asia Oriental, extremadamente relacionadas entre sí por 
motivos lingüísticos, culturales, históricos, geográficos y económicos. Mediante la ampliación de 
estudios en únicamente 24 42 créditos, una vez el alumno o alumna haya finalizado su primera 
Mención, le será posible obtener una Segunda Mención alcanzando un nivel similar en ambas 
lenguas asiáticas. 
Junto con la titulación conjunta de las Universidades de Sevilla / Málaga, el Grado en Estudios de 
Asia Orientalde la Universidad de Salamanca será el único en presentar una especialización o 
Mención en Estudios Coreanos; además, dado que en dicha titulación no es posible seguir dos 
Lenguas Asiáticas, el grado de la USAL será el único de España que permitirá una titulación con dos 
menciones en la que coreano sea la principal lengua asiática; ello, unido a un número alto de 
créditos en ambas lenguas asiáticas más la formación filológica y en lengua castellana, permitirán al 
alumno una especialización en tres lenguas: dos lenguas asiáticas más lengua española. Además de 
tratarse de un planteamiento único muy atractivo por las competencias que desarrollará en los 
alumnos españoles, que así poseerán cualificaciones para optar a ser profesores de lengua 
española en países asiáticos u otras salidas profesionales relacionadas, este Grado atraerá también a 
estudiantes extranjeros, asiáticos o europeos, que deseen especializarse en otras lenguas asiáticas 
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más la lengua castellana estudiándola en un campus reconocido por su excelencia internacional 
en el español. 
 
 
Combinaciones posibles de Lenguas Asiáticas en el resto de titulaciones de Asia Oriental en el 
sistema universitario español con indicación de sus créditos: 
 


 Primera Lengua 
Asiática 


 
ects 


Segunda Lengua 
Asiática 


 
ects 


Tercera 
Lengua 
Asiática 


 
ects 


Universidad de 
Salamanca 


Chino M. 
Japonés 
Coreano 


78 90 
78 90 
78 90 


Chino M.* 
Japonés* 
Coreano* 


48 
48 
48 


Chino M.° 
Japonés ° 
Coreano ° 


12 
12 
12 


Universidad 
Autónoma de Madrid 


Chino M. Japonés 48 
48 
48 


Chino M. 
Japonés 


12 
12 


-- 
-- 


 


UniversitatAutònoma 
de Barcelona 


Chino M. Japonés 96 
96 


Chino M. 
Japonés Coreano 


máx. 
59 
máx. 
59 
máx. 
54 


Chino M. 
Japonés 
Coreano 


12+ 


12+ 


12+ 


Universidad de 
Sevilla/Universidad 
de Málaga 


Chino M. 
Japonés 
Coreano 


60 
60 
60 


-- 
-- 
-- 


-- 
-- 
-- 


-- 
-- 
-- 


-- 
-- 
-- 


* Obligatoria; ° Posibilidad de elección como asignaturas optativas; + Mínimo, según asignaturas 
optativas elegidas. 
**Implantado en 2014; itinerario previsto para el campus de la Universidad de Málaga. El grado 
conjunto Universidad de Sevilla / Universidad de Málaga tiene itinerario único y no permite 
formación en Segunda Lengua Asiática. 
 
Para la elaboración de la Memoria del Grado en Estudios de Asia Oriental se ha recabado además 
información de diversas instituciones como Casa Asia, la Embajada de España en Tokio, la 
Embajada de Corea en España, la Embajada de Japón en España, la Embajada de China en España, el 
Instituto Confucio, la Fundación Corea, el Instituto Cervantes, el Foro España-Japón, la 
Asociación Universidad de Salamanca en Japón, el Centro Cultural Hispano-Japonés, la 
Fundación Japón, el Centro de Estudios Asiáticos de la Universidad de Alicante, entre otras. 
 
 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


 
Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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Se ha establecido un grupo de trabajo interdisciplinar e interdepartamental coordinado por el 
Decanato de Filología entre miembros del Área de Asia Oriental y el Director del Centro Cultural 
Hispano-Japonés, así como con profesores y expertos de otros departamentos de la Universidad de 
Salamanca que participan en el proyecto: Departamentos de Traducción e Interpretación, 
Ciencias Sociales y Teoría y Didáctica de la Música y Expresión Corporal. Se ha consultado la 
Unidad de Calidad de la Universidad de Salamanca, se ha recibido asesoramiento de los 
coordinadores de los Grados en Estudios Árabes e Islámicos, Máster en Estudios en Asia Oriental y 
Máster en Traducción y Mediación Intercultural, y se ha sometido al análisis de la Coordinación de 
Titulaciones de la Universidad de Salamanca. 
El procedimiento de consulta ha consistido en reuniones, tanto en la Facultad de Filología como en 
el Centro Cultural Hispano-Japonés con profesorado de los distintos departamentos participantes, 
comunicación por medio de correo electrónico y procedimientos de revisión mutua de las propuestas 
y sus modificaciones. El procedimiento comenzó en el año 2012 a instancias de la dirección del 
Centro Cultural Hispano-Japonés, que presentó al Decanato de la Facultad de Filología una 
primera propuesta o anteproyecto. Más adelante, en febrero de 2012, el Departamento de 
Filología Moderna aprobó una propuesta finalmente aprobada por la Junta de la Facultad de Filología 
el 24 de abril de 2012. Tras un proceso largo de negociación, la Facultad de Filología presentó 
finalmente el Anteproyecto definitivo a la Coordinación de Titulaciones de la USAL en mayo de 
2014. 
La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, ha 
sido avalada por la Junta de Facultad de Filología el 16 de julio de 2014. Posteriormente, recibió 
el informe favorable de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, 
fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 25 de septiembre de 
2014. 
 
Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
Además de las Universidades de Japón, Corea y China con las que la Universidad de Salamanca 
tiene convenio general, se ha establecido contacto con varias universidades concretas con el fin de 
establecer sinergias por lo que respecta a contenidos y materias coincidentes o convalidables, 
de manera que se asegure en un futuro cercano la intercambiabilidad de créditos cursados en unas y 
otras universidades por lo que respecta a estancias de movilidad internacional. Por lo que 
respecta a Japón, se ha trabajado especialmente con las universidades Nanzan (Nagoya), 
KansaiGaidai (Hirakata, Osaka), Universidad Takushoku (Tokio), Universidad de Estudios 
Extranjeros de Tokio, Universidad de Estudios Extranjeros de Kioto, Universidad Rikkyō-St Paul, 
Universidad Waseda, entre otras. 
 
Para la elaboración de la Memoria del Grado en Estudios de Asia Oriental se ha recabado 
información de expertos de diversas instituciones como Casa Asia, la Embajada de España en 
Tokio, la Embajada de Corea en España, la Embajada de Japón en España, la Embajada de China en 
España, el Instituto Confucio, la Fundación Corea, el Instituto Cervantes, el Foro España- Japón, 
la Asociación Universidad de Salamanca en Japón, el Centro Cultural Hispano-Japonés, la 
Fundación Japón, entre otras. 
 
2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


 
El Grado en Estudios de Asia Oriental es único y distinto de cualquiera de los demás Grados 
impartidos en la misma rama de conocimiento, compartiendo únicamente con el resto de los 
Grados del Candelabro de Filología las asignaturas comunes de Formación Filológica (36 ECTS) y 
Formación Transversal (12 ECTS), por lo que, excluyendo las prácticas externas y el trabajo de fin 
de grado, esta titulación se diferencia en 184 créditos ECTS. 
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Por su parte, únicamente comparte con el grado afín de Traducción e Interpretación, Itinerario 
Segunda Lengua Extranjera: Japonés un total de 13,5 ECTS de asignaturas que se agruparán en 
virtud del principio del Documento de Bases para la Armonización del Mapa de Titulaciones de la 
Universidad de Salamanca: Líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elaboración de 
propuestas de títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado (Aprobado en Consejo de Gobierno 
de 22 de febrero de 2011) según el cual “las titulaciones podrán compartir asignaturas básicas en las 
que los estudiantes adquieran competencias que sean reconocidas entre ellas” (p. 3), por lo que el 
Grado propuesto, en la Mención con Lengua Japonesa como Primera Lengua Asiática se diferencia 
del Grado en Traducción e Interpretación en 226,5 ECTS 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACION DE FECHA 13/12/2019 
 
CRITERIO I: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
En la versión corregida de la memoria presentada para evaluación, se ha modificado el número 


de créditos optativos obligatorios de mención, pasando de 72 a 90 ECTS. Este cambio no se debe 
a una modificación en la estructura del plan de estudios, sino a la corrección de una cifra (72 
ECTS) que no corresponde a la suma del número de ECTS incorporados bajo esta categoría al 
plan de estudios original. Interpretamos que en su momento se realizó mal el cálculo incorporado 
a las tablas correspondientes en la memoria. Por tanto en esta revisión se ha procedido a corregir 
el error de cálculo y explicitar la cifra correcta de 90 ECTS que corresponde al grupo de 
asignaturas de esta categoría impartidas en el grado desde su mismo inicio, y aprobado en la 
memoria original por la ACSUCyL. 


 
En el formulario de solicitud se habla de aumentar el número de créditos de la materia 


denominada formación complementaria de 72 a 90. Se trata de un error de cálculo en este caso en 
la solicitud de modificación presentada. Las cifras se refieren al cómputo de ECTS 
correspondientes al grupo de asignaturas ofertadas en esta categoría, que en realidad aumentan 
de una oferta de un total de 60 ECTS a un total de 69 ECTS, al incorporar asignaturas nuevas.  


 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La justificación de la incorporación de las nuevas asignaturas de Formación Complementaria 


es completar el catálogo de este tipo de optativas con asignaturas adecuadas a las menciones de 
chino y coreano y responder además a la demanda planteada por parte de los representantes 
estudiantiles. Dicha petición viene motivada por el hecho de que los estudiantes se han visto 
obligados a cursar en este apartado, materias propias de la mención de japonés, generándose una 
clara desproporción en la oferta de estas asignaturas en relación a las menciones escogidas por los 
estudiantes. 


 
De entre las asignaturas de Formación Complementaria la asignatura denominada Seminario 


de Relaciones Internacionales procede de un primer borrador de la oferta de este grupo de 
asignaturas, que en la versión definitiva no fue respaldada por el Departamento que la había 
ofertado, y que se mantuvo, por error, en la memoria definitiva del título, aprobada por la 
ACSUCyL. Es por lo que solicitamos su supresión, pues la Facultad de Filología en que está 
inscrito este grado no cuenta con medios para su impartición. Por otra parte, consideramos que la 
pérdida de esta asignatura en el catálogo optativo no debe suponer una merma significativa en la 
formación de nuestros estudiantes en esta materia, pues se mantiene la asignatura homónima de 
“Relaciones Internacionales” en la oferta del grupo de asignaturas de Formación Básica 
Transversal, que los estudiantes cursan en el segundo año. 


 
Por otra parte, y siguiendo las indicaciones del informe de la ACSUCyL, procedemos a 


modificar el número de ECTS de la nueva asignatura ‘Seminario de traducción español-coreano’ 
(3 ECTS) para que observe un patrón coherente con la asignatura (ya ofertada) ‘Seminario de 
traducción japonés-español’ (4,5 ECTS), aumentando el número de ECTS a 4.5 así como su 
denominación a ‘Seminario de traducción coreano-español’. 
 


Bajo indicación de que se debe reconsiderar la denominación de la nueva asignatura “Cine 
coreano y la literatura”, por considerarse incompleta, se procede a cambiar la denominación a 
“Cine y literatura coreanos”, eliminando de este modo la imprecisión del término ‘literatura’ en 
nuestra propuesta, y reforzando la temática de interrelación entre cine y literatura. 
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Igualmente se ha procedido a incluir una descripción más detallada de las nuevas asignaturas en 
“5.5. Descripción detallada de módulos o materias de enseñanza-aprendizaje” (p. 350-363) en la 
sección de asignaturas de Formación Complementaria. Dentro de este grupo hemos procedido 
finalmente a cancelar la asignatura “Cotidianidad en el Cine y la Literatura Japonesas” por no 
poder garantizar un/a docente para la misma. Dicha cancelación no modifica la estructura ni la 
suficiencia de la oferta de asignaturas de Formación Complementaria. El sentido de ampliar el 
catálogo de asignaturas ofertadas en esta categoría es, como se ha argumentado, disponer de una 
oferta equilibrada entre las tres menciones. Dado que esta asignatura en particular corresponde 
a la mención de japonés y esta mención está ya suficientemente representada, y se trata además 
de una propuesta de nueva incorporación que aún no se ha llevado a cabo, estimamos que la 
cancelación de la solicitud de incorporación no genera ningún tipo de pérdida docente ni 
disminución en el programa de estudios. 
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USAL. Grado en Estudios de Asia Oriental. 10.1. Cronograma de implantación. 
 


10.1. Cronograma de implantación del título 
 
El Grado en Estudios de Asia Oriental de la Universidad de Salamanca se implantará en el curso 
académico 2015-2016. El cronograma de aplicación será el siguiente: 
 


 Año 
2015-2016 


Cursos 


Año 
2016-2017 


Cursos 


Año 
2017-2018 


Cursos 


Año 
2018-2019 


Cursos 


Grado en Estudios de Asia 
Oriental 


1º  1º 2º  1º 2º 3º  1º 2º 3º 4º 


 


cs
v:


 1
69


04
55


12
18


71
91


81
19


51
23


0
C


SV
: 9


35
10


61
66


76
28


03
91


46
03


37
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Estudios de Asia Oriental para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2503203 
Facultad de 
Filología 


Graduada/o en 
Estudios de Asia 
Oriental 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Filología, Estudios Clásicos, Traducción y Lingüística. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Lingüística general 6 ECTS 
- Teoría de la Literatura 6 ECTS 
- Lengua española 6 ECTS 
- Segunda lengua asiática I 6 ECTS 
- Segunda lengua asiática II 6 ECTS 
Intercambio de semestres de las asignaturas optativas: Las asignaturas 
optativas para elegir en los cursos de primero y segundo 
- La tradición clásica (código 103492) se cambia de Semestre 2 al Semestre 1 
- la asignatura Modelos literarios del Renacimiento europeo (código 103472) se 
cambia de Semestre 1 al Semestre 2, 
- Introducción al teatro español (código 103475) se cambia de Semestre 2 al 
Semestre 1 
por necesidad de equilibrar la oferta de optativas 
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5.1. Descripción del plan de estudios 


Campo de estudio:  
Filología, Estudios Clásicos, Traducción y Lingüística. 


Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de 
aprendizaje de las asignaturas de FB:  
- Lingüística general 6 ECTS
- Teoría de la Literatura 6 ECTS
- Lengua española 6 ECTS
- Segunda lengua asiática I 6 ECTS
- Segunda lengua asiática II 6 ECTS


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos
de grado. 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Obligatorias 21 
Optativas 153 
Prácticas 0 
Trabajo fin de Grado 6 
CRÉDITOS TOTALES 240 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS para el Grado en 
Estudios de Asia Oriental de la Universidad de Salamanca 


El Grado en Estudios de Asia Oriental de la Universidad de Salamanca se añade al 
catálogo de otros títulos de Grado de la Facultad de Filología, los cuales comparten un 
“candelabro” de materias comunes. El catálogo completo es el siguiente: 


Títulos de Grado EEES - Facultad de Filología (USAL) 
Grado en Estudios Alemanes 
Grado en Estudios Árabes e Islámicos 
GRADO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL 
Grado en Estudios Franceses 
Grado en Estudios Hebreos y Arameos 
Grado en Estudios Ingleses 
Grado en Estudios Italianos 
Grado en Estudios Portugueses y Brasileños 
Grado en Filología Clásica 
Grado en Filología Hispánica 
Grado en Lenguas, Literaturas y Culturas Románicas 


Todos ellos poseen un gran tronco común de asignaturas en los dos primeros años de la 
titulación, de forma que comparten toda la formación básica transversal, toda la formación 
básica filológica y un catálogo común de asignaturas optativas de primero y segundo curso. 
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Descripción general del Grado en Estudios de Asia Oriental 


El título de Graduado o Graduada en Estudios De Asia Oriental por la Universidad de 
Salamanca ofrece una formación sólida en una lengua asiática (Primera Lengua Asiática), 
su cultura, literatura y civilización, que permita la comunicación en esta lengua y la 
aplicación de conocimientos sobre sus contextos culturales en un amplio abanico de entornos 
profesionales. Los titulados escogen además una Segunda Lengua Asiática, distinta de la 
anterior, en la que desarrollan competencia comunicativa a un nivel básico. Según la primera 
lengua asiática escogida, los alumnos escogen una de las tres menciones ofrecidas: Estudios 
Japoneses, Estudios Coreanos o Estudios Chinos. 
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Puesto que se trata de lenguas y ámbitos culturales alejados de los usuales en las lenguas 
europeas, este Grado hace hincapié en la necesidad de una mayor carga cultural y en la 
interdisciplinariedad de sus materias, sin lo cual la mera formación en lengua y literatura 
sería insuficiente para la adecuada capacitación del futuro profesional. 


Además, el Grado en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Salamanca se 
caracteriza por una formación filológica y en Lengua Española que posibilita el desarrollo 
de perfiles de enseñanza de lengua española en países asiáticos. 


Según los ámbitos específicos, este título de grado forma para la mediación cultural, la 
traducción e interpretación, el asesoramiento lingüístico empresarial e institucional, el 
turismo especializado, la formación de analistas especializados en áreas o regiones de Asia 
Oriental, además de la enseñanza de las lenguas asiáticas, la enseñanza del español en Asia, 
la investigación filológica o de área cultural, así como distintas salidas relacionadas con la 
diplomacia, las relaciones internacionales y el asesoramiento político-económico. 


Menciones 


Cada Mención consta de 72 90 créditos ECTS en materias de Lengua, Literatura y Cultura 
de una primera lengua asiática escogida entre Japonés, Chino y Coreano. Sus asignaturas 
tienen el carácter de Optativas Obligatorias de Mención y deben cursarse en su totalidad para 
obtener la mención correspondiente. 


Los estudiantes eligen la primera lengua, dado que corresponde a la mención de su 
especialidad, ya desde el momento de preinscribirse, lo cual sirve para controlar el número 
máximo de alumnos admitidos y evitar el desequilibrio en el número. 


Los grupos de prácticas se organizan de manera que el número de alumnos de prácticas 
será de 25 alumnos (primera lengua asiática) y 30 (segunda lengua asiática). 


En cuanto a la elección de la segunda lengua, los estudiantes deben indicar en el momento 
de la matrícula la segunda lengua deseada, aunque la posibilidad de que sea la elegida como 
segunda lengua la que finalmente curse el alumno dependerá de la nota que obtenga en la 
primera lengua del 1º curso. Se evita así el posible perjuicio del desarrollo académico debido 
al exceso de alumnos en cada grupo. 


Una vez obtenida una Primera Mención, el alumno tiene la posibilidad de obtener una 
Segunda Mención siguiendo estudios en las materias específicas de una segunda lengua 
asiática escogida hasta completar los 72 90 créditos necesarios (tan solo 24 42 créditos 
adicionales). 


Segunda Lengua Asiática 


El alumno escoge 48 créditos ECTS de una segunda lengua asiática distinta de la cursada 
como Mención. De estos créditos, los 24 12 correspondientes a los dos primeros años de 
carrera son de Formación Básica, y los 24 36 restantes correspondientes a los dos últimos 
años del Grado son de carácter optativo, aunque el alumno debe seguir una única segunda 
lengua asiática a lo largo del Grado. Existe la posibilidad de escoger créditos optativos de 
una tercera lengua extranjera de entre el catálogo de optativas, hasta un máximo de 12 ECTS. 


Asignaturas obligatorias 


Las asignaturas obligatorias del Grado se centran en los aspectos fundamentales de 
Historia y Civilización de Asia Oriental y Literatura y Cultura de Asia Oriental que son C
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imprescindibles para desarrollar un conocimiento eficaz de los contextos en los que se han 
desarrollado civilizaciones tan complejas y distintas como la china, la japonesa o la coreana. 
Estas asignaturas ofrecen una formación esencial en historia, geografía, pensamiento, 
religión, arte y sociedad de todo el entorno de las civilizaciones de Asia Oriental, por lo que 
constituyen asignaturas comunes obligatorias para todos los alumnos. 


Las materias de Formación Básica 


Los Grados ofrecidos por la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca tienen 
dos materias de Formación Básica comunes a todos los grados filológicos, que constituyen 
36 créditos. Estas materias se cursan en los dos primeros años de carrera y son Formación 
Filológica (con asignaturas de Lengua Española, Literatura Española, Lingüística General y 
Teoría de la Literatura) y Formación Transversal (en la que el alumno escoge dos asignaturas 
de entre Relaciones Internacionales, Nuevas Tecnologías, Historia, Historia de la Filosofía 
y Psicología). Estas materias proporcionan una sólida formación básica de carácter filológico 
y en Lengua Española, única entre las titulaciones de Asia Oriental del Estado español. 


A estas dos materias se añaden los 24 12 créditos de Segunda Lengua Asiática que son 
de Formación Básica en los dos primeros años de carrera y 12 créditos de materias de 
Historia, hasta completar 60 ECTS de formación básica en total. 


Las materias optativas 


Las asignaturas optativas del Grado en Estudios de Asia Oriental de la Universidad de 
Salamanca conforman un amplio catálogo entre materias de segunda lengua asiática (24 36 
ECTS), Formación Filológica (12 ECTS), Formación Complementaria de Especialidad en 
Estudios de Asia Oriental y Formación Complementaria Afín (21 15 ECTS). 


Las optativas de Segunda Lengua Asiática completan los 48 ECTS de formación en una 
segunda lengua distinta de la escogida como Primera Lengua Asiática (Mención Estudios 
Japoneses, Estudios Chinos o Estudios Coreanos). 


Las optativas de la materia de Formación Filológica aportan asignaturas más 
especializadas que se añaden a las obligatorias de esta misma materia. El alumno escoge 
hasta 12 ECTS de entre un catálogo de asignaturas de Tercera Lengua Extranjera (19 
asignaturas posibles), Introducción a la Práctica Filológica (18 asignaturas posibles) o 
Estudios Culturales y Filológicos (7 asignaturas posibles). 


Las optativas de Formación Complementaria se dividen en dos materias, de las cuales el 
alumno escoge asignaturas hasta completar 21 15 ECTS: 


- La materia de Formación Complementaria de Especialidad en Estudios De Asia Oriental aporta
asignaturas especializadas específicas para este Grado. La Facultad ofrece nueve asignaturas, 
pudiéndose proporcionar en el futuro un catálogo más amplio: Antropología de Japón, Historia de la 
Lengua Japonesa, Seminario de Traducción Japonés-Español, Cotidianidad en el Cine y la Literatura 
Japonesas, Historia de China hasta 1800, Historia de China desde 1800 hasta la Actualidad, China: 
Introducción a la Cultura y el Pensamiento, Seminario de Traducción Coreano-Español, y Cine y 
Literatura Coreanos. 


- La materia de Formación Complementaria Afín está compuesta de asignaturas extraídas
del  catálogo  de  asignaturas  de  la  Facultad  de  Filología  y  de  otras  Facultades      que 
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proporcionan una formación útil para profundizar en aspectos interdisciplinarios, de especial 
interés para la aplicación de las competencias del Grado en entornos profesionales. Estas 
asignaturas están relacionadas con áreas de economía, política, comunicación, religiones 
comparadas, etc. 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) 


El Trabajo Fin de Grado es un trabajo de investigación obligatorio que deben realizar 
todos los alumnos y presentar a su defensa según el Reglamento de Trabajos Fin de Grado 
y Fin de Máster de la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad en su sesión de 27 de julio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad en su sesión de 27 de marzo de 2014) 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/6989- 
P13_CG_Modificacion_Reglamento_TFG-TFM_Propuesta_CD_2014_03_27.pdf). 


Este Trabajo Fin de Grado está orientado a la evaluación de las competencias asociadas 
al título y constituye un trabajo integrador que debe realizarse, supervisado por un tutor, en 
la fase final del plan de estudios. En el Grado en Estudios de Asia Oriental el TFG consta de 
6 créditos ECTS. 
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Tabla 5.1.a. Tipo de materia del Grado y su distribución de créditos por mención 
Tipo de materia del Grado y su distribución de créditos por mención 


MENCIONES 


EC 
TS 


Mención Estudios Chinos Mención Estudios Coreanos Mención Estudios Japoneses 
Opción Segunda 
Lengua: Coreano  


Opción Segunda 
Lengua: Japonés 


Opción Segunda 
Lengua: Chino  


Opción Segunda 
Lengua: Japonés  


Opción Segunda 
Lengua: Chino  


Opción Segunda  
Lengua: Coreano 


ECTS Materi 
as 


ECT 
S Materias ECTS Materias ECTS Materias ECTS Materias ECT 


S Materias ECT 
S Materias 


Form. 
Básica 


(60) 


Forma 
ción 
Básica 


12 Leng. y Lite. 
Española 12 Leng. y Lite. 


Española 12 Leng. y Lite. 
Española 12 Leng. y Lite. 


Española 12 Leng. y Lite. 
Española 12 Leng. y Lite. 


Española 12 


6 Lingüística 
General 6 Lingüística 


General 6 Lingüística 
General 6 Lingüística 


General 6 Lingüística 
General 6 Lingüística 


General 6 


6 Teor. de la 
Literatura 6 Teor. de la 


Literatura 6 Teor. de la 
Literatura 6 Teor. de la 


Literatura 6 Teor. de la 
Literatura 6 Teor. de la 


Literatura 6 


12 Formación 
transversal 12 Formación 


transversal 12 Formación 
transversal 12 Formación 


transversal 12 Formación 
transversal 12 Formación 


transversal 12 


12 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Coreano 


12 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Japonés 


12 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Chino 


12 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Japonés 


12 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Chino 


12 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Coreano 


12 


12 


Historia  y 
civilización 
de Asia 
Oriental  


12 
Historia y 
civilización de 
Asia Oriental 


12 


Historia y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


12 


Historia  y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


12 


Historia  y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


12 


Historia y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


12 


Obliga 
torios 


(21) 


Obliga 
torias 


15 3 


Historia  y 
civilización 
de Asia 
Oriental  


15 3 
Historia y 
civilización de 
Asia Oriental 


15 3 


Historia y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


15 3 


Historia  y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


15 3 


Historia  y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


15 3 


Historia y 
civilización 
de Asia 
Oriental 


15 3


18 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental*  


18 
Literatura y 
cultura de Asia 
Oriental*  


18 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental* 


18 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental* 


18 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental* 


18 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental* 


18 
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Optati 
vos 


(153) 


Optati 
vas, 
Obligator 
ias de 
Mención 
(90) 


78 81 


Primera 
Lengua 
Asiática: 
Chino 


78 81 
Primera 
Lengua 
Asiática: Chino 


78 81 


Primera 
Lengua 
Asiática: 
Coreano 


78 81 


Primera 
Lengua 
Asiática: 
Coreano 


78 81 


Primera 
Lengua 
Asiática: 
Japonés 


78 81 


Primera 
Lengua 
Asiática: 
Japonés 


78 
81 


9 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental*  


9 
Literatura y 
cultura de Asia 
Oriental*  


9 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental*  


9 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental*  


9 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental*  


9 


Literatura y 
cultura de 
Asia 
Oriental*  


9 


Optati 
vas (63) 


34 36 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Coreano 


34 36 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Japonés 


34 36 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Chino 


34 36 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Japonés 


34 36 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Chino 


34 36 


Segunda 
Lengua 
Asiática: 
Coreano 


34 
36 


12 


Tercera 
Lengua 


12 


Tercera 
Lengua 


12 


Tercera 
Lengua 


12 


Tercera 
Lengua 


12 


Tercera 
Lengua 


12 


Tercera 
Lengua 


12 
Intr. 
Práctica 
Filológica 


Intr. Práctica 
Filológica  


Intr. Práctica 
Filológica  


Intr. 
Práctica 
Filológica 


Intr. 
Práctica 
Filológica 


Intr. 
Práctica 
Filológica 


Est.   Cultur. 
y Literarios  


Est. Cultur. y 
Literarios  


Est. Cultur. y 
Literarios  


Est.  Cultur. 
y Literarios 


Est.  Cultur. 
y Literarios 


Est.  Cultur. 
y Literarios 


21 15 


Form. 
Compl. de 
Esp. en 
Estudios 
Asiáticos 


21 15 


Form. Compl. 
de Esp. en 
Estudios 
Asiáticos  21 15 


Form. 
Compl. de 
Esp. en 
Estudios 
Asiáticos  


21 15 


Form. 
Compl. de 
Esp. en 
Estudios 
Asiáticos 


21 15 


Form. 
Compl. de 
Esp. en 
Estudios 
Asiáticos 


21 15 


Form. 
Compl. de 
Esp. en 
Estudios 
Asiáticos 


21 
15 


Form. 
Compl. Afín 


Form. Compl. 
Afín  


Form. 
Compl. Afín 


Form. 
Compl. Afín 


Form. 
Compl. Afín 


Form. 
Compl. Afín 


TFG TFG 6 TFG 6 TFG 6 TFG 6 TFG 6 TFG 6 TFG 6 
TOTA 


L 240 240 240 240 240 240 240 
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Tabla 5.1.b Esquema general de la distribución de créditos del Grado por módulos, materias y asignaturas 


MODULO MATERIA ASIGNATURA OB 
OP 


(OB 
Mención) 


FB TFG DEPARTAMENTO 


Didáctica    de la Exp. 
Arte de Asia Oriental 6 


Sociedades de Asia oriental 3 


Cultura de masas de Asia Oriental 3 


Escrituras de Asia Oriental:  
LIT Y CULT DE ASIA   Caracteres  


1. PRIMERA ORIENTAL  


Mus.Plás.y C.  
Sociología y 
Comunicación 
Filología Moderna 
Sociología y 
Comunicación 
Filología Moderna 
Traducción e e 
Interpretación 


LENGUA ASIÁTICA: 
LENGUA 
LITERATURA Y 
CULTURA  


Historia de la literatura China 
Historia de la literatura Coreana 6 
Historia de la literatura Japonesa 
Literatura contemporánea China 


Filología Moderna 
Filología Moderna 
Filología Moderna 
Filología Moderna 


Literatura contemporánea 
Coreana 3 Filología Moderna 
Literatura contemporánea 
Japonesa 
Primera Lengua Asiática (I- 
IV)_Chino  


Primera Lengua  Primera Lengua Asiática (I- 


 


24 


Filología Moderna 


Filología Moderna 


Asiática (I-IV) IV)_Coreano Filología Moderna 
Primera Lengua Asiática (I- 
IV)_Japonés Filología Moderna 


OP 
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Primera lengua  
Primera lengua (V-VIII)_Chino Filología Moderna 


Asiática (V-VIII) Primera lengua (V-VIII)_Coreano 
Primera lengua (V-VIII)_Japonés 
P.L.A.:  Aspectos instrumentales,


33 Filología Moderna 
Filología Moderna 


Primera lengua Chino 


Asiática: Aspectos  P.L.A.:  Aspectos instrumentales, 9 


Filología Moderna 


instrumentales Coreano Filología Moderna 
P.L.A.: Aspectos instrumentales,
Japonés
Práctica Primera lengua Asiática 
Chino  


Práctica Primera  Práctica  Primera  lengua Asiática 15 


Traducción e 
Interpretación  


Filología Moderna 


lengua Asiática Coreano Filología Moderna 
Práctica  Primera  lengua Asiática 
Japonés  
Segunda Lengua Asiática (I- 
II)_Chino  


Segunda Lengua  Segunda    Lengua    Asiática   (I- 12 


Filología Moderna 


Filología Moderna 


Asiática (I-II) II)_Coreano Filología Moderna 
Segunda    Lengua    Asiática   (I- 
II)_Japonés  
Segunda Lengua Asiática (III- 
VI)_Chino  


2. SEGUNDA  Segunda Lengua  Segunda   Lengua   Asiática   (III- 


Filología Moderna 


Filología Moderna 


LENGUA ASIÁTICA Asiática (III-VI) VI)_Coreano 
Segunda Lengua Asiática (III- 
VI)_Japonés  
Práctica Segunda Lengua 
Asiática_Chino 


30 Filología Moderna 


Filología Moderna 


Filología Moderna 
Práctica Segunda  Práctica Segunda Lengua 6 lengua Asiática Asiática_Coreano Filología Moderna 


Práctica Segunda Lengua 
Asiática_Japonés Filología Moderna 
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ver catálogo 3 
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Lengua    y    Literatura Lengua Española 6 Lengua Española  


Española 
Literatura Española 6 Literatura Española e 


Hispanoamericana  


3. FORMACIÓN
Lingüística General Lingüística general 6 Lengua Española 


Literatura Española e 


FILOLOGICA Teoria de literatura Teoría de la literatura 6 
Tercera Lengua ver catálogo 1 
Introducción   práctica 


Hispanoamericana 
ver catálogo 1 


filológica ver catálogo 2 


Estudios   culturales  y  
literarios  


12 ver catálogo 2 


ver catálogo 3 


4. FORMACIÓN  Transversal I ver catálogo 4 6 ver catálogo 4 
TRANSVERSAL Transversal II ver catálogo 4 6 ver catálogo 4 


Historia Medieval, 
Historia de Asia  Historia de Asia Oriental 6 


5. CIVILIZACION DE
Oriental  


ASIA ORIENTAL


Moderna y 
6 Contemporánea/ 


Filología Moderna 


Civilización   de   Asia  Geografía de  Asia Oriental 6 6 Geografía  


Oriental  


Formación 
Pensamiento y Religión de AO 3 


Filología Moderna 
Filosofía  


6. FORMACIÓN  complementaria de  ver catálogo 5 
COMPLEMENTARIA  especialidad  21 15 ver catálogo 5 


Formación  
complementaria Afín ver catálogo 6 ver catálogo 6 


7. TFG 6 
21 63 72 90 60 6 
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Tabla 5.1.c Esquema general de la distribución de materias del Grado por módulos y 
asignaturas 


MÓDULO 1: PRIMERA LENGUA ASIÁTICA: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA 
102 108 ECTS - (MIXTO)  
(determina la mención)  
PRIMERA LENGUA ASIÁTICA (JAPONÉS / 
CHINO / COREANO)  
(OPTATIVA OBLIGATORIA  DE  MENCIÓN  - 
78 81 ECTS)  


LITERATURA Y CULTURA DE ASIA ORIENTAL 
(MIXTO: OBLIGATORIA - 24 18 ECTS  
 OPTATIVA OBLIGATORIA DE MENCIÓN –  9 
ECTS)  


111 
108 


Chino / Coreano / Japonés I [6] 
Chino / Coreano / Japonés II [6] 
Chino / Coreano / Japonés III [6] 
Chino / Coreano / Japonés IV [6] 
Chino / Coreano / Japonés V [9] 
Chino / Coreano / Japonés VI [6] 
Chino / Coreano / Japonés VII [9]  
Chino    /    Coreano    /    Japonés    VIII      [9] 
..............................57 ECTS 
Primera Lengua Asiática (Chino / Coreano / 
Japonés): Aspectos 
instrumentales................................................9 
ECTS  
Práctica Primera Lengua Asiática (Chino / 
Coreano / Japonés) I [6]  
Práctica Primera Lengua Asiática (Chino / 
Coreano / Japonés) II [3]  
Práctica Primera Lengua Asiática (Chino / 
Coreano / Japonés) III 
[6]................................................................15 
ECTS 


Comunes (obligatorias)  
Escrituras de Asia Oriental: Caracteres [6] 
Arte de Asia Oriental [6]   
Sociedades de Asia Oriental [3] 
Cultura de Masas de Asia Oriental [3]  
..............................................................................18 
ECTS  
Específicas de itinerario 
Historia de la literatura japonesa/china/coreana [6] 
Literatura contemporánea  japonesa/china/coreana 
[3]  
...............................................................................9 
ECTS 


MÓDULO 2: SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA – 42 48 ECTS (MIXTO) 


SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA (JAPONÉS / CHINO / COREANO)  
[distinta de la lengua escogida en el Módulo 1]  
(MIXTO: FORMACIÓN BÁSICA – 14 12 ECTS / OPTATIVAS – 34 36 ECTS) 


48 


Formación básica:  
Chino / Coreano / Japonés I [6] 
Chino / Coreano / Japonés II [6]  
Chino / Coreano / Japonés III [6] .........................18 12 ECTS 
 Optativas: 
Chino / Coreano / Japonés III [6] 
Chino / Coreano / Japonés IV [6] 
Chino / Coreano / Japonés V [9]  
Chino / Coreano / Japonés VI [9].........................24 ECTS 
Práctica Chino / Coreano / Japonés [6]………………… 36 ECTS 


MÓDULO 3: FORMACIÓN FILOLÓGICA – 36 ECTS (FORMACIÓN BÁSICA MIXTO) 
LENGUA Y LITERATURA 
ESPAÑOLA  
(FB – 12 ECTS)  


LINGÜÍSTICA GENERAL 
(FB – 6 ECTS)  


TEORÍA DE LA LITERATURA 
(FB – 6 ECTS)  
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Lengua Española y 
Literatura Española Lingüística General Teoría de la Literatura 


TERCERA LENGUA 
(OPT)  


INTRODUCCIÓN 
A LA PRÁCTICA 
FILOLÓGICA 
(OPT)  


ESTUDIOS 
CULTURALES Y 
LITERARIOS (OPT) 


De todos los créditos 
ofrecidos en estas 3 
materias, el alumno cursará 
12 ECTS  


 36 


Ver catálogo 1 Ver catálogo 2  Ver catálogo 3 
MÓDULO 4: FORMACIÓN TRANSVERSAL – 12 ECTS (FORMACIÓN BÁSICA) 
TRANSVERSAL I 
(FB – 6 ECTS)  


TRANSVERSAL II 
(FB – 6 ECTS)  


 12 


Ver catálogo 4  Ver catálogo 4   
MÓDULO 5: HISTORIA Y CIVILIZACIÓN DE ASIA ORIENTAL - 15 ECTS (OBLIGATORIAS/FB) 
HISTORIA DE ASIA ORIENTAL 
(FB – 12 ECTS OBL – 6 ECTS)  


CIVILIZACIÓN DE ASIA ORIENTAL I 
(OBL – 9 3 ECTS)  


Historia de Asia Oriental [6] 
Geografía de Asia Oriental [6]  


Pensamiento y Religión de Asia Oriental [3]  15 


MÓDULO 6: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA – 21 15 ECTS (OPTATIVAS) 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
DE ESPECIALIDAD (OPT)  


FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA AFÍN 
(OPT)  


De todos los créditos 
ofrecidos en estas 3 
materias, el alumno cursará 
21 15 ECTS  


 21 
15 


Ver catálogo 5 Ver catálogo 6  
MÓDULO 7: TRABAJO FIN DE GRADO: 12 6 ECTS  6 
OBL = Obligatoria; OPT = Optativa; FB = Formación Básica 
TOTAL  240 
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Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


En la USAL, el crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. 


MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 
1. Primera Lengua Asiática:


Lengua, Literatura y Cultura 


1. Primera Lengua Asiática:
Lengua, Literatura y Cultura 


Literatura y Cultura de Asia 
Oriental 


Sociedades de Asia Oriental 3 OBLIG 1 2 
Arte de Asia Oriental 6 OBLIG 4 6 
Cultura de Masas de Asia 


Oriental 
3 OBLIG 3 


Escrituras de Asia Oriental: 
caracteres 


6 OBLIG 1 2 


Historia de la literatura china 6 OPT/OB- 
MENC1 


3 


Historia de la literatura coreana 6 OPT/OB- 
MENC2 


3 


Historia de la literatura japonesa 6 OPT/OB- 
MENC3 


3 


Literatura contemporánea china 3 OPT/OB- 
MENC1 


6 


Literatura contemporánea 
coreana 


3 OPT/OB- 
MENC2 


6 


Literatura contemporánea 
japonesa 


3 OPT/OB- 
MENC3 


6 


Primera Lengua Asiática 
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Chino mandarín I 
6 OPT/OB- 


MENC1 
1 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Chino mandarín II 


3 OPT/OB- 
MENC1 


5 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Chino mandarín III 


6 OPT/OB- 
MENC1 


6 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


1. Primera Lengua Asiática:
Lengua, Literatura y Cultura Primera Lengua Asiática 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Coreano I 


6 OPT/OB- 
MENC2 


1 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Coreano II 


3 OPT/OB- 
MENC2 


5 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Coreano III 


6 OPT/OB- 
MENC1 2 


6 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Japonés I 


6 OPT/OB- 
MENC3 


1 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Japonés II 


3 OPT/OB- 
MENC3 


5 


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Japonés III 


6 OPT/OB- 
MENC1 3 


6 


Primera Lengua Asiática 
(Chino): Aspectos instrumentales 


9 OPT/OB- 
MENC1 


7 


Primera Lengua Asiática 
(Coreano): Aspectos 
instrumentales 


9 OPT/OB- 
MENC2 


7 


Primera Lengua Asiática 
(Japonés): Aspectos instrumentales 


9 OPT/OB- 
MENC3 


7 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín I 


6 OPT/OB- 
MENC1 


1 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín II 


6 OPT/OB- 
MENC1 


2 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín III 


6 OPT/OB- 
MENC1 


3 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín IV 


6 OPT/OB- 
MENC1 


4 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín V 


9 OPT/OB- 
MENC1 


5 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


1. Primera Lengua Asiática:
Lengua, Literatura y Cultura 


Primera Lengua Asiática 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VI 


6 OPT/OB- 
MENC1 


6 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VII 


9 OPT/OB- 
MENC1 


7 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VIII 


9 OPT/OB- 
MENC1 


8 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano I 


6 OPT/OB- 
MENC2 


1 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano II 


6 OPT/OB- 
MENC2 


2 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano III 


6 OPT/OB- 
MENC2 


3 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano IV 


6 OPT/OB- 
MENC2 


4 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano V 


9 OPT/OB- 
MENC2 


5 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano VI 


6 OPT/OB- 
MENC2 


6 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano VII 


9 OPT/OB- 
MENC2 


7 


Primera Lengua Asiática: 
Coreano VIII 


9 OPT/OB- 
MENC2 


8 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés I 


6 OPT/OB- 
MENC3 


1 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés II 


6 OPT/OB- 
MENC3 


2 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés III 


6 OPT/OB- 
MENC3 


3 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 
Primera Lengua Asiática: 


Japonés IV 
6 OPT/OB- 


MENC3 
4 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés V 


9 OPT/OB- 
MENC3 


5 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés VI 


6 OPT/OB- 
MENC3 


6 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés VII 


9 OPT/OB- 
MENC3 


7 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés VIII 


9 OPT/OB- 
MENC3 


8 


2. Segunda Lengua Asiática


Segunda Lengua Asiática 
Segunda Lengua Asiática: 


Chino mandarín I 
6 FB 3 


Segunda Lengua Asiática: 
Chino mandarín II 


6 FB 4 


Segunda Lengua Asiática: 
Chino mandarín III 


6 OPT 5 


Segunda Lengua Asiática: 
Chino mandarín IV 


6 OPT 6 


Segunda Lengua Asiática: 
Chino mandarín V 


9 OPT 7 


Segunda Lengua Asiática: 
Chino mandarín VI 


9 OPT 8 


Segunda Lengua Asiática: 
Coreano I 


6 FB 3 


Segunda Lengua Asiática: 
Coreano II 


6 FB 4 


Segunda Lengua Asiática: 
Coreano III 


6 OPT 5 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


2. Segunda Lengua Asiática Segunda Lengua Asiática 


Segunda Lengua Asiática: 
Coreano IV 


6 OPT 6 


Segunda Lengua Asiática: 
Coreano V 


9 OPT 7 


Segunda Lengua Asiática: 
Coreano VI 


9 OPT 8 


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés I 


6 FB 3 


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés II 


6 FB 4 


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés III 


6 OPT 5 


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés IV 


6 OPT 6 


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés V 


9 OPT 7 


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés VI 


9 OPT 8 


Práctica segunda Lengua 
Asiática:Japonés 


6 OPT 5 


Práctica segunda Lengua 
Asiática: Corenao 


6 OPT 5 


Práctica segunda Lengua 
Asiática:Chino Mandarín 


6 OPT 5 


3. Formación Filológica Introducción a la Práctica 
Filológica 


Introducción a los estudios 
italianos 


3 OPT 1/3 


Introducción a los estudios 
franceses 


3 OPT 1/3 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


3. Formación Filológica


3. Formación Filológica


Introducción a los estudios 
ingleses 


3 OPT 1/3 


Elaboración de textos científicos 
en español 


3 OPT 1/3 2 


El lenguaje y las lenguas 3 OPT 1/3
Gramática para la enseñanza del 


español I 
3 OPT 1/3 


Gramática para la enseñanza del 
español II 


3 OPT 1/3 


Estudios culturales y 
literarios 


Cultura hispanoárabe 3 OPT 1/3 2 
Cultura hispanohebrea 3 OPT 1/3 
La tradición clásica 3 OPT 1/3 2
Mitología clásica 3 OPT 1/3 
Introducción a la Literatura 


antigua 
3 OPT 1/3 


El latín en Europa 3 OPT 1/3 2
Literatura comparada 3 OPT 1/3 2
Introducción a la Literatura 


hispanoamericana 
3 OPT 1/3 


Introducción a la narrativa 
española 


3 OPT 1/3 


Introducción a la poesía 
española 


3 OPT 1/3 2 


Introducción al teatro español 3 OPT 1/3 2 
Las mujeres y la literatura 3 OPT 1/3 2
Modelos literarios de la Edad 


Media europea 
3 OPT 1/3 


Modelos literarios del 
Renacimiento europeo 


3 OPT 1/3 2 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 


3. Formación Filológica


Modelos literarios de la 
Ilustración europea 


3 OPT 1/3 2 


Modelos literarios del 
Romanticismo europeo 


3 OPT 1/3 


Modelos literarios de las 
vanguardias europeas 


3 OPT 1/3 2 


Modelos literarios del 
posmodernismo europeo 


3 OPT 1/3 2 


Lengua y Literatura Española Lengua Española 6 FB 1 
Lingüística General Lingüística General 6 FB 2 
Lengua y Literatura Española Literatura Española 6 FB 2 
Teoría de la Literatura Teoría de la Literatura 6 FB 3


Tercera Lengua Extranjera 


Tercera Lengua Extranjera 


Tercera Lengua: Alemán I 3 OPT 1 
Tercera Lengua: Alemán I 3 OPT 2
Tercera Lengua: Catalán I 3 OPT 1/3
Tercera Lengua: Catalán II 3 OPT 1/3 2
Tercera Lengua: Francés I 3 OPT 1/3 
Tercera Lengua: Francés II 3 OPT 1/3 2
Tercera Lengua: Gallego I 3 OPT 1/3 
Tercera Lengua: Gallego II 3 OPT 1/3 2 
Tercera Lengua: Griego Clásico 


I 
3 OPT 1/3 


Tercera Lengua: Griego Clásico 
II 


3 OPT 2 


Tercera Lengua: Griego 
Moderno I 


3 OPT 1/3 


Tercera Lengua: Griego 
Moderno II 


3 OPT 1/3 2 


Tercera Lengua: Italiano I 3 OPT 1/3 


C
SV


: 9
51


64
90


51
49


69
92


64
60


50
75


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951649051496992646050752





Universidad de Salamanca. Grado en Estudios de Asia Oriental 5.1 Descripción del plan de estudios 


19 


MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 
Tercera Lengua: Italiano II 3 OPT 1/3 2 
Tercera Lengua: Neerlandés I 3 OPT 1/3 
Tercera Lengua: Neerlandés II 3 OPT 1/3 2 
Tercera Lengua: Portugués I 3 OPT 1/3 
Tercera Lengua: Portugués II 3 OPT 1/3 2 
Tercera Lengua: Rumano I 3 OPT 1 
Tercera Lengua: Rumano II 3 OPT 2 
Tercera Lengua: Ruso I 3 OPT 1/3 
Tercera Lengua: Ruso II 3 OPT 1/3 2 
Tercera Lengua: Vasco I 3 OPT 1/3 
Tercera Lengua: Vasco II 3 OPT 1/3 2 


4. Formación Transversal Formación Transversal Historia (transversal) 6 FB 4 
Historia de la Filosofía 


(transversal) 
6 FB 4 


Psicología (transversal) 6 FB 4 
Relaciones Internacionales 


(transversal) 
6 FB 4 


Nuevas Tecnologías 
(transversal) 


6 FB 4 


5. Historia y Civilización de 
Asia Oriental 


Historia y Geografía de Asia 
Oriental 


Geografía de Asia Oriental 6 OBL FB 2 1 
Historia de Asia Oriental 6 OBL FB 6 4 


Civilización de Asia Oriental Pensamiento y religión de Asia 
Oriental 


3 OBL 7 


6. Formación
complementaria 


Formación Complementaria 
de Especialidad en Estudios De 
Asia Oriental y Afín 


Antropología de Japón 3 OPT 6/8 
Historia de la lengua japonesa 3 OPT 6/8
Seminario de Traducción 


Japonés-Español 
4,5 OPT 6/8 


Cotidianidad en el Cine y la 
Literatura Japonesa 


3 OPT 6/8 
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MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS ECTS TIPO SEMESTRE 
Historia de China hasta 1800 3 OPT 5/7 
Historia de China desde 1800 


hasta la Actualidad 
3 OPT 6/8 


China: Introducción a la Cultura 
y el Pensamiento 


3 OPT 5/7 


Seminario de Traducción 
Español-Coreano 


4,5 OPT 6/8 


Cine y Literatura Coreanos 3 OPT 5/7 
Farsí Persa 4,5 OPT 5-8
Pensamiento y Cultura Iranios 4,5 OPT 5-8
Creencias del Oriente Próximo 3 OPT 5-8
Comunicación y Medios de 


Comunicación en Asia y Occidente 
6 OPT 5/7 


Comunicación en contextos 
interculturales 


6 OPT 5-8


Comunicación política 4,5 OPT 5-8
Política Exterior de España 4,5 OPT 5-8
Política y Gobierno de Asia 4,5 OPT 5-8


7. Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 6 TFG 8 


OBL = Obligatoria; OPT OBL.M. = Optativa obligatoria de Mención ; OPT = Optativa; FB = Formación Básica; TFG = Trabajo Fin de Grado 


ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Sociedades de Asia Oriental 3 Sociología y Comunicación 


Filología Moderna 
Sociología 
Estudios de Asia Oriental 


Arte de Asia Oriental 6 Did. de la Expr. Musical, Plástica y 
Corp. 


Did. de la Expr. Musical, Plástica y Corp. 


Cultura de Masas de Asia Oriental 3 Sociología y Comunicación Sociología y Comunicación 
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ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Escrituras de Asia Oriental: caracteres 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Historia de la literatura china 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Historia de la literatura coreana 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Historia de la literatura japonesa 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Literatura contemporánea china 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Literatura contemporánea coreana 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Literatura contemporánea japonesa 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Práctica Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín I 
6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Práctica Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín II 


3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Práctica Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín III 


6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Práctica Primera Lengua Asiática:  Coreano 


II 
3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Práctica Primera Lengua Asiática:  Coreano 
III 


6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés II 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Práctica  Primera  Lengua  Asiática: Japonés 


III 
6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática (Chino): Aspectos 
instrumentales 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática (Coreano): 
Aspectos instrumentales 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática (Japonés): 
Aspectos instrumentales 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática: Chino mandarín I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
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ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín II 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera  Lengua  Asiática:  Chino mandarín 


III 
6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera  Lengua  Asiática:  Chino mandarín 
IV 


6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática: Chino mandarín V 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera  Lengua  Asiática:  Chino mandarín 


VI 
6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática: Chino mandarín 
VII 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática: Chino mandarín 
VIII 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Primera Lengua Asiática: Coreano I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano II 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano III 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano IV 9 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano V 6 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano VI 9 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano VII 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Coreano VIII 6 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés II 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés III 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés IV 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés V 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés VI 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés VII 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Primera Lengua Asiática: Japonés VIII 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
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ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín II 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda  Lengua Asiática: Chino  mandarín 


III 
6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Segunda  Lengua Asiática: Chino  mandarín 
IV 


6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Segunda  Lengua Asiática: Chino  mandarín 
V 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Segunda  Lengua Asiática: Chino  mandarín 
VI 


9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Segunda Lengua Asiática: Coreano I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Coreano II 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Coreano III 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Coreano IV 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Coreano V 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Coreano VI 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Japonés I 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Japonés II 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Japonés III 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Japonés IV 6 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Japonés V 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Segunda Lengua Asiática: Japonés VI 9 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Introducción a los estudios italianos 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Introducción a los estudios franceses 3 Filología Francesa Filología Francesa 
Introducción a los estudios ingleses 3 Filología Inglesa Filología Inglesa 
Elaboración de textos científicos en español 3 Lengua Española Lengua Española 
El lenguaje y las lenguas 3 Lengua Española Lingüística General 
Gramática para la enseñanza del español I 3 Lengua Española Lengua Española 
Gramática para la enseñanza del español II 3 Lengua Española Lengua Española 
Cultura hispanoárabe 3 Lengua Española Estudios árabes e islámicos 
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ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Cultura hispanohebrea 3 Lengua Española Estudios hebreos y arameos 
La tradición clásica 3 Filología Clásica Filología Latina 
Mitología clásica 3 Filología Clásica Filología Latina 
Introducción a la Literatura antigua 3 Filología Clásica Filología Latina 
El latín en Europa 3 Filología Clásica Filología Latina 
Literatura comparada 3 Lengua Española Teoría de la Literatura 
Introducción a la Literatura 


hispanoamericana 
3 Literatura Española e Hispanoamericana Literatura Española 


Introducción a la narrativa española 3 Literatura Española e Hispanoamericana Literatura Española 
Introducción a la poesía española 3 Literatura Española e Hispanoamericana Literatura Española 
Introducción al teatro español 3 Literatura Española e Hispanoamericana Literatura Española 
Las mujeres y la literatura 3 Literatura Española e Hispanoamericana Literatura Española 
Modelos literarios de la Edad Media europea 3 Lengua Española Filología Románica 
Modelos literarios del Renacimiento europeo 3 Lengua Española Filología Románica 
Modelos literarios de la Ilustración europea 3 Lengua Española Filología Románica 
Modelos literarios del Romanticismo 


europeo 
3 Lengua Española Filología Románica 


Modelos literarios de las vanguardias 
europeas 


3 Lengua Española Filología Románica 


Modelos literarios del posmodernismo 
europeo 


3 Lengua Española Filología Románica 


Lengua Española 6 Lengua Española Lengua Española 
Lingüística General 6 Lengua Española Lingüística General 
Literatura Española 6 Literatura Española e Hispanoamericana Literatura Española 
Teoría de la Literatura 6 Lengua Española Teoría de la literatura 
Tercera Lengua: Catalán I 3 Lengua Española Filología Catalana 
Tercera Lengua: Catalán II 3 Lengua Española Filología Catalana 
Tercera Lengua: Francés I 3 Filología Francesa Filología Francesa 
Tercera Lengua: Francés II 3 Filología Francesa Filología Francesa 
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ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Tercera Lengua: Gallego I 3 Filología Moderna Filología Gallega y Portuguesa 
Tercera Lengua: Gallego II 3 Filología Moderna Filología Gallega y Portuguesa 
Tercera Lengua: Griego Clásico 3 Filología Clásica Filología Griega 
Tercera Lengua: Griego Moderno I 3 Filología Clásica Filología Griega 
Tercera Lengua: Griego Moderno II 3 Filología Clásica Filología Griega 
Tercera Lengua: Italiano I 3 Filología Moderna Filología Italiana 
Tercera Lengua: Italiano II 3 Filología Moderna Filología Italiana 
Tercera Lengua: Neerlandés I 3 Filología Moderna Filología Moderna 
Tercera Lengua: Neerlandés II 3 Filología Moderna Filología Moderna 
Tercera Lengua: Portugués I 3 Filología Moderna Filología Gallega y Portuguesa 
Tercera Lengua: Portugués II 3 Filología Moderna Filología Gallega y Portuguesa 
Tercera Lengua: Ruso I 3 Filología Moderna Filología Eslava 
Tercera Lengua: Ruso II 3 Filología Moderna Filología Eslava 
Tercera Lengua: Vasco I 3 Lengua Española Filología Vasca 
Tercera Lengua: Vasco II 3 Lengua Española Filología Vasca 
Historia (transversal) 6 Historia Historia medieval, moderna… 
Historia de la Filosofía (transversal) 6 Filosofía, Lógica y Est. Filosofía 
Psicología (transversal) 6 Psicología básica Psicología básica 
Relaciones Internacionales (transversal) 6 Derecho público Derecho internacional 
Nuevas Tecnologías (transversal) 6 Informática y Automática Lenguajes y Sistemas Informáticos 
Geografía de Asia 6 Geografía Geografía 
Historia de Asia Oriental 6 Historia 


Filología Moderna 
Historia medieval, moderna… 
Estudios de Asia Oriental 


Pensamiento y religión de Asia Oriental 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Política y gobierno de Asia 4.5 Sociología y comunicación Sociología y comunicación 
Seminario de Traducción Japonés-Español 4,5 Traducción e interpretación Traducción e Interpretación 
Antropología de Japón 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Historia de la lengua japonesa 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
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ASIGNATURAS ECTS DEPARTAMENTO ÁREA 
Farsí Persa 4,5 Filología Clásica Lingüística indoeuropea 
Pensamiento y Cultura Iranios 4,5 Filología Clásica Lingüística indoeuropea 
Creencias del Oriente Próximo 3 Filología Clásica Lingüística indoeuropea 
Comunicación y Medios de Comunicación 


en Asia y Occidente 
6 Sociología y comunicación 


Filología Moderna 
Comunicación Audiovisual y Publicidad 
Estudios de Asia Oriental 


Comunicación en contextos interculturales 6 Sociología y comunicación Comunicación Audiovisual y Publicidad 
Comunicación política 4,5 Sociología y comunicación Sociología 
Política Exterior de España 4,5 Derecho público general Derecho Internacional Público y 


Relaciones Intern. 
Cotidianidad en el Cine y la Literatura 


Japonesa 
3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Historia de China hasta 1800 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Historia de China desde 1800 hasta la 


Actualidad 
3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


China: Introducción a la Cultura y el 
Pensamiento 


3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 


Seminario de Traducción Español-Coreano 4,5 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Cine y Literatura Coreanos 3 Filología Moderna Estudios de Asia Oriental 
Trabajo Fin de Grado 6 
NOTAS: 
1 Las asignaturas de Segunda Lengua Asiática se imparten a la vez que la Primera Lengua Asiática correspondiente, por lo que los grupos de 


Primera Lengua Asiática y de Segunda Lengua Asiática se unen con el fin de maximizar los recursos, ya que en cada nivel los objetivos, competencias 
y actividades de la Primera y Segunda Lengua Asiática son coincidentes (excepto en el caso de Primera Lengua Asiática VI y Segunda Lengua 
Asiática VI porque tienen distinto número de créditos: 6 y 9 respectivamente). Por ello, las asignaturas de Segunda Lengua Extranjera no suman 
créditos y aparecen con 0. 


2 La asignatura Seminario de Traducción Japonés-Español coincide con la asignatura del mismo nombre del itinerario de Segunda Lengua 
Extranjera: Japonés del Grado en Traducción e Interpretación. Puesto que el número de alumnos de esta asignatura no supera los 10-15, se propone 
que ambas asignaturas sean agrupadas, impartiéndose en la Facultad de Traducción, en virtud del principio del Documento de Bases para la 
Armonización del Mapa de Titulaciones de la Universidad de Salamanca: Líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elaboración de 
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propuestas de títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado (Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2011) según el cual “las 
titulaciones podrán compartir asignaturas básicas en las que los estudiantes adquieran competencias que sean reconocidas entre ellas” (p. 3). 


7 Un Profesor Asociado 6 horas financiado por la Fundación Corea (AKS, IncubationResearchProgram) y un lector a tiempo completo (máx. 32 
ects) financiado por la Fundación Corea (AKS, LectureshipProgram) 


8 Asignaturas que se impartirán en tercer y cuarto curso (las asignaturas de Práctica desde el curso 2017-2018 y la asignatura Prim. Leng. As. 
(Chino): Aspectos Instrumentales desde el curso 2018-2019). Se espera para entonces contar al efecto con un Auxiliar de Conversación procedente 
de una universidad china. 


9 Auxiliares de Conversación en virtud de convenio con las Universidades Takushoku y Tokai. 
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Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 
Existen tres posibles Menciones según la Primera Lengua Asiática escogida, combinadas 


con dos opciones o itinerarios según la Segunda Lengua Asiática, distinta de la anterior, 
escogida entre Chino, Coreano y Japonés (véanse Tablas 5.1.a y 5.1.b). La combinación 
entre Primera y Segunda Lengua Asiática da seis opciones distintas, con las siguientes 
posibilidades de combinación, siendo la primera lengua asiática la que aparece en primer 
lugar y la que determina la Mención. Las opciones de Segunda Lengua Asiática aparecerán 
en el Suplemento al Título expedido al estudiante. En las siguientes tablas se muestra la 
relación de asignaturas de cada una de las tres menciones. 


Tabla 5.3.a. Graduado en Estudios De Asia Oriental: Mención Estudios Chinos 


Mención Estudios Chinos 
Materias ECTS Asignaturas 


Formación 
Básica 


24 ECTS Materia: Formación filológica 
6 Lengua Española 
6 Literatura Española 
6 Lingüística General 
6 Teoría de la Literatura 


12 
Materia: Formación transversal 
(el alumno escoge 2) 


6 Relaciones Internacionales 
6 Nuevas Tecnologías 
6 Historia 
6 Historia de la Filosofía 
6 Psicología 


18 12 
Materia: Segunda Lengua Asiática 
(El alumno escoge entre  Coreano o  Japonés ) 


6 
Segunda Lengua Asiática: CoreanoI / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés I 


6 
Segunda  Lengua  Asiática: Coreano  II  / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés II 


6 
Segunda  Lengua  Asiática: Coreano  III  / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés III 


6 
Práctica Segunda Lengua Asiática: Coreano/ 


Práctica Segunda Lengua Asiática: Japonés 


12 
Materia: Historia y civilización de Asia 


Oriental 
6 Geografía de Asia Oriental 
6 Historia de Asia Oriental 


Obligatorias 


15 3 
Materia:   Historia   y   civilización   de   Asia 


Oriental 
3 Pensamiento y religión de Asia Oriental 


18 Materia: Literatura y cultura de Asia Oriental* C
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6 Escrituras de Asia Oriental: caracteres 
6 Arte de Asia Oriental 
3 Sociedades de Asia Oriental 


3 Cultura de Masas de Asia Oriental 


Optativas, 
Obligatorias de 
Mención (90) 


78 81 Materia: Primera Lengua Asiática: Chino 
6 Primera Lengua Asiática:  Chino I 
6 Primera Lengua Asiática:   Chino II 
6 Primera Lengua Asiática:   Chino III 
6 Primera Lengua Asiática:   Chino IV 
9 Primera Lengua Asiática:   Chino V 
6 Primera Lengua Asiática:   Chino VI 
9 Primera Lengua Asiática:   Chino VII 
9 Primera Lengua Asiática:   Chino VIII 


9 
Primera Lengua Asiática (Chino): Aspectos 


instrumentales 
6 Práctica Primera Lengua Asiática (Chino) I 
3 Práctica Primera Lengua Asiática (Chino) II 
6 Práctica Primera Lengua Asiática (Chino) III 


9 Materia: Literatura y cultura de Asia Oriental* 
6 Historia de la literatura china 
3 Literatura contemporánea china 


Optativas 
(63) 


34 36 
Materia: Segunda Lengua Asiática 
(el alumno escoge entre  Coreano o Japonés) 


6 
Segunda  Lengua  Asiática: Coreano  III  / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés III 


6 
Segunda  Lengua  Asiática: Coreano  IV / 


Segunda Lengua Asiática: JaponésIV 


9 
Segunda  Lengua  Asiática: Coreano  V / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés V 


9 
Segunda  Lengua  Asiática: Coreano  VI / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés VI 


6 
Práctica Segunda Lengua Asiática: Coreano / 


Práctica Segunda Lengua Asiática: Japonés 


12 


Formación filológica 
(el alumno escoge asignaturas hasta completar 


12 ECTS) 


3 
Tercera lengua (ver catálogo 1 de 19 


asignaturas posibles) 


3 
Introducción a la práctica filológica (ver 


catálogo 2 de 18 asignaturas posibles) 


3 
Estudios culturales y filológicos (ver catálogo 


3 de 7 asignaturas posibles) 


21 15 


Formación complementaria 
(el alumno escoge asignaturas hasta completar 


21 15 ECTS) 
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Materia: FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA DE ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS ASIÁTICOS 


3 Antropología de Japón 
3 Historia de la lengua japonesa 


3 
Cotidianidad en el Cine y la Literatura 


Japonesa 
3 Historia de China hasta 1800 
3 Historia de China desde 1800 hasta el presente 


3 
China: Introducción a la Cultura y el 


Pensamiento 
4,5 Seminario de Traducción Español-Coreano 
3 Cine y Literatura Coreanos 
4,5 Seminario de Traducción Japonés-Español 


Materia: FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA AFÍN 


(* de otras facultades) 
4,5 Farsí Persa 
4,5 Pensamiento y cultura iranios 
3 Creencias del Oriente Próximo 
4,5 Comunicación política* 
4,5 Política exterior de España* 


6 
Comunicación y Medios de Comunicación en 


Asia y Occidente 
6 Comunicación en Contextos Interculturales 
4,5 Política y Gobierno de Asia* 


TFG 
6 Materia: TFG 


6 Trabajo de Fin de Grado 
240 


Tabla 5.3.b. Graduado en Estudios Asiáticos: Mención Estudios Coreanos 


Mención Estudios Coreanos 
Materias ECTS Asignaturas 


Formación 
Básica 


24 ECTS Materia: Formación filológica 
6 Lengua Española 
6 Literatura Española 
6 Lingüística General 
6 Teoría de la Literatura 


12 
Materia: Formación transversal 
(el alumno escoge 2) 


6 Relaciones Internacionales 
6 Nuevas Tecnologías C
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6 Historia 
6 Historia de la Filosofía 
6 Psicología 


18 12 
Materia: Segunda Lengua Asiática 
(El alumno escoge entre  Chino o  Japonés ) 


6 
Segunda Lengua Asiática: Chino I / Segunda 


Lengua Asiática:  Japonés I 


6 
Segunda Lengua Asiática: Chino II / Segunda 


Lengua Asiática:  Japonés II 


6 
Segunda   Lengua   Asiática: Chino   III   / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés III 


6 
Práctica Segunda Lengua Asiática: Chino/ 


Práctica Segunda Lengua Asiática: Japonés 


12 Materia: Historia y Civilización de Asia 
Oriental 


6 Geografía de Asia Oriental 
6 Historia de Asia Oriental 


Obligatorias 


3 
Materia: Historia y Civilización de Asia 


Oriental 
3 Pensamiento y religión de Asia Oriental 


Seminario Relaciones Internacionales y 
Contextos Culturales de Asia Oriental 


18 Materia: Literatura y cultura de Asia Oriental* 
6 Escrituras de Asia Oriental: Caracteres 
6 Arte de Asia Oriental 
3 Sociedades de Asia Oriental 
3 Cultura de Masas de Asia Oriental 


Optativas, 
Obligatorias de 
Mención (90) 


78 81 Materia: Primera Lengua Asiática: Coreano 
6 Primera Lengua Asiática:  Coreano I 
6 Primera Lengua Asiática:   Coreano II 
6 Primera Lengua Asiática:   Coreano III 
6 Primera Lengua Asiática:   Coreano IV 
9 Primera Lengua Asiática:   Coreano V 
6 Primera Lengua Asiática:   Coreano VI 
9 Primera Lengua Asiática:   Coreano VII 
9 Primera Lengua Asiática:   Coreano VIII 


9 
Primera Lengua Asiática (Coreano): Aspectos 


instrumentales 
6 Práctica Primera Lengua Asiática (Coreano) I 
3 Práctica Primera Lengua Asiática (Coreano) II 


6 
Práctica  Primera  Lengua  Asiática (Coreano) 


III 
9 Materia: Literatura y cultura de Asia Oriental* 


6 Historia de la literatura Coreano 
3 Literatura contemporánea Coreano 


34 36 Materia: Segunda Lengua Asiática C
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Optativas 
(63) 


(el alumno escoge entre  Chino o Japonés) 


6 
Segunda   Lengua   Asiática: ChinoIII / 


Segunda Lengua Asiática: JaponésIII 


6 
Segunda   Lengua   Asiática: ChinoIV / 


Segunda Lengua Asiática: JaponésIV 


9 
Segunda  Lengua  Asiática: Chino  V / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés V 


9 
Segunda  Lengua  Asiática: Chino  VI / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés VI 


3 
Práctica  Segunda Lengua Asiática: Chino/ 


Práctica Segunda Lengua Asiática: Japonés 


12 


Formación filológica 
(el alumno escoge asignaturas hasta completar 


12 ECTS) 


3 
Tercera lengua (ver catálogo 1 de 19 


asignaturas posibles) 


3 
Introducción a la práctica filológica (ver 


catálogo 2 de 18 asignaturas posibles) 


3 
Estudios culturales y filológicos (ver catálogo 


3 de 7 asignaturas posibles) 


21 15 


Formación complementaria 
(el alumno escoge asignaturas hasta completar 


15 ECTS) 
Materia: FORMACIÓN 


COMPLEMENTARIA DE ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS ASIÁTICOS 


3 Antropología de Japón 
3 Historia de la lengua japonesa 


3 
Cotidianidad en el Cine y la Literatura 


Japonesa 
3 Historia de China hasta 1800 
3 Historia de China desde 1800 hasta el presente 


3 
China: Introducción a la Cultura y el 


Pensamiento 
4,5 Seminario de Traducción Español-Coreano 
3 Cine y Literatura Coreanos 
4,5 Seminario de Traducción Japonés-Español 


Materia: FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA AFÍN 


(* de otras facultades) 
4,5 Farsí Persa 
4,5 Pensamiento y cultura iranios 
3 Creencias del Oriente Próximo 
4,5 Comunicación política* 
4,5 Política exterior de España* 


6 
Comunicación y Medios de Comunicación en 


Asia y Occidente 
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6 Comunicación en Contextos Interculturales 
4,5 Política y Gobierno de Asia* 


TFG 
6 Materia: TFG 


6 Trabajo de Fin de Grado 
240 
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Tabla 5.3.c. Graduado en Estudios De Asia Oriental: Mención Estudios Japoneses 


Mención Estudios Japoneses 
Materias ECTS Asignaturas 


Formación 
Básica 


24 ECTS Materia: Formación filológica 
6 Lengua Española 
6 Literatura Española 
6 Lingüística General 
6 Teoría de la Literatura 


12 
Materia: Formación transversal 
(el alumno escoge 2) 


6 Relaciones Internacionales 
6 Nuevas Tecnologías 
6 Historia 
6 Historia de la Filosofía 
6 Psicología 


18 12 


Materia: Segunda Lengua Asiática 
(El  alumno  escoge  entre Coreano  o 


Japonés ) 


6 
Segunda Lengua Asiática: Coreano I / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés I 


6 
Segunda Lengua Asiática: Coreano II / 


Segunda Lengua Asiática:  Japonés II 


6 
Segunda Lengua Asiática: Coreano III / 


Segunda Lengua Asiática:  Chino III 


6 


Práctica Segunda Lengua Asiática: 
Coreano/ Práctica Segunda Lengua 
Asiática: Chino 


12 Materia: Historia y Civilización de Asia 
Oriental 


6 Geografía de Asia Oriental 
6 Historia de Asia Oriental 


Obligatorias 


3 
Materia: Historia y civilización de Asia 


Oriental 
6 Historia de Asia Oriental 
6 Geografía de Asia Oriental 
3 Pensamiento y religión de Asia Oriental 


18 
Materia: Literatura y Cultura de Asia 


Oriental* 
6 Escrituras de Asia Oriental: caracteres 
6 Arte de Asia Oriental 
3 Sociedades de Asia Oriental 
3 Cultura de Masas de Asia Oriental 
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Optativas, 
Obligatorias de 
Mención (90) 


78 81 
Materia: Primera Lengua Asiática: 


Japonés 
6 Primera Lengua Asiática:  Japonés I 
6 Primera Lengua Asiática:   Japonés II 
6 Primera Lengua Asiática:   Japonés III 
6 Primera Lengua Asiática:   Japonés IV 
9 Primera Lengua Asiática:   Japonés V 
6 Primera Lengua Asiática:   Japonés VI 
9 Primera Lengua Asiática:   Japonés VII 
9 Primera Lengua Asiática:   Japonés VIII 


9 
Primera Lengua Asiática (Japonés): 


Aspectos instrumentales 


6 
Práctica Primera Lengua Asiática 


(Japonés) I 


3 
Práctica Primera Lengua Asiática 


(Japonés) II 


6 
Práctica Primera Lengua Asiática 


(Japonés) III 


9 
Materia: Literatura y cultura de Asia 


Oriental* 
6 Historia de la literatura Japonesa 
3 Literatura contemporánea Japonesa 


Optativas 
(63) 


34 24 


Materia: Segunda Lengua Asiática 
(el   alumno   escoge   entre Chino   o 


Coreano) 


6 
Segunda Lengua Asiática: ChinoIII / 


Segunda Lengua Asiática:  Coreano III 


6 
Segunda Lengua Asiática: ChinoIV / 


Segunda Lengua Asiática:  Coreano IV 


9 
Segunda Lengua Asiática: Chino V / 


Segunda Lengua Asiática:  Coreano V 


9 
Segunda Lengua Asiática: Chino VI / 


Segunda Lengua Asiática:  Coreano VI 


6 


Práctica Segunda Lengua Asiática: 
Coreano / Práctica Segunda Lengua 
Asiática: Japonés 


12 


Formación filológica 
(el alumno escoge asignaturas hasta 


completar 12 ECTS) 


3 
Tercera lengua (ver catálogo 1 de 19 


asignaturas posibles) 


3 
Introducción a la práctica filológica (ver 


catálogo 2 de 18 asignaturas posibles) 


3 
Estudios culturales y filológicos (ver 


catálogo 3 de 7 asignaturas posibles) 
21 15 Formación complementaria 
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49
6


(el alumno escoge asignaturas hasta 
completar 15 ECTS) 


Materia: FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA DE 
ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS 
ASIÁTICOS 


3 Antropología de Japón 
3 Historia de la lengua japonesa 


4,5 
Seminario de Traducción Japonés- 


Español 


3 
Cotidianidad en el Cine y la Literatura 


Japonesa 
3 Historia de China hasta 1800 


3 
Historia de China desde 1800 hasta el 


presente 


3 
China: Introducción a la Cultura y el 


Pensamiento 


4,5 
Seminario de Traducción Español- 


Coreano 
3 Cine y Literatura Coreanos 
4,5 Política y gobierno de Asia 


Materia: FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA AFÍN 


(* de otras facultades) 
4,5 Farsí Persa 
4,5 Pensamiento y Cultura Iranios 
3 Creencias del Oriente Próximo 
4,5 Comunicación Política* 
4,5 Política Exterior de España* 


6 
Comunicación y Medios de 


Comunicación en Asia y Occidente 


6 
Comunicación en Contextos 


Interculturales 
4,5 Política y Gobierno de Asia* 


TFG 
6 Materia: TFG 


6 Trabajo de Fin de Grado 
240 


Tabla 5.4.a. Módulo 1 
MÓDULO 1: PRIMERA LENGUA ASIÁTICA: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA 
111 108 ECTS - (MIXTO) 
(determina la mención) 
PRIMERA LENGUA ASIÁTICA (JAPONÉS / 


CHINO / COREANO) 
LITERATURA Y CULTURA DE ASIA


ORIENTAL 
(MIXTO: OBLIGATORIA - 18 ECTS C
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(OPTATIVA OBLIGATORIA DE MENCIÓN - 78 
81 ECTS) 


Chino / Coreano / Japonés I [6] 
Chino / Coreano / Japonés II [6] 
Chino / Coreano / Japonés III [6] 
Chino / Coreano / Japonés IV [6] 
Chino / Coreano / Japonés V [9] 
Chino / Coreano / Japonés VI [6] 
Chino / Coreano / Japonés VII [9] 
Chino / Coreano / Japonés VIII [9] 


..............................57 ECTS 
Primera Lengua Asiática (Chino / Coreano / 


Japonés): Aspectos 
instrumentales ............................................... 9 


Práctica Primera Lengua Asiática (Chino / Coreano 
/ Japonés) I [6] 


Práctica Primera Lengua Asiática (Chino / Coreano 
/ Japonés) II [3] 


Práctica Primera Lengua Asiática (Chino / Coreano 
/ Japonés) III 
[6]................................................................15 ECTS 


OPTATIVA OBLIGATORIA DE MENCIÓN - 9 
ECTS) 


Comunes (obligatorias) 
Escrituras de Asia Oriental: Caracteres [6] 
Arte de Asia Oriental [6] 
Sociedades de Asia Oriental [3] 
Cultura de Masas de Asia Oriental [3] 
...............................................................................24 


18 ECTS 
Específicas de itinerario 
Historia de la literatura japonesa/china/coreana [6] 
Literatura   contemporánea  japonesa/china/coreana 


[3] 
...............................................................................9 


ECTS 


MÓDULO 2: SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA– 48 ECTS (MIXTO) 


SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA (JAPONÉS / CHINO / COREANO) 
[distinta de la lengua escogida en el Módulo 1] 
(MIXTO: FORMACIÓN BÁSICA – 14 12 ECTS / OPTATIVAS – 34 36 ECTS) 
Formación básica: 
Chino / Coreano / Japonés I [6] 
Chino / Coreano / Japonés II [6] 
Chino / Coreano / Japonés III[6].........................18 12 ECTS 
Práctica Chino / Coreano / Japonés [6]………………….6 ECTS 


Optativas: 
Chino / Coreano / Japonés III[6] 
Chino / Coreano / Japonés IV [6] 
Chino / Coreano / Japonés V[9] 
Chino / Coreano / Japonés VI[9].........................24 30 ECTS 
Práctica Chino / Coreano / Japonés [6]………………….6 ECTS 


MÓDULO 3: FORMACIÓN FILOLÓGICA – 36 ECTS (MIXTO) 
LENGUA Y LITERATURA 


ESPAÑOLA 
(FB – 12 ECTS) 
Lengua Española y 


LINGÜÍSTICA 
GENERAL 


(FB – 6 ECTS) 


TEORÍA DE LA LITERATURA 
(FB – 6 ECTS) 


Literatura Española Lingüística General Teoría de la Literatura 
TERCERA LENGUA 
(OPT) 


INTRODUCCIÓN 
A LA PRÁCTICA 
FILOLÓGICA (OPT) 


ESTUDIOS 
CULTURALES 
Y LITERARIOS 
(OPT) 


De todos los créditos 
ofrecidos en estas 3 materias, el


alumno cursará 12 ECTS 


Ver catálogo 1 Ver catálogo 2 Ver catálogo 3 
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Las asignaturas del Módulo 1, Primera Lengua Asiática: Lengua, Literatura y   Cultura 
son todas ellas obligatorias de mención. De ellas, cuatro asignaturas son comunes y 2 son 
específicas de itinerario. 


Las asignaturas del Módulo 2, Segunda Lengua Asiática determinan la opción A o B de 
las menciones respectivas, pero se consideran de Formación Básica. 


Concretando la distribución común de los Planes de Estudio de la Facultad Filología en 
el Grado de Estudios De Asia Oriental, se establece la estructura que refleja la Tabla 5.4.c 
para los dos primeros años: 


Tabla 5.4.c. Dos primeros años del Grado en Estudios de Asia Oriental 


DISTRIBUCIÓN DE 120 CRÉDITOS ECTS – CURSOS 1º Y 2º 


MÓDULOS MATERIAS ECTS TIPO ASIGNATURA ECTS 


Módulo 1 — 
60 48 ECTS: 


Primera 
Lengua 
Asiática: 
Lengua, 
Literatura y 
Cultura 


Primera Lengua 
Asiática 


Práctica Primera 
Lengua 


24 


6 


OPT 
OBL.M. 


Japonés / Coreano / 
Chino Mandarín I 


Japonés / Coreano / 
Chino 


Mandarín II 
Japonés / Coreano / 


Chino Mandarín III 
Japonés / Coreano / 


Chino Mandarín IV 


6 


6 


6 


6 


6 


MÓDULO 4: FORMACIÓN TRANSVERSAL – 12 ECTS (FORMACIÓN BÁSICA) 


MÓDULO 5: HISTORIA Y CIVILIZACIÓN DE ASIA ORIENTAL - 9 15 ECTS 
(OBLIGATORIAS/FORMACIÓN BÁSICA) 


MÓDULO 6: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA – 18 15 ECTS (OPTATIVAS) 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE 


ESPECIALIDAD (OPT) 
FORMACIÓN 


COMPLEMENTARIA 
AFÍN (OPT) 


De todos los créditos 
ofrecidos en estas 3 materias, el 


alumno cursará 18 15 ECTS 
Ver catálogo 5 Ver catálogo 6 
MÓDULO 7: TRABAJO FIN DE GRADO: 6 ECTS 


TRANSVERSAL I 
(FB – 6 ECTS) 
Ver catálogo 4 


TRANSVERSAL II 
(FB – 6 ECTS) 
Ver catálogo 4 


HISTORIA Y GEOGRAFÍA DE ASIA ORIENTAL 
(OBL FB – 6 12 ECTS) 
Historia de Asia Oriental [6] 
Geografía de Asia Oriental [6] 


CIVILIZACIÓN DE ASIA ORIENTAL I 
(OBL – 3 ECTS) 
Pensamiento y Religión de Asia Oriental [3] 


OBL = Obligatoria; OPT = Optativa; FB = Formación Básica 
TOTAL 
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Literatura y 
Cultura de Asia 
Oriental 


30 18 OBL Escrituras de Asia 
Oriental: caracteres 


Arte de Asia Oriental 
Sociedades   de  Asia 


Oriental 
Cultura de Masas de 


Asia Oriental 


6 


6 


3
3


OPT 
OBL.M 


Historia de la 
literatura japonesa / 
china / coreana 


6 


Módulo 2 — 
12 ECTS: 


Segunda 
Lengua 
Asiática 


Segunda Lengua 
Asiática 


[distinta de la 
lengua escogida en 
el Módulo 1] 


12 FB Segunda Lengua 
(Japonés / Coreano / 
Chino mandarín) I 


Segunda Lengua 
(Japonés / Coreano / 
Chino mandarín) II 


6 


6 


Módulo 3 — 
36 ECTS: 


Formación 
Filológica 


Lengua y 
Literatura Española 


12 FB Lengua Española 
Literatura Española 


6
6


Lingüística 
General 


6 FB Lingüística General 6 


Teoría de la 
Literatura 


6 FB Teoría de la Literatura 6 


co Tercera 
Lengua 


co Introducción a 
la Práctica 
Filológica 


co Estudios 
Culturales y 
Literarios 


12 
OPT Optativa 


Optativa 
Optativa 
Optativa 


3
3
3
3


Módulo 4 — 
12 ECTS: 


Formación 
Transversal 


ct Transversal I 6 FB Transversal I 6 


ct Transversal II 6 FB Transversal II 6 


Módulo  5  – 
12 ECTS: 
Historia, 
Geografía y 
Civilización de 
Asia Oriental 


Historia, 
Geografía y 
Civilización de Asia 
Oriental 


12 FB 


OBL 


Historia de Asia 
Oriental 


Geografía de Asia 
Oriental 


TOTAL 


6
6


12 


co: catálogo común de optativas 
de la Facultad de Filología 


ct: catálogo  común  de 
transversales ajeno a la Facultad de 
Filología 


OBL = Obligatoria; OPT OBL.M. 
= Optativa obligatoria de Mención   ; 


120 TOTALES 120 
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OPT = Optativa; FB = Formación 
Básica 


El esquema común de esta Tabla A se presenta en los Módulos 1, 2 y 3, de PRIMERA 
LENGUA  ASIÁTICA:  LENGUA,  LITERATURA  Y  CULTURA,  Formación  Filológica y 
Formación Transversal respectivamente, dado que son comunes a los 10 Títulos de Grado 
presentados por la Facultad: se comparte la estructura y materias del módulo 1 y en el caso 
de los módulos 2 y 3, tanto las materias como las asignaturas, que serán cursadas por todos 
los alumnos de la Facultad de Filología en los dos primeros años. 


Así, en los dos primeros años hay 78 ECTS de materias obligatorias y optativas, que 
forman parte de los llamados Módulo 1: Lengua y Literatura-Cultura Asiática 1 y Módulo 
2 - Segunda Lengua Asiática. Estos créditos ECTS obligatorios se complementan con los 96 
ECTS de Lengua y Literatura-Cultura 1 y Segunda Lengua Asiática que se impartirán en los 
dos últimos años de este plan de estudios y otros 18 comunes de Historia y Civilización de 
Asia Oriental (sumando un total de 192 ECTS obligatorios y optativos de primera y segunda 
lengua en todo el plan de estudios). 


De igual modo, Los grados de esta Facultad presentan la misma una configuración de 
ECTS para la Formación Básica (60 ECTS), que se basa en la medida de lo posible en los 
cuales 48 ECTS que son materias filológicas comunes, que en este Grado quedan 
reducidos a 36, tal y como refleja el siguiente esquema: 


FORMACIÓN BÁSICA 
Lengua Española 
Literatura Española 
Lingüística General 
Teoría de la Literatura 
Lengua y Literatura - Cultura 2 (12 frente a 24 


en otros grados) 


A ello se añaden los últimos 12 ECTS de esta Formación Básica son “transversales”, 
en el sentido de que se ha optado por ofrecer un bloque de 5 asignaturas ajenas al centro — 
idénticas también para todos los grados—, de las que los alumnos cursarán dos, ambas con 
los 6 ECTS preceptivos. Éstas son las cinco materias que se ofrecerán: 


FORMACIÓN BÁSICA 
Relaciones Internacionales 
Nuevas Tecnologías 
Historia 
Historia de la Filosofía 
Psicología 


Y se completan con los 12 ECTS del Módulo 5, tal como se comprueba en las tablas 
precedentes. 


Finalmente, se ha configurado también una amplia oferta común de materias y asignaturas 
optativas, entre las que los futuros estudiantes de todos los grados habrán de cursar 12 ECTS 
de asignaturas. Éstas se hallan incluidas en un catálogo común de formación filológica, con 
arreglo al ofrecimiento hecho por las distintas Áreas de Conocimiento. Se sigue de esta 
forma una tradición exitosa que se beneficia del amplio elenco de posibilidades que está en 
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condiciones de ofrecer esta Facultad. El catálogo de optativas está organizado en torno a tres 
bloques temáticos de “materias”, según se refleja en la Tabla 5.4.d: 


Tabla 5.4.d. Catálogo común de optativas de Facultad para los dos primeros años del 
Grado 


CATÁLOGO COMÚN DE OPTATIVAS DE FACULTAD - 
- DOS PRIMEROS AÑOS 
(el alumno escoge asignaturas hasta completar 12 ECTS) 


MATERIA ASIGNATURA 
DEPARTAMENTO / 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


ECTS TOTAL 


Tercera 
Lengua 


(Catálogo 
Común de 


Optativas 
de Facultad) 


Tercera Lengua: 
Catalán I 


Filología Catalana 
3 


Tercera Lengua: 
Catalán II 


Filología Catalana 3 


Tercera Lengua: 
Francés I 


Filología Francesa 3 


Tercera Lengua: 
Francés II 


Filología Francesa 3 


Tercera Lengua: 
Gallego I 


Filología Gallega y 
Portuguesa 3 


Tercera Lengua: 
Gallego II 


Filología Gallega y 
Portuguesa 3 


Tercera Lengua: 
Griego Clásico 


Filología Griega 3 


Tercera Lengua: 
Griego Moderno I 


Filología Griega 3 


Tercera Lengua: 
Griego Moderno II 


Filología Griega 3 


Tercera Lengua: 
Italiano I 


Filología Italiana 3 


Tercera Lengua: 
Italiano II 


Filología Italiana 3 


Tercera Lengua: 
Neerlandés I 


Filología Moderna 3 


Tercera Lengua: 
Neerlandés II 


Filología Moderna 3 


Tercera Lengua: 
Portugués I 


Filología Gallega y 
Portuguesa 3 


Tercera Lengua: 
Portugués II 


Filología Gallega y 
Portuguesa 3 


Tercera Lengua: 
Ruso I 


Filología Eslava 3 
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Tercera Lengua: 
Ruso II 


Filología Eslava 3 


Tercera Lengua: 
Vasco I 


Filología Vasca 3 


Tercera Lengua: 
Vasco II 


Filología Vasca 3 
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Estudios 
Culturales y 
Literarios 
(Catálogo 
Común de 


Optativas de 
Facultad) 


Cultura hispanoárabe Estudios árabes e 
islámicos 3 


Cultura 
hispanohebrea 


Estudios hebreos y 
arameos 3 


La tradición clásica Filología Latina 3 


Mitología clásica Filología Latina 3 


Introducción a la 
Literatura antigua 


Filología Latina 3 


El latín en Europa Filología Latina 3 


Literatura comparada Teoría de la literatura 3 


Introducción a la 
Literatura 
hispanoamericana 


Lit. española e 
Hispanoamericana 3 


Introducción a la 
narrativa española 


Lit. española 3 


Introducción a la 
poesía española 


Lit. española 3 


Introducción al teatro 
español 


Lit. española 3 


Las mujeres y la 
literatura 


Lit. española 3 


Modelos literarios de 
la Edad Media europea 


Filología Románica 3 


Modelos literarios del 
Renacimiento europeo 


Filología Románica 3 


Modelos literarios de 
la Ilustración europea 


Filología Románica 3 


Modelos literarios del 
Romanticismo europeo 


Filología Románica 3 


Modelos literarios de 
las vanguardias europeo 


Filología Románica 3 


Modelos literarios del 
posmodernismo europeo 


Filología Románica 3 


Introducción 
a la Práctica 
Filológica 
(Catálogo 
Común de 


Optativas de 
Facultad) 


Introducción a los 
estudios italianos 


Filología Italiana 3 


Introducción a los 
estudios franceses 


Filología Francesa 3 


Introducción a los 
estudios ingleses 


Filología Inglesa 3 


Elaboración de textos 
científicos en español 


Lengua Española 3 


El lenguaje y las 
lenguas 


Lingüística General 3 
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Gramática para la 
enseñanza del español I 


Lengua Española 3 


Gramática para la 
enseñanza del español II 


Lengua Española 3 


135


Con independencia de otras consideraciones que podrían realizarse, este catálogo 
manifiesta asimismo el interés que los estudios de lenguas, literaturas y culturas —por su 
propia naturaleza— han observado desde siempre hacia cuestiones como: 


o los derechos fundamentales,


o la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres,


o la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad y


o los valores propios de una cultura de paz y democracia.


Buena parte de las asignaturas optativas que aparecen en este catálogo incorporarán 
temarios en los que se abordan específicamente aspectos como los mencionados. 


En lo que se refiere a la estructura de los dos últimos años del Grado en Estudios de Asia 
Oriental, ésta aparece reflejada en la Tabla 5.4.e: 


Tabla 5.4.e. Dos últimos años del Grado en Estudios de Asia Oriental 


DISTRIBUCIÓN DE 120 CRÉDITOS ECTS – CURSOS 3º Y 4º 


MÓDULOS MATERIAS 
E 


CT 
S 


TI 
PO 


ASIGNATURA 
ECTS 
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Continuación del 
Módulo 1 – 60 ECTS: 


Primera Lengua 
Asiática: Lengua, 
Literatura y Cultura 


Primera Lengua 
Asiática 


5 
1 


O 
PT 


O 
BL. 
M. 


Japonés / Chino / 
Coreano V 


Japonés / Chino / 
Coreano VI 


Japonés / Chino / 
Coreano VII 


Japonés / Chino / 
Coreano VIII 


Práctica Primera Lengua 
Asiática (Chino / Coreano / 
Japonés) II 


Práctica Primera Lengua 
Asiática (Chino / Coreano / 
Japonés) III 


Primera Lengua Asiática 
(Chino / Coreano / Japonés): 
Aspectos instrumentales 


Arte de Asia Oriental 
TOTAL 


9
6
9
9


3 


6 


9 


6 


5 
7 


5 
1 


Literatura y Cultura 
de Asia Oriental 


6 O 
BL 


Arte de Asia Oriental 


TOTAL 


6 


6 


Literatura y Cultura 
Primera Lengua 
Asiática 


3 O 
PT 


O 
BL. 
M. 


Literatura 
contemporánea japonesa/ 
china / coreana 


TOTAL 


3 


3 


Continuación del 
Módulo 2 – 36 ECTS: 


Segunda Lengua 
Asiática 


Segunda Lengua 
Asiática 


[distinta de la 
lengua escogida en el 
Módulo 1] 


3 
6 


O 
PT 


Japonés / Chino / 
Coreano III 


Japonés / Chino / 
Coreano IV 


Japonés / Chino / 
Coreano V 


Japonés / Chino / 
Coreano VI


6
6
9
9
6


3 
0
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Continuación del 
Módulo 5 – 3 ECTS: 


Historia y 
Civilización de Asia 
Oriental 


Civilización de 
Asia Oriental 


3 O 
BL 


Pensamiento y religión 
de Asia Oriental 


TOTAL 


3 


3 


Módulo 6 – 21 15 
ECTS: 


Formación 
Complementaria 


cp/ot Formación 
Compl. 


de Especialidad 
cp/ot Formación 


Compl. Afín 


1 
5 


O 
PT 


Optativas de 3, 4, 5 ó 6 
ECTS 


TOTAL 
2 


1 
1 


5 
Módulo 7 – 6 ECTS: Trabajo Fin de Grado 6 TOTAL 6 


cp/ot: catálogo propio y de otras titulaciones 
OBL = Obligatoria; OPT OBL.M. = Optativa 


obligatoria de Mención ; OPT = Optativa; FB = 
Formación Básica 


1 
20 


TOTALES 120 


Aunque de un modo más reducido por la especialización que implican los dos últimos 
años del grado, se ha intentado un planteamiento similar al de los dos primeros cursos, esto 
es, la elaboración de un catálogo de optativas que no sólo tenga en cuenta asignaturas de la 
propia especialidad, sino también de otras titulaciones, siempre que su temática afín pudiera 
resultar interesante desde la perspectiva de los estudios de Asia Oriental. Su estructura se 
refleja en las Tablas5.4.f y 5.4.g: 


Tabla 5.4.f. Catálogo optativas de formación complementaria de especialidad en Estudios 
de Asia Oriental 


CATÁLOGO OPTATIVAS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE 
ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL-  DOS ÚLTIMOS AÑOS 


(el alumno escoge 21 15 ECTS entre las optativas de formación complementaria de 
especialidad en estudios de Asia Oriental y las optativas de formación afín) 


MATERIA ASIGNATUR 
A 


DEPARTAMENT 
O / ÁREA DE 


ECT 
S 


TOTA 
L 


FORMACIÓN 
COMPLEMENTARI 
A DE 
ESPECIALIDAD EN 
ESTUDIOS DE ASIA 
ORIENTAL 


Antropología 
de Japón 


Estudios de Asia 
Oriental 3 


Política y 
Gobierno de 


Sociología y 
Comunicación 4,5 


Historia de la 
lengua japonesa 


Estudios de Asia 
Oriental 3 
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Seminario de 
Traducción 
Japonés-Español 


Traducción e 
Interpretación 4,5 


Cotidianidad en 
el Cine y la 
Literatura 
Japonesa 


Estudios de Asia 
Oriental 3 


Historia de 
China hasta 1800 


Estudios de Asia 
Oriental 3 


Historia de 
China desde 1800 
hasta el presente 


Estudios de Asia 
Oriental 3 


China: 
Introducción a la 
Cultura y el 
Pensamiento 


Estudios de Asia 
Oriental 3 


Seminario de 
Traducción 
Español-Coreano 


Estudios de Asia 
Oriental 4,5 


Cine y 
Literatura 
Coreanos 


Estudios de Asia 
Oriental 3 


33


Tabla 5.4.g. Catálogo optativas de formación afín 


CATÁLOGO OPTATIVAS DE FORMACIÓN AFÍN 
- DOS ÚLTIMOS AÑOS
(el alumno escoge 21 15 ECTS entre las optativas de formación complementaria de


especialidad en estudios de Asia Oriental y las optativas de formación afín) 


MATERIA ASIGNATURA 
DEPARTAMENTO 


/ ÁREA DE ECTS TOTAL 


FORMACIÓN 
AFÍN 


Farsí Persa 


Lingüística 
Indoeuropea 


4,5 


Pensamiento y 
cultura iranios 


Lingüística 
Indoeuropea 


4,5 


Creencias del 
Oriente Próximo 


Estudios Hebreos y 
Arameos 


3 


Comunicación 
política* 


Ciencia Política y de 
la Administración 


6 


Política exterior 
de España* 


Derecho 
Internacional Público y 
Relaciones Intern. 


6 


Comunicación y 
Medios de 
Comunicación en 
Asia y Occidente 


Comunicación 
Audiovisual 


Estudios de Asia 
Oriental 


6 
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Comunicación 
en Contextos 
Interculturales 


Comunicación 
Audiovisual 


4,5 


Política y 
Gobierno de Asia* 


Derecho 
Internacional y 
Relaciones 
Internacionales 


4,5 


39


Conviene precisar que la combinación de asignaturas de 4,5 y 3 ECTS, así como la 
suma de todos los créditos ofertados no dificulta el desarrollo del plan de estudios, por cuanto 
será el alumno el que configure los 21 15 ECTS de optativas, de acuerdo con sus preferencias 
(podrá conjugar 3 asignaturas de 3 ECTS más 1 de 6 ECTS; o bien 2 de 4,5 más 1 de 6 
ECTS, por ejemplo). 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


Todas las materias, con excepción de la formación transversal, transmiten las 
competencias básicas CB1 a CB5, que se refieren primordialmente al estudio filológico. La 
única competencia general, que conciernea la capacidad de recibir y desarrollar un 
pensamiento teórico y un razonamiento crítico y saber comunicarlos de forma efectiva, está 
lógicamente presente en todas las materias. 
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Tabla 5.5. Contribución de las materias al logro de las competencias del título 


MATERIAS 


COMPETENCIAS Li
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ra
tu


ra
 y


 C
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 d
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Pr
im
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rm
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ió


n 
 


C
om


pl
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en
ta
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Tr
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o 
Fi


n 
de


 G
ra


do
 


CB1 X X X X X X X X X X X X X X X 
CB2 X X X X X X X X X X X X X X 
CB3 X X X X X X X X X X X X X X X 
CB4 X X X X X X X X X X X X X X X 
CB5 X X X X X X X X X X X X X X X 
CG1 X X X X X X X X X X X X X X X 
CE1 X X X X X 
CE2 X X X X X 
CE3 X X X X X X X 
CE4 X X X X X X X X X 
CE5 X X X X X X X X 
CE6 X X X X X X X X 
CE7 X X X X X X  X X X 
CE8 X X X X X X X X X X X 
CE9 X X X X X X X X X X X 
CE10 X X 
CE11 X X X X X X X 
CE12 X X X X X X X X X X X X X X X 
CE13 X X X X X X X X X X X X X X 
CE14 X X X X X X X X X X X X 


Tabla 5.6. Organización temporal del plan de estudio 


CURSO 1º Primer semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés I 
Primera Lengua Asiática: Coreano I 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín I  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 6 
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Lengua Española Formación 
Básica 


1 6 


ELEGIR UNA ASIGNATURA DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES:  
Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés I 
Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano I 
Práctica Primera Lengua Asiática: Chino mandarín I 


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 6 


Sociedades de Asia Oriental Obligatoria 1 3 
Geografía de Asia Oriental Formación 


Básica 
1 6 


Optativa(s) de Facultad Optativa 1 6 


TOTAL 30 


CURSO 1º Segundo semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés II 
Primera Lengua Asiática: Coreano II 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín II  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


2 6 


Escrituras de Asia Oriental: caracteres Obligatoria 1 2 6 
Literatura Española Formación 


Básica 
2 6 


Lingüística General Formación 
Básica 


2 6 


Geografía de Asia Oriental Obligatoria 2 6 
Sociedades de Asia Oriental Obligatoria 2 3 
Optativa de Facultad Optativa 2 3 


TOTAL 30 


CURSO 2º Primer semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés III 
Primera Lengua Asiática: Coreano III 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín III  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 6 


ELEGIR UNA ASIGNATURA DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES:  
Historia de la literatura japonesa 
Historia de la literatura coreana 
Historia de la literatura china  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 6 
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Teoría de la Literatura Formación 
Básica 


1 6 


Cultura de Masas de Asia Oriental Obligatoria 1 3 
ELEGIR UNA SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Segunda Lengua Asiática: Japonés I 
Segunda Lengua Asiática: Coreano I 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín I  


Formación 
Básica 


1 6 


Optativas Optativa 1 3 


TOTAL 30 


CURSO 2º Segundo semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés IV 
Primera Lengua Asiática: Coreano IV 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín IV  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


2 6 


Arte Historia de Asia Oriental Formación 
Básica 


2 6 


ELEGIR UNA SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Segunda Lengua Asiática: Japonés II 
Segunda Lengua Asiática: Coreano II 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín II  


Formación 
Básica 


2 6 


Transversales (elegir 2) 
- Relaciones Internacionales
- Nuevas Tecnologías
- Historia
- Historia de la Filosofía
- Psicología


Formación 
Básica 


2 12 


TOTAL 30 


CURSO 3º Primer semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés V 
Primera Lengua Asiática: Coreano V 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín V  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 9 
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ELEGIR UNA ASIGNATURA DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES:  
Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés II 
Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano II 
Práctica Primera Lengua Asiática: Chino mandarín II 


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 3 


ELEGIR UNA SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Segunda Lengua Asiática: Japonés III 
Segunda Lengua Asiática: Coreano III 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín III  


Optativa 1 6 


ELEGIR UNA ASIGNATURA DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES:  
Práctica Segunda Lengua Asiática: Japonés 
Práctica Segunda Lengua Asiática: Coreano 
Práctica Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín 


Optativa 1 6 


Optativas de formación complementaria** Optativa 1 6** 


** El mínimo anual de las optativas de formación complementaria en este curso 
es de 21 9 ECTS, pudiendo combinar asignaturas de 3, 6 ó 4,5 ECTS a lo largo 
del curso.  
TOTAL      


  30 


CURSO 3º Segundo semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés VI 
Primera Lengua Asiática: Coreano VI 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín VI  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


2 6 


ELEGIR UNA ASIGNATURA DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES:  
Práctica Primera Lengua Asiática: Japonés III 
Práctica Primera Lengua Asiática: Coreano III 
Práctica Primera Lengua Asiática: Chino mandarín III 


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


2 6 


ELEGIR UNA SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Segunda Lengua Asiática: Japonés IV 
Segunda Lengua Asiática: Coreano IV 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín IV  


Optativa 2 6 


ELEGIR UNA ASIGNATURA DE ENTRE LAS 
SIGUIENTES:  
Literatura contemporánea japonesa 
Literatura contemporánea china 
Literatura contemporánea coreana  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


2 3 


Historia Arte de Asia Oriental Obligatoria 2 6 
Optativas de formación complementaria** Optativas 2 3** 
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** El mínimo anual de las optativas de formación complementaria en este curso 
es de 21 9 ECTS, pudiendo combinar asignaturas de 3, 6 ó 4,5 ECTS a lo largo 
del curso.                               TOTAL       


30 


CURSO 4º Primer semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés VII 
Primera Lengua Asiática: Coreano VII 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín VII  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


1 9 


ELEGIR UNA SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Segunda Lengua Asiática: Japonés V 
Segunda Lengua Asiática: Coreano V 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín V  


Optativa 1 9 


ELEGIR UNA DE LAS SIGUIENTES 
ASIGNATURAS:  
Primera Lengua Asiática (Japonés): Aspectos 
instrumentales  
Primera Lengua Asiática (Coreano): Aspectos 
instrumentales  
Primera Lengua Asiática (Chino): Aspectos 
instrumentales  


Obligatoria 1 9 


Pensamiento y religión de Asia Oriental Obligatoria 1 3 


TOTAL 30 


CURSO 4º Segundo semestre 


Asignatura Tipo Materia Semes 
tre 


ECT 
S 


ELEGIR UNA PRIMERA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Primera Lengua Asiática: Japonés VIII 
Primera Lengua Asiática: Coreano VIII 
Primera Lengua Asiática: Chino mandarín VIII  


Optativa 
(Obligatoria de 
Mención)  


2 9 


ELEGIR UNA SEGUNDA LENGUA ASIÁTICA DE 
ENTRE LAS SIGUIENTES:  
Segunda Lengua Asiática: Japonés VI 
Segunda Lengua Asiática: Coreano VI 
Segunda Lengua Asiática: Chino mandarín VI  


Optativa 2 9 


Optativas de Formación Complementaria** Optativa 1 2 6 
Trabajo Fin de Grado Obligatoria 2 6 


** El mínimo anual de las optativas de formación complementaria es de 6 ECTS, 
pudiendo combinar asignaturas de 3, 6 ó 4,5 ECTS a lo largo del curso. 
TOTAL       


  30 
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TOTAL DEL GRADO  
  240 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


El Grado en Estudios de Asia Oriental contará con los mecanismos necesarios para coordinar 
docentemente todas las actividades lectivas y no lectivas que presentan los módulos, las materias y las 
asignaturas anteriormente citadas. La coordinación se llevará a cabo a dos niveles: 


- la coordinación horizontal garantizará un correcto funcionamiento docente de cada curso
académico. Los profesores responsables de la docencia en cada uno de los cuatro cursos académicos, en 
especial los adscritos al Área de Asia Oriental, se reunirán regularmente, al menos una vez antes del 
comienzo de cada semestre, otra durante su desarrollo y una tercera a finales de semestre, con el objeto 
de coordinar sus actividades docentes, realizar un seguimiento común de los estudiantes y evaluar tanto 
las actividades realizadas como el seguimiento efectuado. 


- la coordinación vertical garantizará un correcto funcionamiento interno de las actividades lectivas
y no lectivas de cada materia. Los profesores responsables de la docencia de cada materia se reunirán 
regularmente, al menos una vez antes del comienzo de cada semestre, otra durante su desarrollo y una 
tercera a finales de semestre, con el objeto de coordinar sus actividades docentes, realizar un seguimiento 
común de los estudiantes durante todo el grado y evaluar tanto las actividades realizadas como el 
seguimiento efectuado. 


Idiomas 
La lengua común de enseñanza será la lengua española, si bien en las distintas asignaturas optativas 


obligatorias de mención o de Segunda Lengua Asiática se empleará la lengua asiática de trabajo, en 
diversos grados según el nivel de cada asignatura. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 
La enseñanza del Grado en Estudios de Asia Oriental será presencial. La presencialidad del estudiante 


queda estipulada conforme a la ley y a las directrices internas de la USAL entre el 30%-40% del total de 
ECTS de la asignatura, por lo general 25 horas por crédito ECTS. 


5.2. Actividades formativas 


Se contemplan diversos tipos de actividades formativas tuteladas y autónomas. En este grado se 
contemplan las siguientes actividades formativas: 


Clases teóricas 


Clases prácticas 


Exposiciones de trabajos 


Trabajo autónomo 


Tutorías 


Exámenes 
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- Clases teóricas: son sesiones académicas basadas en la lección magistral. La metodología
enseñanza-aprendizaje se basa en la interacción profesor-estudiantes y consiste en la explicación 
detallada, en alemán o español, de temas concretos de lengua, literatura y cultura alemanas elaborados 
previamente por el docente. De esta manera se fomenta en los/estudiantes la capacidad de comprensión 
de textos científicos gramaticales en alemán, la asimilación de conceptos terminológicos, el 
procesamiento adecuado de las informaciones recibidas, la identificación de zonas de conocimiento 
problemáticas para los alumnos, la reflexión acerca de los rasgos que caracterizan al alemán, su literatura 
y cultura, y el manejo sistemático de las fuentes bibliográficas. 


- clases prácticas: consisten en la aplicación práctica de los conocimientos teóricos adquiridos a
través de la realización de ejercicios, textos didácticos y otras actividades adjuntos a cada uno de los 
temas teóricos elaborados previamente. Exigen la participación individual de los/las estudiantes. La 
actuación oral fomenta la asimilación e interiorización de los contenidos lingüísticos y la capacidad de 
aplicar los conocimientos adquiridos en la práctica. La realización supervisada de estas actividades 
contribuye al afianzamiento de los conocimientos teóricos y proporciona la comprobación del progreso 
en la práctica lingüística. Dentro de las prácticas también está prevista la realización de sesiones de 
exposición y debate, controles sobre posibles lecturas obligatorias, utilización de material informático y 
audiovisual para el aprendizaje de la lengua, sesiones en laboratorios de idioma, etc. 


- tutorías: en las tutorías se despejan posibles dudas acerca de los contenidos teóricos y prácticos. Se
corrigen y comentan las actividades prácticas. Se informa detalladamente acerca de las fuentes 
bibliográficas y las pautas para la elaboración de posibles trabajos que formen parte de la evaluación. 
Las tutorías podrán ser en grupos pequeños o individualizadas. 


- exposición de trabajos: el alumno expone, teniendo en cuenta las lecciones magistrales y las clases
prácticas correspondientes, un tema acordado con el docente y sobre el que también puede realizar un 
trabajo escrito. De esta manera el alumno profundizará en los conocimientos ya adquiridos mediante la 
teoría y la práctica a través de la lectura de bibliografía y la reflexión académica sobre temas concretos. 


- trabajo autónomo: las actividades de aprendizaje autónomo se destinarán al estudio personal, a la
preparación de trabajos personales y en equipo, a la lectura, a la realización de ejercicios, a actividades 
prácticas, etc. 


- Exámenes: Véase abajo “sistemas de evaluación”. Los exámenes son pruebas de carácter escrito u
oral, tanto prácticas como teóricas, y constituyen también una actividad formativa. 


5.3. Metodologías docentes (optativo) 


Dentro de las metodologías docentes más específicas, dependiendo de la actividad formativa, se 
señalan las siguientes, a modo de ejemplo: 
Clases en aula de Informática 
Clases magistrales 
Clases prácticas: de aula, aula de informática, etc. 
Clases teóricas: clase magistral, seminarios, presentación de trabajos, prácticas grupales en aula. 
Consulta de fuentes de información, manuales, bibliografía, etc. 
Debates sobre temas actuales 
Elaboración de dossieres temáticos 
Elaboración del trabajo final 
Estudio personal 
Evaluaciones 
Examen 
Lectura de los textos recomendados 
Lectura de textos obligatorios 
Participación en foros 
Prácticas de aula 
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Prácticas de campo (visitas a instituciones, asistencias a conferencias impartidas por especialistas, etc.) 
Preparación de clases prácticas 
Preparación de prácticas en línea 
Preparación de seminarios, debates y trabajos 
Preparación y ensayo de discursos orales 
Presentaciones 
Realización de prácticas de los temas 
Realización de tareas personales 
Realización de trabajos en grupo 
Redacciones 
Seminarios 
Trabajo en plataforma virtual (foros, glosarios y tareas) 
Trabajos de traducción 
Transcripción y análisis de textos orales 
Tutorías en grupo 
Tutorías individuales 


5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas establecidos para la evaluación constituirán una combinación de los procedimientos 
siguientes: 
Exámenes: realización de pruebas de carácter escrito u oral, tanto prácticas como teóricas 
Exposiciones orales: exposición oral en clase de trabajos realizados individualmente o en grupo 
Realización de trabajos o ejercicios: realización de ejercicios y trabajos personales o en grupo, así como 
participación del alumno en las actividades dirigidas del curso 
Asistencia y participación activa en las actividades lectivas 
Pruebas de evaluación continua 
Prácticas de clase 
Seminarios y talleres 
Trabajo de curso 


Sistema de calificaciones: 
Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados obtenidos 


por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente 
escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: 
Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados 
en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados 
sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de la 
calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL (aprobado en el Consejo 
de Gobierno de 23/6/2011) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf ). También se 
tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en Consejo 
de Gobierno de Diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009) 
(http://posgrado.usal.es/docs/Reglamento_Evaluacion.pdfhttp://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/ 
normativaproce/regla_eval.pdf ). 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
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Se fomentará que los estudiantes del Grado en Estudios de Asia Oriental de la Universidad de 
Salamanca cursen al menos un semestre e idealmente dos semestres de estudios en una universidad 
japonesa, coreana o china de entre aquellas con las que la Universidad de Salamanca mantiene acuerdo 
de intercambio de estudiantes. Estos acuerdos suponen el reconocimiento de los estudios cursados en 
otra universidad en el plan de estudios del Grado en Estudios de Asia Oriental de la Universidad de 
Salamanca y como tal quedará reflejado en el Suplemento Europeo al Título que se expedirá al finalizar 
los estudios. Los estudiantes permanecerán matriculados en la Universidad de Salamanca durante su 
estancia en la otra Universidad. 


La estancia en una universidad extranjera se realizará durante el tercer o cuarto año de carrera, 
debiendo realizar el equivalente a 60 ECTS y garantizando la adquisición de las competencias previstas. 
La carga lectiva exigible será la carga lectiva estándar para un alumno nativo en la universidad 
extranjera. 


La Universidad de Salamanca tiene convenio con las siguientes universidades o institutos de 
educación superior y de investigación: 


Por lo que respecta a Japón, 23 convenios firmados y 7 en trámite (Asia University / Asia Junior 
College, Gifu PharmaceuticalUniversity, Instituto Tecnológico de Osaka, Kanazawa University, Nara 
Institute of Science and Technology,SapientiaUniversity, TokaiUniversity, TokyoUniversity of 
ForeignStudies, Universidad AoyamaGakuin, Universidad de Estudios Extranjeros de Kioto, 
Universidad de Estudios Extranjeros de Kobe, Universidad de Kanagawa, Universidad de Tsukuba, 
Universidad Doshisha, Universidad Ferris, Universidad KansaiGaidai, Universidad Kokugakuin, 
Universidad KyotoSangyo, Universidad Nanzan de Nagoya, Universidad Surugadai, Universidad 
Takushoku, Universidad Waseda de Tokio, Yamagata University; en trámite: Aichi Prefectural 
University, Universidad de Chiba, Universidad de Estudios Extranjeros de Tokio, Universidad de Kioto, 
Universidad Keio de Tokio, Universidad Sofía de Tokio, Universidad Rikkyō-St Paul de Tokio). Existe 
la posibilidad de acceder a becas JASSO del Ministerio de Educación Japonés, en número variable cada 
año. Varias de estas universidades tienen además becas propias consistentes en ayudas al alojamiento, 
bolsas de estudio en forma de asignación mensual o incluso bolsas de viaje, según convenio y 
circunstancias específicas que pueden consultarse en las convocatorias realizadas hasta la fecha. 


Por lo que respecta a Corea del Sur, se realizan intercambios de estudiantes con la 
SeoulNationalUniversity de Corea. SeoulNationalUniversity oferta las becas DUO-Korea a los 
estudiantes que nosotros les comunicamos que están seleccionados como becarios del Programa de 
Intercambio para cursar estudios en dicha universidad. 


Por lo que respecta a China, existen convenios con las universidades Shanghai International 
StudiesUniversity - SISU, University of ElectronicScience and Technology of China, Universidad de 
Estudios Internacionales de Xian, Colegio de Negocios del Sur de China de la Universidad de Estudios 
Extranjeros de Guandong y ZheijangWanliUniversity. 


La Facultad de Filología, en colaboración con el Servicio de Relaciones Internacionales y el Servicio 
de Becas y Ayudas al Estudio, mantiene una serie de programas de intercambio a través de los cuales se 
planificará y gestionará, en particular, la movilidad de los estudiantes de Grado en Estudios de Asia 
Oriental, siguiendo las normas generales de la USAL sobre movilidad internacional de estudiantes, 
(ver epígrafe “Movilidad Internacional en: http://www.usal.es/webusal/node/16838). 


Estos programas abarcan la movilidad para intercambiar (tanto enviar y como recibir) durante un año 
o un semestre a estudiantes tanto con universidades extranjeras (Programa ERASMUS y Programa de
Becas de Intercambio con Universidades extranjeras) como con otras universidades españolas (Programa
SICUE).


La gestión de los programas de intercambio la realiza la Comisión de Convalidaciones y Programas 
de Intercambio, delegada de la Junta de Facultad formada por un Vicedecano, que realiza las funciones 
de Coordinador Internacional y SICUE, junto con los Coordinadores de cada una de las Titulaciones del 
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Centro. Desde esta Comisión se promueve el establecimiento de convenios con otras universidades, en 
el marco de los programas mencionados, para las distintas titulaciones del centro, en función de la 
posibilidad de adquirir competencias y cubrir objetivos del Título en otros destinos, o bien, por el interés 
de las otras universidades en enviar estudiantes a la Universidad de Salamanca. Una vez firmado el 
convenio y si los estudios ofrecidos por la universidad de destino están acorde con las competencias 
previstas en el Grado de Estudios De Asia Oriental, el posible intercambio se incorpora a una 
convocatoria pública (a través de carteles, en la página web de la Facultad de Filología 
(http://facultadfilologia.usal.es/) y la atención personal del Coordinador Internacional/SICUE) en la que 
se concretan las plazas ofertadas, los periodos posibles de intercambio, así como el procedimiento y 
normativa aplicables para la aprobación de la movilidad. 


Desde la Comisión de Convalidaciones y Programas de Intercambio se promueve también la 
participación de estudiantes de la Facultad de Filología en otros programas de intercambio que con 
carácter general tiene abiertos la Universidad de Salamanca a través de su Servicio de Relaciones 
Internacionales. 


En cuanto a la financiación de la movilidad, en el caso internacional (programa ERASMUS) una 
vez aprobada la movilidad por la Facultad de Ciencias y superado el examen de idioma (requisito general 
de la Universidad), se concede automáticamente una beca. Actualmente esta beca está cofinanciada por 
la Agencia Nacional Erasmus, Ministerio de Educación y Ciencia, Junta de Castilla y León y por la 
Universidad de Salamanca, y concretamente en el curso 2007/2008 su cuantía fue de 326,26 euros 
mensuales, y los estudiantes que tengan la condición de becarios de MEC contarán con un complemento 
adicional de 350 euros por mes. En el caso nacional (programa SICUE), la aprobación de la movilidad 
no implica dotación económica: para obtenerla hay que solicitar las becas Séneca y las becas Fray Luis 
de León, cuya convocatoria corre a cargo del Ministerio de Educación y Ciencia y cuya cuantía para el 
curso 2008/2009 es de 500 euros y de 400 euros mensuales respectivamente. En el caso del Programa 
de Intercambio con Universidades Extranjeras se cuenta con la financiación por parte de Bancaja de 
50.000 euros para el curso 2008/2009. El resto de programas gestionados por el Servicio de Relaciones 
Internacionales, cuentan con diferentes opciones de financiación de diversos organismos públicos y 
privados 
El sistema de reconocimiento y acumulación de los créditos ECTS obtenidos a través de cualquiera 
de los programas descritos se llevará a cabo de modo similar al que viene aplicándose en el resto de 
Grados de la Facultad de Filología: estableciendo por parte de la Comisión del Centro acuerdos 
académicos para cada estudiante, previos a su movilidad, en los que se especifique qué materias 
cursarán en la universidad de destino y por qué materias serán reconocidos o acumulados esos créditos 
en el Grado en Estudios de Asia Oriental, los cuales serán incluidos en su expediente académico y 
reflejados en el Suplemento Europeo al Título. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Estudios de Asia Oriental para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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Avda. del Real Valladolid s/n. 47014 Valladolid.   Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


 


ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2503203 
Facultad de 
Filología 


Graduada/o en 
Estudios de Asia 
Oriental 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Filología, Estudios Clásicos, Traducción y Lingüística. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB son 
específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado: 
- Lingüística general 6 ECTS 
- Teoría de la Literatura 6 ECTS 
- Lengua española 6 ECTS 
- Segunda lengua asiática I 6 ECTS 
- Segunda lengua asiática II 6 ECTS 
Intercambio de semestres de las asignaturas optativas: Las asignaturas 
optativas para elegir en los cursos de primero y segundo 
- La tradición clásica (código 103492) se cambia de Semestre 2 al Semestre 1 
- la asignatura Modelos literarios del Renacimiento europeo (código 103472) se 
cambia de Semestre 1 al Semestre 2, 
- Introducción al teatro español (código 103475) se cambia de Semestre 2 al 
Semestre 1 
por necesidad de equilibrar la oferta de optativas 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 


 


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El perfil de ingreso idóneo del alumno o alumna que escoge el Grado en Estudios de Asia 
Oriental se define por alguna de las siguientes características: 
❏ Tiene inclinación por las ‘Humanidades’ y por culturas lejanas y ha escogido asignaturas 
u opciones relacionadas con ellas sus estudios de Bachillerato. 
❏ Posee una valoración positiva de la diversidad cultural, o considera necesario participar 
activamente en las transformaciones sociales y económicas del mundo contemporáneo. 
❏ Ha completado algún ciclo de formación profesional de grado superior vinculado a 
cualquier ámbito de la lengua y la cultura. 
❏ Posee ya algún otro título universitario, que guarda afinidad con los Estudios De Asia 
Oriental (Grados de Traducción e Interpretación, esp. la línea de Segunda Lengua 
Extranjera: Japonés, Ciencias Políticas, Economía, Historia, Comunicación Intercultural, 
Historia del Arte, Periodismo, otra Filología, etc.). 
❏ Necesita adquirir conocimientos lingüísticos o culturales de la civilización japonesa o de 
Asia Oriental por otras razones profesionales (contactos de investigación con Japón, formar 
parte de empresas japonesas, ofrecer servicios de traducción, etc.). Dada la presencia 
puntera de empresas e instituciones japonesas, coreanas o chinas en la vanguardia de la 
ciencia, la tecnología y la investigación en general, así como los intereses comerciales entre 
Japón, los países de Asia Oriental, España y Europa, esta necesidad es cada vez mayor. 
El perfil idóneo del alumno o alumna en Estudios De Asia Oriental, por lo tanto, puede ser 
tanto el de un alumno que acaba de realizar sus estudios de Bachillerato, como el de alguien 
procedente de otras titulaciones universitarias o incluso ya graduado, que desea 
complementar su formación con el estudio de las lenguas y culturas de Asia. 
 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes 
“La titulación se difundirá, por una parte, a través de las actividades de orientación 
organizadas por el Servicio de Gestión Académica y Estudios de Grado de la USAL y por el 
Servicio de Promoción, Información y Orientación http://sou.usal.es/ y que básicamente son 
las siguientes: 
Plan de captación de alumnos que incluye el envío de DVDs y CD Roms informativos a los 
centros de enseñanza medias, la publicando de material informativo en soporte informático 
y on line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos Cero, etc.  
Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en el mes de febrero de cada año 
académico. A través de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los 
estudiantes se inscriben a diferentes itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias 
Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión de visitar los diferentes 
Centros, contactar con PDI, PAS y alumnos, entrar en aulas donde se esté impartiendo 
docencia, o conocer las instalaciones, programas y servicios que les ofrecen las distintas 
titulaciones de cada itinerario. 
 “Programa tu Futuro”. A través de un convenio de colaboración con Junta de Castilla y 
León y la Diputación Provincial de Salamanca, la USAL acude a impartir charlas 
informativas sobre los estudios y servicios que ofrece la USAL También se organizan visitas 
a IES de otras áreas de influencia aparte del distrito universitario de la USAL, por ejemplo, 
Extremadura y aquellas otras que son a petición de los propios interesados.  
Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que 
acuden más de 150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato 
próximos a iniciar sus estudios universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación 
de estudiantes, como las celebradas en Barcelona, Vitoria, Madrid, Lisboa (FIL), Oporto 
(EXPONOR), París (L’ETUDIANT), y Buenos Aires.” 
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Mecanismos de información previa a la matriculación 
La Sección de Estudios de Grado y Máster de la USAL facilita información sobre el proceso 
de matriculación a través de la página web:  
http://www.usal.es/webusal/node/1410?bcp=futuros_estudiantes 
En las Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los 
trámites de matrícula, y durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de 
estudiantes tutores (bajo la figura de becarios de colaboración con los servicios de la 
Universidad), vinculados a cada una de los grados, que facilitan a los estudiantes de nuevo 
ingreso información individualizada para la cumplimentar los impresos de matrícula en 
papel o a través de la web (automatrícula).  
Además, en la web del título (véase la web de los Grados ya implantados en la USAL 
http://www.usal.es/webusal/usal_grado_repositorio) cualquier estudiante dispone, antes de 
comienzo del curso, con información académica suficiente como para poder planificar su 
proceso de aprendizaje: guías docente de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario 
de exámenes, normativa, etc.  
Especialmente por lo que se refiere al Grado en Estudios de Asia Oriental, la página web de 
la Facultad de Filología dispondrá información suficiente sobre las características del título, 
con folletos descargables y con vínculos a personal del Centro que pueda orientar 
personalmente sobre las distintas opciones que el alumno prospectivo pueda cursar, 
especialmente el profesorado del área de Asia Oriental y el Coordinador de la titulación. El 
Vicedecanato de Docencia pondrá los medios necesarios para que los alumnos e interesados 
puedan disponer de información suficiente sobre las distintas menciones, el catálogo de 
materias optativas y las posibilidades de movilidad. 
El Centro Cultural Hispano-Japonés de la Universidad de Salamanca colaborará también 
en las labores de difusión y orientación de los alumnos del Grado en Estudios de Asia 
Oriental disponiendo enlaces e información en su página web y en los tablones de anuncios 
del Centro. Se llevarán a cabo además campañas informativas entre institutos de enseñanza 
secundaria con antelación suficiente. 
 


Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 
Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para 
todos sus estudiantes de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general:  
Celebración de una Feria de Acogida. Organizada desde el Vicerrectorado de Atención al 
Estudiante y Extensión Universitaria, con el apoyo del Servicio de Promoción, Información 
y Orientación, incluye actividades de presentación tanto de la Universidad y sus servicios a 
la comunidad universitaria como de instituciones públicas y empresas vinculadas a la vida 
universitaria. 
Edición de trípticos de las Titulaciones que recogen información sobre las características 
principales de cada plan de estudios, los requisitos de acceso, las principales materias, la 
duración y créditos de los estudios, y las previsiones de inserción laboral (tiempo para 
encontrar empleo una vez obtenida la titulación y salario estimado). 
Además, en la Facultad de Filología se organizan actividades de acogida para los estudiantes 
de nuevo ingreso en cada titulación que consiste básicamente en: 
Jornada de acogida, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la Facultad como 
de la Titulación. 
Extensión de la jornada de acogida durante la primera semana del curso, con sesiones 
monográficas de los diferentes servicios a disposición del estudiante: uso de la biblioteca, 
aula de informática, acceso wi-fi, gestión administrativa, etc. 
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6.1. Profesorado 
 
El profesorado del que dispone actualmente la Facultad de Filología para la impartición de la 


titulación de Grado en Estudios de Asia Oriental cuenta con una amplia experiencia. El Grado en 
Estudios de Asia Oriental incluye un módulo de formación filológica (módulo 2) de 60 ECTS, común 
para todos los estudios filológicos de grado de la Facultad de Filología. Éste módulo será impartido por 
profesores de todas las áreas de conocimiento de la facultad. De la misma forma, el tercer módulo, de 
formación transversal y 12 ECTS, será responsabilidad de docentes universitarios externos a la Facultad 
de Filología. Por lo tanto, la formación básica de los módulos 2 y 3 contará con 60 créditos, mientras 
que la formación optativa del módulo 2 pondrá a disposición del estudiante 144 ECTS, de los cuales el 
estudiante escogerá 12 ECTS. A este respecto se ha de tener en cuenta que esta formación optativa será 
común para todos los futuros grados filológicos de nuestra facultad, de ahí el elevado número de créditos 
ofertados (144). De la misma manera, y con el objetivo de aumentar la optatividad para todos los futuros 
estudiantes de grado, la Facultad de Filología ha optado por incluir 12 modalidades de opción en lo que 
respecta a la Lengua, Literatura y Cultura II (módulo 2 de formación filológica, 24 ECTS), con lo cual 
se ofertará un total de 288 ECTS. 


Estos datos ponen de manifiesto la necesidad de un elevado número de docentes para el segundo (y 
tercer) módulo de formación común. En realidad, la gran cantidad de estudiantes que cursan en la 
actualidad y que previsiblemente cursarán estudios de grado (Estudios Ingleses, Italianos, Portugueses, 
etc.) en la Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca hace necesario precisar de este número 
de docentes. No obstante, la impartición del Grado en Estudios de Asia Oriental no requiere más 
profesorado del que actualmente se dispone, si se cuenta con la participación de profesorado de otros 
Departamentos como los de Sociología y Comunicación, Historia, Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal, y Traducción e Interpretación. En las tablas siguientes se recoge tal profesorado, 
especificando su categoría y dedicación al futuro Grado en Estudios de Asia Oriental. 


 
Tabla 6.1. Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 


académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos 
Institución y 


Departamento  
Área de 


conocimiento 
Categoría Académica Quinquenios y 


Sexenios 
Méritos en los 


últimos 5 años (indicar el 
periodo) 


Filología Clásica e 
Indoeuropeo 


Filología Griega 1CU 
1 CD 


Quinquenios: 6 
Sexenios: 5 


Tesis doctorales: 
Proyectos/Contratos 


de investigación: 
Experiencia 


profesional:  
Publicaciones 


Filología Clásica e 
Indoeuropeo 


Filología Latina 2 CU 
1 CD 
 


Quinquenios: 12 
Sexenios: 9 


 


Filología Clásica e 
Indoeuropeo 


Lingüística 
Indoeuropea 


2 TU Quinquenios: 8 
Sexenios: 8 


 


Filología Francesa Filología Francesa 1CU 
1 CD 
 


Quinquenios: 6 
Sexenios: 1 


 


Filología Inglesa Filología Inglesa 1TU 
 


Quinquenios: 4 
Sexenios: 1 


 


Filología Moderna Estudios de Asia 
Oriental 


1 TU 
1 ASOC. 
1 AYU Doc.. 


Quinquenios: 2 
Sexenios: 1 


 


Filología Moderna Filología Alemana 1 TU 
 


Quinquenios: 4 
Sexenios:2 


 


Filología Moderna Filología eslava 1 ASOC. 
 


Quinquenios: 0 
Sexenios: 0 


 


Filología Moderna Filología Gallega y 
Portuguesa 


1TU 
 


Quinquenios: 3 
Sexenios:2 
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Filología Moderna Filología Italiana 1 TU 
1 CD. 


Quinquenios: 9 
Sexenios: 7 


 


Lengua Española Estudios Árabes e 
Islámicos 


1 TU Quinquenios: 3 
Sexenios: 3 


 


Lengua Española Estudios Hebreos 
y Arameos 


1TU Quinquenios: 4 
Sexenios:2 


 


Lengua Española Filología Catalana 1 CD Quinquenios: 0 
Sexenios: 0 


 


Lengua Española Filología 
Románica 


2 TU Quinquenios: 6 
Sexenios: 3 


 


Lengua Española Filología Vasca 1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 2 


 


Lengua Española Lengua Española 3 TU Quinquenios: 15 
Sexenios: 11 


 


Lengua Española Lingüística 
General 


1 CU Quinquenios: 6 
Sexenios: 4 


 


Lengua Española Teoría de la 
Literatura 


1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 2 


 


Literatura Española Literatura 
Española 


3 TU 
 


Quinquenios: 11 
Sexenios: 6 


 


Sociología y 
Comunicación 


(pertenece a otra 
Facultad) 


Sociología 3 TU 
1 CU 
1 ASOC. 
1 CD 


Quinquenios:  
Sexenios:  


 


Traducción e 
Interpretación (pertenece a 
otra Facultad) 


Traducción e 
Interpretación 


1 TU 
2 ASOC. 


Quinquenios:  
Sexenios:  


 


Derecho Público General  3 TU Quinquenios:  
Sexenios: 


 


Didáctica de la expresión 
musical… 


Didáctica de la 
expresión musical… 


1TU Quinquenios:  
Sexenios: 


 


Historia medieval, 
moderna… 


Historia medieval, 
moderna… 


2 TU Quinquenios:  
Sexenios: 


 


Filosofía, lógica y 
estética 


Filosofía, lógica y 
estética 


1 TU Quinquenios:  
Sexenios: 


 


Psicología Psicología 1TU Quinquenios:  
Sexenios: 


 


Geografía Geografía 1TU Quinquenios:  
Sexenios: 


 


Total PDI  50 Quinquenios:  
Sexenios: 


 


 
Nota. En esta tabla no constan los profesores que impartirán docencia de acuerdo con los convenios 


establecidos con los estados de Corea, China y Japón 
 
Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 


dedicación al título 
Universidad Categoría Académica Nº  % 


categoría 
Nº de 


Doctores 
% Doctores Nº horas 


dedicadas 
al Título 


% Horas 


USAL Catedrático de Universidad 6 12% 6 100% 30 
ECTS 


750 


9% 


USAL Profesor Titular de Universidad 33 62% 33 100% 193.5 
ECTS 
4837.5 


35% 


USAL Profesor Asociado 7 13% 7 100% 34.5 
ECTS 
862.5 


20% 


USAL Profesor Ayudante Doctor 1 2% 1   0.2 
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USAL Profesor Colaborador       
USAL Profesor Contratado Doctor 6 12% 6 100% 54 


ECTS 
1.350 


10% 


USAL Otro personal docente con 
contrato 


      
USAL Profesor Visitante       
 TOTAL 53  53 100% 7.800 100% 


 
Nota. En estas tablas no constan los profesores que impartirán docencia de acuerdo con los convenios 


establecidos con los estados de Corea, China y Japón  
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CURSO 1º Primer semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés I Filología Moderna Asociado 6h 1 1 6 
Primera Lengua Asiática: Coreano I Filología Moderna Ayte Doctor 1 1 6 
Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín I 
Filología Moderna Profa Titular 


 
1 6 


Práctica primera lengua asiática: 
Japonés I 


Filología Moderna Asociado 6h 1 1 6 


Práctica primera lengua asiática: 
Coreano I 


Filología Moderna Ayte Doctor 1 1 6 


Práctica primera lengua asiática: 
Chino mandarín I 


Filología Moderna Prof Confucio/ 
Hanban 


1 6 


Sociedades de Asia Oriental Sociología y 
Comunicación 


Ayte Doctor 1 2 3 


Escrituras de Asia Oriental: 
caracteres 


Filología Moderna Asociado 6h 1 2 6 


Lengua Española Lengua Española [candelabro 
Filología] 


1 6 


Optativa(s) de Facultad Ver listado Ver listado 1/2 12 9 


CURSO 1º Segundo semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés II Filología Moderna Asociado 6h 1 2 6 
Primera Lengua Asiática: Coreano II Filología Moderna Asociado 6h 


AKS 
2 6 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín II 


Filología Moderna Profa Titular 2 6 


Geografía de Asia Oriental Geografía Prof. Titular 1 2 6 
Literatura Española  [candelabro 


Filología] 
2 6 


Lingüística General  [candelabro 
Filología] 


2 6 


Optativa(s) de Facultad Ver listado Ver listado 1/2 12 9 


CURSO 2º Primer semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés III Filología Moderna Asociado 6h 1 1 6 
Primera Lengua Asiática: Coreano 


III 
Filología Moderna Ayte Doctor 1 1 6 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín III 


Filología Moderna Profa Titular 1 6 


Segunda Lengua Asiática: Japonés I Filología Moderna Asociado 6h 1 1 6 
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Segunda Lengua Asiática: Coreano I Filología Moderna Ayte Doctor 1 1 6 
Segunda Lengua Asiática: Chino 


mandarín I 
Filología Moderna Prof Confucio 


Hanban 
1 6 


Historia de la literatura japonesa 
 


 
Filología Moderna 


Prof Titular  1 6 


Historia de la literatura coreana 
 


 
Filología Moderna 


Contr Doctor 1 6 


Historia de la literatura china Filología Moderna Asociado 6h 1 6 
Teoría de la Literatura  [candelabro 


Filología] 
1 6 


Cultura de Masas de Asia Oriental Sociología y 
Comunicación 


Ayte Doctor 1 3 


Optativas Ver listado Ver listado 1/2 3 


CURSO 2º Segundo semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés IV Filología Moderna TU 1 2 6 
Primera Lengua Asiática: Coreano 


IV 
Filología Moderna Asociado 6h 


AKS 
2 6 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín IV 


Filología Moderna Profa Titular 2 6 


Segunda Lengua Asiática: Japonés II Filología Moderna TU 1 2 6 
Segunda Lengua Asiática: Coreano 


II 
Filología Moderna Asociado 6h 


AKS 
2 6 


Segunda Lengua Asiática: Chino 
mandarín II 


Filología Moderna Prof Confucio 
Hanban 


2 6 


Arte de Asia Oriental Did. de la Expr. 
Musical,Plástica y 
Corp. 


Profesor 
Asociado 


4 6 6 


Relaciones Internacionales 
(transversal) 


Derecho Público [candelabro 
Filología] 


2 6 


Nuevas Tecnologías (transversal)  [candelabro 
Filología] 


2 6 


Historia  (transversal) Historia Mediaeval, 
Moderna y 
contemporánea 


[candelabro 
Filología] 


2 6 


Historia de la Filosofía  (transversal) Filosofía [candelabro 
Filología] 


2 6 


Psicología  (transversal) Psicología [candelabro 
Filología] 


2 6 


CURSO 3º Primer semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés V Filología Moderna TU 1 1 9 
Primera Lengua Asiática: Coreano V Filología Moderna Ayte Doctor 1 1 9 
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Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín V 


Filología Moderna Profa Titular 1 9 


Práctica Primera Lengua Asiática: 
Japonés II 


Filología Moderna TU 2 1 3 


Práctica Primera Lengua Asiática: 
Coreano II 


Filología Moderna Lector AKS 1 3 


Práctica Primera Lengua Asiática: 
Chino mandarín II 


Filología Moderna AuxConv. 
China 


1 3 


Segunda Lengua Asiática: Japonés 
III 


Filología Moderna TU 1 1 6 


Segunda Lengua Asiática: Coreano 
III 


Filología Moderna Ayte Doctor 1 1 6 


Segunda Lengua Asiática: Chino 
mandarín III 


Filología Moderna Prof Confucio 
Hanban 


1 6 


Optativas de formación 
complementaria** 


Ver listado Ver listado 1/2 9** 


CURSO 3º Segundo semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés VI Filología Moderna TU 1 2 6 
Primera Lengua Asiática: Coreano 


VI 
Filología Moderna Asociado 6h 


AKS 
2 6 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VI 


Filología Moderna Profa Titular 2 6 


Práctica Primera Lengua Asiática: 
Japonés III 


Filología Moderna AuxConv. 
Jap. II 


2 6 


Práctica Primera Lengua Asiática: 
Coreano III 


Filología Moderna Lector AKS 2 6 


Práctica Primera Lengua Asiática: 
Chino mandarín III 


Filología Moderna AuxConv./ 
Asociada 


2 6 


Segunda Lengua Asiática: Japonés 
IV 


Filología Moderna TU 1 2 6 


Segunda Lengua Asiática: Coreano 
IV 


Filología Moderna Asociado 6h 
AKS 


2 6 


Segunda Lengua Asiática: Chino 
mandarín IV 


Filología Moderna Prof Confucio 
Hanban/Harbi
n 


2 6 


Literatura contemporánea japonesa Filología Moderna Asociado 6h 2 3 
Literatura contemporánea china Filología Moderna Asociado 6h 2 3 
Literatura contemporánea coreana Filología Moderna Asociado 6h 


AKS 
2 3 


Historia de Asia Oriental HistoriaMedieval, 
Moderna y 
Contemporánea/ 
Filología Moderna 


Prof. Dept. 
Historia/ 
Asociado 6h 


2 6 


Optativas de formación 
complementaria** 


Ver listado Ver listado 1 2 9** 
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CURSO 4º Primer semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés 
VII 


Filología Moderna TU 1 - (3) 
AuxConv. Jap. 
(3) 


1 9 


Primera Lengua Asiática: Coreano 
VII 


Filología Moderna Lector AKS 1 9 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VII 


Filología Moderna Profa Titular 1 9 


Segunda Lengua Asiática: Japonés V Filología Moderna TU 1 - (3) 
AuxConv. Jap. 
(3) 


1 9 


Segunda Lengua Asiática: Coreano 
V 


Filología Moderna Lector AKS 1 9 


Segunda Lengua Asiática: Chino 
mandarín V 


Filología Moderna Prof Confucio 
Hanban/Harbi
n 


1 9 


Primera Lengua Asiática (Japonés): 
Aspectos instrumentales 


 


Filología Moderna Prof Titular 1 1 9 


Primera Lengua Asiática (Coreano): 
Aspectos instrumentales 


 


Filología Moderna Lector AKS 1 9 


Primera Lengua Asiática (Chino): 
Aspectos instrumentales 


 


Filología Moderna Asociada/Prof 
Confucio/ 
Hanban 
 
 


1 9 


Pensamiento y Religión de Asia 
Oriental 


Filología Moderna TU 1 1 3 


Optativas de Formación 
Complementaria** 


 ver lista 1 2 6 


CURSO 4º Segundo semestre 


Asignatura Departamento Profesor 
Seme
stre 


ECT
S 


Primera Lengua Asiática: Japonés 
VIII 


Filología Moderna TU 1 - (3) 
AuxConv. Jap. 
(3) 


2 9 


Primera Lengua Asiática: Coreano 
VIII 


Filología Moderna Lector AKS 2 9 


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VIII 


Filología Moderna Profesora 
Titular 


2 9 


Segunda Lengua Asiática: Japonés 
VI 


Filología Moderna TU 1 - (3) 
AuxConv. Jap. 


2 9 


Segunda Lengua Asiática: Coreano 
VI 


Filología Moderna Lector AKS 2 9 
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Segunda Lengua Asiática: Chino 
mandarín VI 


Filología Moderna Prof Confucio 
Haban/Harbin 


2 9 


Trabajo Fin de Grado  TODOS 2 6 
 
 
CATÁLOGO OPTATIVAS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA DE 


ESPECIALIDAD   -  DOS ÚLTIMOS AÑOS 
 
ASIGNATURA DEPARTAMENTO PROFESORADO ECTS 


Antropología de 
Japón 


Filología Moderna Asociado 6h 1 3 


Política y Gobierno 
de Asia 


Derecho Público 
General CU 1 4,5 


Historia de la lengua 
japonesa 


Filología Moderna visitante 
convenio 3 


Seminario de 
Traducción Japonés-
Español 


Traducción e 
Interpretación Ayte Doctor 4,5 


Cotidianidad en el 
Cine y la Literatura 
Japonesa 


Filología Moderna 
Ayte Doctor 3 


Historia de China 
hasta 1800  


Filología Moderna Asociado 6h 3 


Historia de China 
desde 1800 hasta la 
Actualidad 


Filología Moderna 
Asociado 6h 3 


China: Introducción a 
la Cultura y el 
Pensamiento 


Filología Moderna 
Asociado 6h 3 


Seminario de 
Traducción Español-
Coreano 


Filología Moderna 
CD 4,5 


Cine y Literatura 
Coreanos 


Filología Moderna Asociado 6h 3 


 
 
CATÁLOGO OPTATIVAS DE FORMACIÓN AFÍN 
 - DOS ÚLTIMOS AÑOS 


ASIGNATURA ÁREA DE 
CONOCIMIENTO PROFESORADO ECTS 


Farsí Persa Lingüística 
Indoeuropea 


Departamento 
correspondiente 


4,5 


Pensamiento y 
Cultura Iranios 


Lingüística 
Indoeuropea 


Departamento 
correspondiente 


4,5 


Creencias del Oriente 
Próximo 


Estudios Hebreos y 
Arameos 


Departamento 
correspondiente 


3 
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Comunicación y 
Medios de 
Comunicación en Asia y 
Occidente 


Comunicación 
Audiovisual/ 


Filología Moderna 


Departamento 
correspondiente 


6 


Comunicación en 
contextos interculturales 


Comunicación 
Audiovisual 


Departamento 
correspondiente 


6 


Comunicación 
política 


Ciencia política y 
administración pública 


Departamento 
correspondiente 


4,5 


Política Exterior de 
España  


 


Ciencia política y 
administración pública 


Departamento 
correspondiente 


4,5 
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DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS POR PROFESORADO 


Asignaturas 
Departamento / 
Facultad Profesor asignado 


Créditos por 
asignatura1 


Créditos 
por 
profesor 


Historia  (transversal)   
[candelabro 


Filología] 12 12 
Historia de la Filosofía  


(transversal)   
[candelabro 


Filología] 12 12 


Lengua Española 
Lengua 


Española 
[candelabro 


Filología] 6 6 


Lingüística General   
[candelabro 


Filología] 6 6 


Literatura Española   
[candelabro 


Filología] 6 6 


Psicología  (transversal) 
 Fac. 


Psicología 
[candelabro 


Filología] 12 12 
Relaciones Internacionales 


(transversal)   
[candelabro 


Filología] 12 12 


Teoría de la Literatura   
[candelabro 


Filología] 6 6 
Primera Lengua Asiática 


(Chino): Aspectos instrumentales 
Filología 


Moderna 
Asoc/Confucio 


Hanban 2   
Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín V 
Filología 


Moderna Profa Titular 6   
Segunda Lengua Asiática: Chino 


mandarín V 
Filología 


Moderna Asistente IC 0   
Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín I 
Filología 


Moderna Prof Conf Hanban  6   
Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín II 
Filología 


Moderna Profa Titular  6   
Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín III 
Filología 


Moderna Profa Titular  6   
Primera Lengua Asiática: Chino 


mandarín IV 
Filología 


Moderna Profa Titular  6   
Segunda Lengua Asiática: Chino 


mandarín I 
Filología 


Moderna Prof Conf Hanban  0   
Segunda Lengua Asiática: Chino 


mandarín II 
Filología 


Moderna Prof Conf Hanban  0   
Segunda Lengua Asiática: Chino 


mandarín III 
Filología 


Moderna Prof Conf Hanban  0   
Segunda Lengua Asiática: Chino 


mandarín IV 
Filología 


Moderna 
Prof Conf 


Hanban/Harbin  0 32 


Historia de la literatura china 
Filología 


Moderna 
Prof Conf 


Hanban/Harbin 6   


Literatura contemporánea china 
Filología 


Moderna Asociada/Harbin 3   
Primera Lengua Asiática 


(Chino): Aspectos instrumentales 
Filología 


Moderna 
Asoc/Confucio 


Hanban 4,5   
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Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VI 


Filología 
Moderna Profa Titular 6   


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VII 


Filología 
Moderna Profa Titular 6   


Primera Lengua Asiática: Chino 
mandarín VIII 


Filología 
Moderna Profa Titular 6   


Segunda Lengua Asiática: Chino 
mandarín VI 


Filología 
Moderna 


Prof Conf 
Hanban/Harbin 0   


Primera Lengua Asiática 
(Japonés): Aspectos instrumentales4 


Filología 
Moderna Prof Titular 1 9   


Seminario de Traducción 
Japonés-Español2 


Traducción e 
Interpretación Ayte Doctor 4,5 13,5 


Primera Lengua Asiática: 
Japonés I 


Filología 
Moderna Asociado 6h 1 6   


Primera Lengua Asiática: 
Japonés II 


Filología 
Moderna Asociado 6h 1 6   


Primera Lengua Asiática: 
Japonés III 


Filología 
Moderna Asociado 6h 1 6   


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés I 


Filología 
Moderna Asociado 6h 1 0   


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés II 


Filología 
Moderna Asociado 6h 1 0   


Segunda Lengua Asiática: 
Japonés III 


Filología 
Moderna Asociado 6h 1 0   


Antropología de Japón (OP)** 
Filología 


Moderna Asociado 6h 1 3 21 
Literatura contemporánea 


coreana 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 3   
Primera Lengua Asiática: 


Coreano VI 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 6   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano VI 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 0   
Primera Lengua Asiática: 


Coreano II 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 6   
Primera Lengua Asiática: 


Coreano IV 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 6   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano II 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano IV 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano VI 
Filología 


Moderna Asociado 6h AKS7 0 21 
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Chino mandarín I 
Filología 


Moderna Prof Conf Hanban 3   
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Chino mandarín II 
Filología 


Moderna AuxConv. China 3   
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Chino mandarín III 
Filología 


Moderna AuxConv/Asociada 6  
Primera Lengua Asiática 


(Chino): Aspectos instrumentales 
Filología 


Moderna AuxConv/. China8 2,5 8,5 
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Primera Lengua Asiática: 
Japonés VII 


Filología 
Moderna AuxConv. Jap.9 3   


Primera Lengua Asiática: 
Japonés VIII 


Filología 
Moderna AuxConv. Jap.9 3   


Práctica Primera Lengua 
Asiática: Japonés II 


Filología 
Moderna AuxConv. Jap. II9 3 9 


Historia de la literatura coreana 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 6   
Primera Lengua Asiática: 


Coreano I 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 6   
Primera Lengua Asiática: 


Coreano III 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 6   
Primera Lengua Asiática: 


Coreano V 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 6   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano I 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano III 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Coreano V 
Filología 


Moderna Ayte Doctor 1 0 24 


Política y Gobierno de Asia** 
Derecho 


Público General CU 1 4,5  


Historia de la lengua japonesa** 
Filología 


Moderna visitante convenio 3   


Historia de la literatura japonesa 
Filología 


Moderna Prof Titular 1  6   
Literatura contemporánea 


japonesa 
Filología 


Moderna Asociada 6h 3 16,5 
Cultura de Masas de Asia 


Oriental 
Sociología y 


Comunicación Contratado Doctor 3 3 
Primera Lengua Asiática 


(Coreano): Aspectos instrumentales 
Filología 


Moderna Lector AKS7 5  
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Coreano I 
Filología 


Moderna Lector AKS7 3  
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Coreano II 
Filología 


Moderna Lector AKS7 3  
Primera Lengua Asiática 


(Coreano): Aspectos instrumentales 
Filología 


Moderna Lector AKS7 4  
Primera Lengua Asiática: 


Coreano VIII 
Filología 


Moderna Lector AKS7 6  
Primera Lengua Asiática: 


Coreano VII 
Filología 


Moderna Lector AKS7 6 6 


Arte de Asia Oriental 


Did. de la 
Expr. 
Musical,Plástica 
y Corp. Prof. asociado 6 6 


Sociedades de Asia Oriental 
Sociología y 


Comunicación Ayte Doctor 3 3 


Historia de Asia Oriental 
Historia 


Medieval…/ 
Prof. Dept. 


Historia/ 6 6 


C
SV


: 3
64


96
74


66
15


12
67


52
61


02
09


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Estudios de Asia Oriental. 6.1 Profesorado 
 


13 


Filología 
Moderna 


Asociado 6h 


Geografía de Asia Oriental Geografía 
Prof. Dept. 


Geografía 6 6 
Pensamiento y religión de Asia 


Oriental 
Filología 


Moderna TU 1 4,5   
Primera Lengua Asiática: 


Japonés IV 
Filología 


Moderna TU 1 6   
Primera Lengua Asiática: 


Japonés V 
Filología 


Moderna TU 1 6   
Primera Lengua Asiática: 


Japonés VI 
Filología 


Moderna TU 1 6   
Primera Lengua Asiática: 


Japonés VII 
Filología 


Moderna TU 1 3   
Primera Lengua Asiática: 


Japonés VIII 
Filología 


Moderna TU 1 3   
Segunda Lengua Asiática: 


Japonés IV 
Filología 


Moderna TU 1 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Japonés V 
Filología 


Moderna TU 1 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Japonés VI 
Filología 


Moderna TU 1 0   
Segunda Lengua Asiática: 


Japonés VII 
Filología 


Moderna TU 1  0   
Segunda Lengua Asiática: 


Japonés VIII 
Filología 


Moderna TU 1  0 28,5 
Escrituras de Asia Oriental: 


caracteres 
Filología 


Moderna Asociado 6h 6   
Práctica Primera Lengua 


Asiática: Japonés I 
Filología 


Moderna TU 2 3 9 
Optativas de formación 


complementaria  ver lista 18 15  
Optativa(s) de Facultad  ver lista 12  
Trabajo Fin de Grado   TODOS 6 6 
 
NOTAS: 
2 La asignatura Seminario de Traducción Japonés-Español coincide con la asignatura del mismo 


nombre del itinerario de Segunda Lengua Extranjera: Japonés del Grado en Traducción e Interpretación. 
Puesto que el número de alumnos de esta asignatura no supera los 10-15, se propone que ambas 
asignaturas sean agrupadas, impartiéndose en la Facultad de Traducción, en virtud del principio del 
Documento de Bases para la Armonización del Mapa de Titulaciones de la Universidad de Salamanca: 
Líneas estratégicas, protocolos y directrices para la elaboración de propuestas de títulos oficiales de 
Grado, Máster y Doctorado (Aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de febrero de 2011) según el cual 
“las titulaciones podrán compartir asignaturas básicas en las que los estudiantes adquieran competencias 
que sean reconocidas entre ellas” (p. 3). 


6 Dos profesores a tiempo completo (máx. 32 ects) aportados por el Instituto Confucio de León. 
7 Un Profesor Asociado 6 horas financiado el Ministerio de Cultura Coreano (AKS, 


IncubationResearchProgram) y un lector a tiempo completo (máx. 32 ects) financiado por el Ministerio 
de Cultura Coreano (AKS, LectureshipProgram) 
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8 Asignaturas que se impartirán en tercer y cuarto curso (las asignaturas de Práctica desde el curso 
2017-2018 y la asignatura Prim. Leng. As. (Chino): Aspectos Instrumentales desde el curso 2018-2019). 
Se espera para entonces contar al efecto con un Auxiliar de Conversación procedente de una universidad 
china. 


** Las asignaturas optativas marcadas con dos asteriscos se impartirán siempre que haya 
disponibilidad de profesorado para las mismas. 


 
Tabla 6.3 Profesionales que colaborarán en el Grado y principales méritos que justifican y avalan su 


cualificación y adecuación al mismo. 
 
Profesional (nombre, apellidos) y 


formación académica 
Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 


méritos 
Santiago Martín Universidad Tokai Experto en Historia de la Lengua 


Japonesa, profesor titular 
universitario en Japón desde hace 20 
años. 


Juan José Lanero Universidad de León Director del Instituto Confucio de 
León. 


Jungsup Kim  (Catedrático, Estudios Coreanos) Decano, Instituto de Educación 
Internacional, Univer. Kyunghee 


 
 
Como resultado de las últimas gestiones de la Universidad de Salamanca, la plantilla de 


Profesorado en las menciones de Estudios Chinos y Estudios Coreanos quedaría como se describe 
a continuación. La documentación de justificación aparece en anexa en el apartado 2. Justificación dentro 
de las respuestas a las alegaciones a informe/s de evaluación de Acsucyl. 


 
MENCIÓN DE ESTUDIOS CHINOS: 
 
1) Dr. X U  J I N J I N G , Profesor Asociado y adscrita al Departamento de Filología Moderna. 
Se adjunta Curriculum Vitae, siendo su dedicación a este Grado de 18 ECTS.  
Cualificado para impartir diversas materias del itinerario de Chino (Lengua, Literatura, 


Cultura…). 
 
2) Dos PROFESORES de Lengua y Cultura Chinas, concedidos por la Sede Central del Instituto 


Confucio en China (Hanban).  
La dedicación de cada uno de los Profesores es de 20 horas semanales, más las tutorías, y  
están cualificados para impartir docencia en Lengua y materias de cultura y civilización china.  
 
3) Tres PROFESORES concedidos para el curso académico 2015-16, con garantías de continuidad, 


si se requiere, por la Universidad de Harbin, con la que la Universidad de Salamanca tiene convenio de 
intercambio de Profesores y Alumnos. Dichos docentes son Profesores universitarios de diversa 
cualificación académica. 


 
4) Por otro lado se contará también con la colaboración docente de personal en formación, 


relacionados y en colaboración ya con la Universidad de Salamanca, con funciones de auxiliares de 
conversación (2 plazas) y una (1) Profesora Asociada de 6 horas de docencia+6 horas de tutorías 
en la misma mención (se adjunta en anexos al final de este mismo apartado un resumen de sus 
méritos) 


- D. MAILLO, ISMAEL, Licenciado en Estudios Chinos por la Universidad de Durham (Reino 
Unido). Contratado en octubre de 2017 como Profesor Asociado, con una dedicación de 6+6 horas de 
docencia y 4 de tutorías semanales.  Imparte, además de Lengua China, Literatura China. 
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- D. XU, PULIANG, Lector del Instituto Confucio.  
 
- Becaria del Instituto Confucio.  
 
- Becaria del Instituto Confucio. 
 
Estas contrataciones son factibles puesto que se trata de contratos laborales no indefinidos por 


lo que no se ven afectados por la tasa de reposición. Existe el compromiso por parte de la Universidad 
de Salamanca de contratar el profesorado necesario para impartir este título tal y como ya se 
adjuntó de manera previa en documento del Vicerrectorado correspondiente de la Usal y que figura 
entre los anexos del apartado 2 dentro de la respuesta a la alegación de ACSUCYL. 


 
5) Oferta de la Universidad de Linyi para proveer de Profesores de Lengua China, en base a 


los acuerdos existentes de colaboración e intercambio de Profesores y Alumnos entre esta Universidad 
y la Universidad de Salamanca. 


 
6) La Universidad de Harbin nos ha comunicado su disponibilidad a mandarnos una descripción 


científica de los Profesores previstos, pero estamos aún a la espera de su recepción. 
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MENCIÓN DE ESTUDIOS COREANOS 
 
Actualmente, los estudios coreanos cuentan en total con 3 profesores. Está prevista la incorporación 


de 1 profesor de la Fundación Corea. También se ha firmado el convenio de intercambio con el 
Oriental Institute de la Universidad Oxford. 


 
 Plantilla actual: 3    
 docente


 
   


  Profesora A tiempo completo 14 años en la enseñanza
 del coreano Contratada Doctora  


  Profesora  Lectora A tiempo completo 
(convenio de subvención) 


9 años  en  la enseñanza
 del coreano (Ministerio de cultura 


coreano, AKS) 
  Profesora Asociada 6 horas 


(convenio de subvención) 
Profesora del 
Instituto Sejong, 
Centro cultural coreano 


(SEED PROGRAM, 
AKS) 


 Convenio firmado    
  Convenio -Jieun Kiaer: Especialista


 en Ligüística 
-Young-Hae Chi: Lengua 


coreana 


 
instituticional ERASMUS 


con el Oriental Institute
 , Universidad Oxford 


 Convenio en curso    
 
 


1 Profesora Lectora (Korea 
Foundation) 


A tiempo completo  


 
 Profesora Contratada Doctora 
(Doctora en Literatura: Experiencia de 14 años en la enseñanza del coreano como segunda lengua en 


España)  
 
 Profesora lectora 
(Máster en Especialidad de Estudios Coreanos y Máster en Estudios Hispánicos: Experiencia de 9 años 


en la enseñanza del coreano, convenio AKS) 
Colaboradora Docente (Profesora asociada a 6 horas) 
(Doctora en Literatura: docente del coreano en el centro cultural coreano, convenio AKS) 
 
Profesor/a de intercambio con la Universidad de Oxford 
(Doctor/a en Lingüística: Experiencia de 7 años en la enseñanza del coreano) 
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DOCENTES DE ESTUDIOS COREANOS 
 


Profesor Categoría Créditos  
Hye-Jeoung Kim Profesora Contratado 


Doctor 
 
 
24 


 


*1 Lectora-AKS*1  
32 


Anexo1: 
CV 


*2  Experta-AKS*2  
18 


Anexo2: 
CV 


 
AKS: Academy of Korean Studies, Institución gubernamental que pertenece al Ministerio de 


Educación de Corea 
*1 LECTORA-AKS: 
La AKS financia una plaza de un docente visitante a través de un concurso público. Tras la 


elección de la universidad solicitante, ellos mismos seleccionan a un lector que se ajusta al perfil 
solicitado por la universidad interesada al que sufragará durante 5 años el gasto requerido para mantener 
su plaza. (Renovable). 


La lectora visitante, Moonsook Chae se ha incorporado a partir del curso académcio 2014. 
*2 EXPERTA-AKS: 
La AKS financia a través de un proyecto SEED PROGRAM FOR KOREAN STUDIES a un 


“experto” que se corresponde al perfil de un docente de Estudios Coreanos. Esta plaza docente se debe 
ajustar a la necesidad de cada universidad solicitante, siguiendo la propia normativa establecida por 
cada universidad para contratar a sus colaboradores. La Universidad de Salamanca ha obtenido la 
financiación que cubrirá el gasto requerido para mantener una plaza equivalente a la de Profesor 
Asociado a 6 horas (con título doctor) y los proyectos de investigación del siguiente proyecto 
V101/463ac06; AKS-2014-INC-2230003. (Renovable) 


La colaboradora docente, Migang Chung, se ha incorporado a partir del curso académico 2014. 
 
Relación de Docentes de Estudios Coreanos Criterio de distribución de clases: 
Hye-Jeoung, Doctora en Literatura y autora del manual, “Coreano para principiantes” se ocupará de 


las clases relacionadas con literatura y las clases de gramática del coreano. 
 
Lectora, especialista en la enseñanza de estudios coreanos, se centrará en la enseñanza de la lengua 


comunicativa y en la TOPIC. 
 
Experta, Doctora en Literatura se encargará de impartir clases de lectura y traducción, además del nivel 


de gramática avanzada del coreano. 
 
El profesor de intercambio con Oxford que impartirá los cursos monográficos de la lingüística del 


coreano. 
  


C
SV


: 3
64


96
74


66
15


12
67


52
61


02
09


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Estudios de Asia Oriental. 6.1 Profesorado 
 


18 


 
Nombre Categoría  Dedicación 


máxima 
Hye-Jeoung Kim Contratado 


Doctor 
 24 ETCS 


Experta Asociado 
De 6 horas 


(Financiado por
 AKS, 
Incubation Research 
Program) 


18 ETCS 


Lector AKS Lector a tiempo 
completo 


 32 ECTS 


 
Distribución de contenido docente 


Asignatura Curso 
/Semestre 
/ ECTS 


Docente  


Coreano I I / 1º / 6 Experta  


Coreano II I / 2º / 6 Experta Coreano 
Práctica I 


Coreano III II / 1º / 6 H. J. KIM  


Coreano IV II / 2º / 6 Lectora 
AKS* 


 


Coreano V III  / 1º  / 9 H. J. KIM  


Coreano VI III  / 2º  / 6 Experta Coreano 
Práctica II 


Coreano VII IV  / 1º  / 
9 


Lector AKS Coreano 
Práctica III 


Coreano VIII IV / 2º / 9 M.CHAE  


Lengua de Aplicación 
Instrumental: 


IV  / 1º  / 
9 


Lectora AKS  


Historia de la literatura 
coreana 


II / 1º / 6 H. J. KIM  


Literatura contemporánea 
coreana 


III / 2º / 3 H. J. KIM  


 
Así pues, el Grado de Asia Oriental de la Universidad de Salamanca, en caso de ser aprobado, 


contaría en el comienzo del mismo ya con la posibilidad de tener al menos 7 Docentes, más 2 Auxiliares 
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de Conversación, plantilla específica más que suficiente para iniciar con solvencia la Mención de 
Estudios Chinos y de 4 de Estudios Coreanos del Grado. Por otra parte, cuenta con la decisión firme 
de la Facultad de Filología y de la Universidad de Salamanca de desarrollar la plantilla de profesores 
con dotaciones en el futuro y con otros recursos, según se vaya implantando el Grado, así como todo 
un programa de becas, proyectos de investigación y actividades culturales y científicas. 


 
Para la contratación de profesorado la Universidad de Salamanca pondrá en marcha los mecanismos 


habituales de selección del profesorado, contándose sin embargo con la seguridad de disponer de 
candidatos a esas plazas con méritos docentes acreditados. Estas contrataciones son factibles puesto que 
se trata de contratos laborales no indefinidos, no afectados por tanto por tasa de reposición, y existe el 
compromiso por parte de la Universidad de Salamanca de contratar el profesorado necesario para 
impartir este título. 
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LINYI UNIVERSITY 
 


 
 
 
1, X I E Nan as Dean, Foreign Language School, Li nyi Un i versi ty appointed to Mi n istry of 


Educati on, Spain certi fy that the Un i versi ty of Salamanca has asked the Linyi Un iversity teachers 
of Chinese n ational ity to assist in the teachi ng of Ch inese l anguage in the title: "Degree of East 
Asian Studies 


(Grado en Estud ios de Asia Oriental)" to be taught at that Un i versity from 
the academ ic year 201 5-2016. 
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Linyi Universi ty form ally com mits to send three Chinese l anguage teachers to teach in this 


degree with the continu ity req u ired for the academ ic course taught i n the degree aforementi oned 


 
 


1 hereby sign and certify to all appropriate effects in Linyi, Shandong Provi nce, Ch ina on May 
7, 2015. 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 


Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril de 
2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del cual se 
propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas cuestiones. 
En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se recogen las Líneas 
Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es y del Servicio de Información sobre 
Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto Universitario de Integración en la 
Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y apoyo a personas con 
discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre 
Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, se estudian las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto a 
estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, 
voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema”. 


 
La plantilla actual, como se recoge en el anexo que sigue a esta solicitud, además de la disponibilidad 


y la decisión de la Universidad de Salamanca de ir dotando plazas de diversos niveles para el Grado en 
Estudios de Asia Oriental, según éste vaya desarrollándose hasta crear una plantilla consolidada,  es más 
que suficiente para asumir un número de alumnos acorde con el que se solicita. Por otra parte, dentro de 
la filosofía docente de esta Facultad de Filología es perfectamente admisible que haya 25 estudiantes 
por grupo, lo cual no supone ningún desdoblamiento ni necesidad de aumentar el profesorado más de lo 
ya planificado. Esta solicitud está avalada por acuerdo de Junta de Facultad de 26 de enero de 2016. 


 Por otra parte, y según lo recogido en el Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI 
de la Universidad de Salamanca (Modelo de Plantilla), aprobado el 27 de diciembre de 2010 y 
modificado en los Consejos de Gobierno de 24 de Julio de 2013, 25 de septiembre de 2014 y 24 de 
septiembre de 2015 
(http://www.usal.es/webusal/node/files/Texto_refundido_Modelo_Plantilla_Septiembre_2015.pdf),  el 
incremento solicitado en el numero de estudiantes admitidos en el Grado en Estudios de Asia Oriental 
no supone un incremento en las necesidades docentes dado que el numero mínimo de estudiantes 
establecido en el Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI para le desdoble de grupos 
de prácticas para las lenguas es de 30 estudiantes (asignatura Tipo T2.2). Por ello si cada mención recibe 
25 estudiantes no requiere la formación de un nuevo grupo de practicas y por lo tanto necesidad docente.  


 
ANEXO 
PLANTILLA DOCENTE DEL GRADO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL 
Profesor Categoría Dedicación 


docente (ects) 
ESTUDIOS CHINOS   
1. Jinjing Xu Asociado a 6 horas 18 ECTS 


2. Ismael A. Maillo Asociado a 6 horas 18 ECTS 


3. Teresa Tejeda Asociado a 6 horas 18 ECTS 


4. --------------- Lector (Instituto Confucio) 30 ECTS 
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5. --------------- Becaria (Instituto Confucio) 30 ECTS 


6. ---------------- Becaria (Instituto Confucio) 30 ECTS 


Total  144 ECTS 
ESTUDIOS 


COREANOS 
  


1. Hye-Jeoung Kim Contratado Doctor 24 ECTS 


2. Soonja Cha Asociada a 6 horas 18 ECTS 


3. Alvaro Trigo Asociado a 6 horas 18 ECTS 


4. Elena Gª Gonzalez Asociada a 6 horas 18 ECTS 


5. -------------- Lectora (Korea Foundation) 30 ECTS 


6. -------------- profesor visitante 
(The Academy of Korean 


Studies) 


30 ECTS 


Total  138 ECTS 
ESTUDIOS 


JAPONESES 
  


1. Alfonso Falero Titular 24 ECTS 


2. Masako Kubo Asociada a 6 horas 18 ECTS 


3. Lucia Hornedo Asociada a 6 horas 18 ECTS 


4. Chie Motoki Asociada a 6 horas 18 ECTS 


5. Hiromi Nakanishi Asociada a 6 horas 18 ECTS 


6. Kimura Aimi Asociada a 6 horas 18 ECTS 


7. ------------------ Lectora (Japan Foundation) 30 ects 


Total  154 ECTS 
 
 


Tal como se aprecia la tabla arriba establecida, la plantilla docente del Grado en Estudios de Asia 
Oriental satisface actualmente la necesidad de la docencia de los primeros cursos en relación a la 
materia obligatoria y la optativa. Además, están previstos los convenios necesarios para reforzar 
definitivamente la plantilla docente de cada mención en colaboración con los respectivos gobiernos 
asiáticos (Instituto Confucio, Korea Foundation, Japan Foundation) que comprometen financiar el 
profesorado visitante a largo plazo 
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USAL. Grado en Estudios de Asia Oriental. 6.2. Otros recursos humanos. 
 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


El personal de apoyo disponible (administrativos, conserjes, bibliotecarios, etc.) es el especificado 
en la tabla siguiente. Se especifica su vinculación con la Universidad y su experiencia profesional 
y su perfil.  


Vinculación USAL Ámbito  de trabajo Perfil Años  de experiencia 
Funcionario Administración Administrador 19 años 
Funcionario Administración Jefe de negociado 27 años 
Funcionario Administración Jefe de negociado 20 años 
Funcionario Administración Puesto base 38 años 
Funcionario Administración Puesto base 21 años 
Funcionario Administración Puesto base 21 años 
Funcionario Administración Puesto base 18 años 
Funcionario Administración Decanato 33 años 
Funcionario Biblioteca Técnico 23 años 
Funcionario Biblioteca Técnico 23 años 
Laboral Biblioteca Técnico  34 años 
Laboral Biblioteca Técnico intermedio 37 años 
Funcionario Biblioteca Técnico intermedio 13 años 
Funcionario Biblioteca Técnico intermedio 3 años 
Laboral Biblioteca Auxiliar 34 años 
Laboral Biblioteca Auxiliar 27 años 
Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 
Contratado Biblioteca Auxiliar 9 años 
Contratado Biblioteca Auxiliar 10 años 
Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 
Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 
Funcionario Biblioteca Auxiliar 4 años 
Contratado Biblioteca Auxiliar 2 años 
Funcionario Dpto. Literatura 


Español e 
Hispanoamericana 


Administrativo 15 


Funcionario Dpto. Lengua 
Española 


Administrativo 12 


Funcionario Dpto. Filología 
Clásica e 
Indoeuropeo 


Administrativo 22 


Funcionario Dpto. Filología 
Inglesa 


Administrativo 18 


Funcionario Dpto. Filología 
Francesa 


Administrativo 8 


Funcionario Dpto. Filología 
Moderna 


Administrativo 14 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEL TÍTULO 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
A) Espacios docentes. 
La Facultad de Filología de la Universidad de Salamanca, sede central del grado, desarrolla sus 
actividades en cinco edificios históricos en el centro de la ciudad. Sus más 18.000m2 albergan 
instalaciones que, además de las detalladas en otros apartados, incluyen: 
❏ Los tres edificios históricos situados en la Plaza de Anaya: el Palacio de Anaya, la Hospedería 
y Juan del Enzina. A ellos se añade el edificio de la C/ Placen-tinos, sede actual del Departamento 
de Filología Inglesa. 
❏ Un total de 37 aulas de diferentes dimensiones para docencia regular. El aula más pequeña 
tiene 10 puestos, y la más grande, 204. La capacidad total de las aulas de docencia regular es de 
1.900 puestos, y la capacidad media de las aulas es de 51 puestos. 
❏ El mobiliario más habitual para los alumnos en las aulas es la mesa y silla individual, 
fácilmente movibles. Así es en 26 de las 37 aulas. En 23 de ellas, además, el mobiliario es de muy 
reciente instalación. Once de las aulas disponen de bancos corridos de asientos: 6 en el Palacio de 
Anaya, y 5 en la Hospedería. 
❏ 100 puestos de ordenadores, 4 laboratorios de idiomas: 2 en el edificio de Juan del Enzina, 1 
en la Hospedería y el cuarto en el Dpto. de Inglés de la C/ Placen-tinos. 
❏ 4 aulas multimedia, dotadas de medios audiovisuales e informáticos modernos: 2 en el edificio 
Juan del Enzina, 1 en el sótano del Palacio de Anaya, y 1 en la Hospedería. 
❏ Aulas para actividades extraordinarias: el Aula Minor (110 puestos), en el edificio Juan del 
Enzina; y el Aula Magna (145 puestos de capacidad), la Sala de Juntas (25 puestos), el Seminario 
(10 puestos) y la Sala de Lectura, todos en el Palacio de Anaya. 
❏ Despachos para la atención personalizada y las tutorías de los alumnos. 
❏ Salas de trabajo administrativo y de gestión. 
Resulta importante señalar que ha sido uno de los objetivos prioritarios de la Universidad de 
Salamanca en los últimos años la transformación de todos los recintos físicos y virtuales del 
Campus en espacios académicos dotados de la mayor accesibilidad. En este sentido, conviene 
señalar que ya en el año 2004, la Universidad de Salamanca firmó un Convenio de Colaboración 
con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la 
elaboración de un Plan Integral de Accesibilidad. En 2005, las mismas instituciones firmaron otro 
acuerdo, esta vez para la realización de un Plan de Infoaccesibilidad. Y en 2006 volvieron a firmar 
otro Convenio de Colaboración para la realización de un Proyecto de Obras de Accesibilidad, en 
la Universidad de Salamanca. Todas estas acciones se han visto reflejadas en la mejora de la 
accesibilidad de la USAL, y por extensión, en la Facultad de Filología. De hecho, ya se han 
realizado las rampas de acceso a los distintos edificios de la Facultad (Juan del Encina, 
Hospedería, Teatro, etc.) y está en proceso el acceso al Palacio de Anaya por la puerta principal. 
El acceso por la puerta auxiliar está ya consolidado. 
B) Bibliotecas y recursos documentales. 
La Biblioteca de la Facultad de Filología cuenta con dos puntos de servicio: la Biblioteca de la 
Facultad y la biblioteca del Departamento de Filología Inglesa. Se trata de una de las mejores 
bibliotecas universitarias de la especialidad, no tanto por el volumen de fondos como por el 
carácter singular de un elevado número de ellos. La biblioteca de la Facultad de Filología posee 
una colección de alrededor de 220.000 monografías, 1.458 títulos de publicaciones periódicas 
cerradas, 1.016 títulos de publicaciones periódicas abiertas, y cerca de 30.000 documentos en 
diversos soportes no librarios. El fondo antiguo consta de unos 700 volúmenes. Hay que destacar 
la importancia de los fondos pertenecientes a los Departamentos de Filología Clásica e 
Indoeuropeo y los del Departamento de Lengua Española, considerados entre los más importantes 
y completos de las bibliotecas universitarias españolas. A estos hay que añadir el legado de D. 
Ricardo Espinosa Maeso, que consta de unos 8.000 documentos. 
A estas cifras, habrá que añadir la reciente incorporación al catálogo de 2.000 tesis doctorales y 
2.511 tesinas o memorias de licenciatura, lo que ha aumentado de manera notable la consulta de 
sus fondos. Para tener datos más aproximados sobre la importancia de ésta, bastará recordar que 
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en el año 2007 se realizaron un total de 20.594 actos de préstamo (préstamo personal y préstamo 
interbibliotecario). 
En este sentido, hay que indicar que el Palacio de Anaya cuenta con una sala de lectura de 138 
puestos a los que hay que sumar los 144 de la biblioteca y los 96 de la del Dpto. de Filología 
Inglesa. La superficie total de la biblioteca de la Facultad es de 1.830 metros cuadrados, mientras 
que el estanteado alcanza los 6.795 metros lineales. Todos los fondos están informatizados y lo 
mismo ocurre con los servicios que se prestan (préstamo, acceso informático, consulta on-line, 
etc.) 
Además de la Biblioteca de Filología, los profesores y estudiantes tienen a su disposición en el 
mismo entorno otras siete bibliotecas universitarias: 
❏ Biblioteca General 
❏ Biblioteca Santa Mª de los Ángeles 
❏ Biblioteca de la Casa-Museo Unamuno 
❏ Biblioteca del Instituto de Estudios de Iberoamérica 
 
 
❏ Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia 
❏ Biblioteca de la Facultad de Traducción y Documentación 
❏Biblioteca del CILUS (Centro de Investigaciones Lingüísticas de la Universidad de Salamanca) 
Todas ellas son de temática afín, y algunas de carácter más general y menos especializado que, 
además de tener fondos de gran interés y extensión, poseen instalaciones excelentes para el 
desarrollo de actividades de investigación y estudio. Dotadas de instalaciones telemáticas y 
reprográficas, ofrecen entre sus servicios el acceso telemático al catálogo general, un servicio 
informatizado de préstamo y la posibilidad de establecer préstamos interbibliotecarios. 
Por las características de este tipo de estudios, que exigen el contacto con disciplinas de toda 
índole, a estos fondos e instalaciones habría que añadir el resto de las bibliotecas universitarias, 
tanto en el campo de las Ciencias, como en el Biosanitario, el Jurídico-Social y el resto de las 
Humanidades. De estos dos últimos señalaremos por su importancia la Biblioteca Francisco de 
Vitoria y la del Centro de Documentación Europea. 
Destacamos, además, los importantes fondos en Estudios De Asia Oriental, en especial referentes 
a Japón, de la Biblioteca del Centro Cultural Hispano-Japonés, que consta en el último inventario 
(mayo de 2014) de 5.852 volúmenes procedentes de donaciones y adquisiciones, más del 50% de 
los mismos en lengua japonesa. Entre las donaciones albergadas en el CCHJ mencionamos, por 
su importancia, el legado del profesor Ramiro Planas, con documentos referentes tanto a Japón 
como a China, Corea y Asia Oriental en general. 
El Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca ha recibido el año 
2004 la acreditación de la ANECA dentro del Plan de Calidad de las Universidades elaborado 
por el Consejo de Coordinación Universitaria. Para la obtención de tal acreditación, se han 
valorado los siguientes puntos: 
❏ Recursos bibliográficos y espacio físico. 
❏ Resultados: circulación, préstamo interbibliotecario, formación de usuarios y empleo de 
recursos electrónicos. 
❏ Grado de satisfacción de los usuarios. 
Todos los fondos bibliográficos de la Universidad pueden consultarse a través del portal 
bibliográfico http://sabus.usal.es/, el cual ofrece detallada información sobre los distintos 
servicios y prestaciones ofrecidas: catálogos, colecciones de bases de datos y recursos 
electrónicos, acceso remoto, reservas, etc. 
Además de las Bibliotecas universitarias, la ciudad de Salamanca posee otras en número 
importante, las cuales dependen de diferentes administraciones y poseen objetivos de diversa 
índole. La ventaja para los alumnos universitarios es que, en su mayoría, se encuentran ubicadas 
en el centro histórico que es el mismo emplazamiento que tiene el grado. Destacaremos las 
siguientes: 
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❏ Biblioteca de la Universidad Pontificia de Salamanca (con acceso a los estudiantes de la 
Universidad de Salamanca), que posee recursos bibliográficos de la especialidad de Filología. 
❏ Biblioteca de San Esteban, en el Convento de San Esteban (PP. Dominicos), dependiente a su 
vez de la Universidad Pontificia de Salamanca (y, por lo tanto, con acceso a los estudiantes de la 
Universidad de Salamanca), y con un fondo de gran interés para el Grado en Estudios de Asia 
Oriental. 
❏ Biblioteca de San Esteban, en el Convento de San Esteban (PP. Dominicos), dependiente a su 
vez de la Universidad Pontificia de Salamanca (y, por lo tanto, con acceso a los estudiantes de la 
Universidad de Salamanca), y con un fondo de gran interés para el Grado en Estudios de Asia 
Oriental. 
❏ Biblioteca Pública “Casa de las Conchas”, que destaca por su acceso a base de datos generalista 
y por el elevado número de usuarios inscritos (más de 70.000). 
C) TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación). 
Todas las aulas y despachos de la Facultad tienen puntos de conexión con la red, y todas las 
dependencias de la Facultad (aulas, lugares comunes, despachos, bibliotecas, etc.) cuentan con 
conexión wi-fi tanto para los docentes como para los alumnos y personal invitado. La red 
inalámbrica instalada interconecta los equipos a una velocidad máxima de 54 Mbps siguiendo el 
estándar de redes inalámbricas 802.11g y a 11 Mbps con la norma 802.11b. Esta red es suficiente 
para cubrir las necesidades cotidianas normales de cualquier usuario, pero no está diseñada para 
sustituir a la red de cable tradicional (que seguirá instalándose en despachos y lugares de trabajo 
habituales) sino para permitir la movilidad del usuario y el acceso a la red desde espacios 
generales (aulas, bibliotecas, salas de estudio, laboratorios, otras dependencias...) 
Su utilización exige la autentificación del usuario por motivos de seguridad. Es accesible para 
cualquier miembro de la comunidad universitaria, tanto PDI/PAS como estudiantes, ya que se 
utiliza la cuenta de correo de la Universidad para realizar la validación. La red inalámbrica permite 
un acceso completo a los servicios de datos de la Universidad, excepto a aquellos que están 
restringidos por condiciones particulares. Los servicios accesibles son similares a los visibles 
desde cualquier ordenador de despacho o de aula informática. La conectividad a la red inalámbrica 
con el sistema 802.1X proporciona al usuario facilidad a la hora de realizar la conexión a la red, 
con un nivel de seguridad elevado. Esta red utiliza WPA (802.1x + TKIP) para asegurar en todo 
momento el intercambio de información entre el punto de acceso y el usuario, de tal forma que 
durante el proceso de autenticación del usuario (necesario) y el de navegación, la conexión está 
cifrada. Además se realiza sin que el usuario tenga que instalar ningún certificado de cliente.  
Además de los servicios de red, se dispone de otros recursos tecnológicos habitualmente 
empleados en tareas docentes o académicas, según se detalla a continuación: 
❏ Las aulas de la Facultad de Filología están provistas de medios audiovisuales (ordenador, 
televisión, lector de DVD, retroproyector, cañón proyector). 
❏ En todas la aulas de Informática que se detallan en el apartado siguiente, hay ordenadores con 
conexión a Internet a disposición de los alumnos. Lo mismo ocurre con los equipos informáticos 
instalados en la Biblioteca y sala de lectura. 
❏ Hay dos aulas destinadas específicamente a tareas que requieren medios audiovisuales para un 
gran número de personas: la más reciente, el Aula Minor, posee un videoproyector para vídeo, 
datos y gráficos, equipado con 3 dispositivos D-ilay entrada VGA, S-VGA, XGA y UXGA 
comprimido. Asimismo la pantalla tiene unas dimensiones de 5x4m. 
❏ Existen dos aulas multimedia que desempeñan funciones simultáneas de laboratorio de 
idiomas y de aulas de informática, de manera que su equipamiento las hace idóneas para tareas 
docentes coordinadas por profesores como para el trabajo individual del alumno. Están dotadas 
con los últimos avances en su campo: 


• Ordenadores con procesador Pentium IV a ≥3Ghz y disco duro de 40GB. 


• Servidor con procesador 2x INTEL XEON ≥2,88 Ghz. 533 Mhz y dos discos duros ≥ 
73GB. 


• Cañones de proyección multimedia con resolución real SVGA (≥800x600). 
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• Impresoras láser. 


• Conexión de Internet de alta velocidad. 


❏ Existe asimismo un laboratorio de idiomas en la sede del Departamento de Filología Inglesa, 
en pleno funcionamiento. 
❏ El aula Premio GrinzaneCavour, que se añade a las aulas multimedia, está provista de todo 
tipo de recursos informáticos para docentes y alumnos: ordenadores, proyectores, megafonía, 
equipo de sonido, mesa de mezclas, y el software necesario para su manejo. 
❏ La Facultad de Filología dispone de un Servicio de Fotocopias, que permite la reproducción 
de copias en blanco y negro y en color, en los diversos formatos y tamaños de uso estandarizado. 
❏ Además de todo lo expuesto, la Universidad de Salamanca dispone de un Servicio General de 
Medios Audiovisuales que ofrece a la comunidad universitaria prestaciones en este ámbito 
(infografía, reconstrucción de imágenes, presentaciones multimedia, análisis de imágenes, etc.) 
D) Mantenimiento de infraestructuras y servicios. 
La Universidad de Salamanca dispone de un Vicerrectorado de Economía, entre cuyas 
competencias figuran: 
❏ La dirección de la gestión del patrimonio universitario. 
❏ El desarrollo y gestión de inversiones y planes de equipamiento. 
❏ El mantenimiento, reforma y rehabilitación de edificios y la gestión de espacios. 
De este Vicerrectorado depende el Servicio de Infraestructuras y Arquitectura 
(http://www.usal.es/~sia/) que vela por la conservación de edificios y espacios universitarios. 
 
Tabla 7.1 Entidades colaboradoras del Grado en Estudios de Asia Oriental para realizar las 
prácticas externas 
Institución u organismo ()Nombre completo y 
localidad)  


Descripción del tipo de actividad a desarrollar  Nº anual de plazas 
para prácticas  


Cursos Internacionales de la Universidad de 
Salamanca 


Atención a alumnado de Asia Oriental. Desarrollo de 
actividades de apoyo. 


15 


Centro Cultural Hispano-Japonés, 
Universidad de Salamanca 


Colaboración en las actividades del Centro. Colaboración 
en la organización de la Semana Cultural de Japón. 
Atención a otros alumnos colaboradores procedentes de 
universidades japonesas. 


15 


   
 
 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de 
hacer lo propio con el material bibliográfico  
 
 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
Grado en Estudios de Asia Oriental se desarrollará en la Facultad de Filología de la Universidad 
de Salamanca que, como se ha mencionado con detalle en los puntos anteriores, cuenta con 
suficientes infraestructuras, espacios, aulas, bibliotecas y medios para compartirlos con los demás 
títulos. Las únicas necesidades contempladas serían de dos tipos: 
❏ A corto plazo, la ampliación de más medios audiovisuales o nuevos instrumentos (como 
pizarras electrónicas, etc.), que garanticen efectivamente el acceso a las nuevas tecnologías. 
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❏A medio y largo plazo: la ampliación de la biblioteca, cuyas limitaciones espaciales son 
importantes y pueden suponer una limitación importante. De ahí la necesidad de emprender la 
creación de una Biblioteca para la Rama de Humanidades. Ello permitiría afrontar con desahogo 
las necesidades de espacio para años venideros (actualmente resueltas mediante la ampliación del 
estanteado a través del sistema de compactus) y, al tiempo, reunir bajo un mismo techo los fondos 
repartidos en las bibliotecas de las Facultades de Filología, Geografía e Historia y Traducción e 
Interpretación. Este proyecto (ya emprendido por el arquitecto Álvaro Siza) se encuentra en su 
primera fase de desarrollo y supondrá una considerable mejora de la calidad en materia de 
infraestructuras. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Son pocas las universidades que han establecido los estudios de Grado en la especialidad que 
presentamos. La universidad de Sevilla-Málaga, por ejemplo, propone los siguientes datos 
estimativos: 


Tasa de Graduación 


Curso 2011-2012   


80   
La previsión del Grado para las tres primeras promociones es alcanzar una tasa de graduación 
superior al 75%. 


 


Tasa de Abandono 


Curso 2011-2012   


15   
La previsión del Grado para las tres primeras promociones es mantener una tasa de abandono 
inferior al 15%. 


 


Tasa de Eficiencia 


Curso 2011-2012   


70   
 
Puesto que se trata de una titulación nueva y ausente del antiguo catálogo oficial de Títulos, los 
valores que se proponen a continuación procederán de otros títulos de la misma rama de 
conocimiento: 
Datos de la titulación Grado en Estudios Árabes e Islámicos (titulación que forma parte del mismo 
epígrafe Lenguas y Culturas de Asia y África de la ANECA y el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte, según los ofrecidos por la Unidad de Evaluación de la Calidad (UEC) de la Universidad 
de Salamanca, para los tres últimos años académicos de la actual Licenciatura en Filología Árabe: 
 


Tasa de Graduación 


Curso 2004-2005 Curso 2005-2006 Curso 2006-2007 


100,00 66,67 77,78 
La previsión del Grado para las tres primeras promociones es alcanzar una tasa de graduación 
superior al 75%. 
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Tasa de Abandono 


Curso 2004-2005 Curso 2005-2006 Curso 2006-2007 


33,33 No disponible 20,00 
La previsión del Grado para las tres primeras promociones es mantener una tasa de abandono 
inferior al 15%. 


 


Tasa de Eficiencia 


Curso 2004-2005 Curso 2005-2006 Curso 2006-2007 


86,82 87,80 96,12 
La previsión del Grado para las tres primeras promociones es alcanzar una tasa de eficiencia 
superior al 50%. 
 
8.2. Progreso y resultados de aprendizaje 
Incorporando las experiencias recogidas hasta la fecha, el grado propuesto aprovechará las 
ventajas comparativas de una excelente ratio profesor/alumno para proceder a una evaluación 
continua y personalizada de los resultados del aprendizaje. En los últimos años, se han 
incorporado a las herramientas tradicionales las nuevas plataformas tecnológicas de enseñanza 
virtual (Moodle, etc.), lo que ha permitido recopilar un importante caudal de experiencias.  
En el nuevo grado, la incorporación del trabajo de fin de grado permitirá medir la plasmación del 
aprendizaje de manera tangible y pormenorizada. 
En titulaciones similares, las prácticas en empresas e instituciones han acreditado en los últimos 
años una eficacia de primer orden como herramienta externa de medición del progreso del 
aprendizaje. El cotidiano intercambio de información con los potenciales empleadores ha 
aportado un catálogo de experiencias y un acervo de valoraciones, muy satisfactorio en todos los 
casos para el centro proponente, que hallará su mayor rendimiento en el nuevo grado.  
La Comisión de Calidad del Grado efectuará valoraciones globales del progreso y los resultados 
de aprendizaje, que permitan aplicar correcciones homogéneas que contribuyan a mantener la 
cohesión del título. 
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Boletín Oficial de Castilla y León


Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
27


96
64


56
66


19
52


82
26


89
37


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927966456661952822689378



				2025-10-24T10:20:58+0200

		España









		2026-04-07T09:44:01+0200
	España




